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INTRODUCCION. 

La historia del hombre desde los tiempos más remotos ha manifestado 

cambios significativos en todas sus etapas. esta diversidad de cambios descansa 

principalmente en la capacidad de los sujetos al poder discernir entre el bien y el mal, 

sin embargo es necesario afirmar que los delitos de violación y aborto motivo de 

este tema de tesis, no siempre se han considerado como tal. 

Podemos· señalar que_ esta· situación comienza a reglamentarse :a .·partir de 

que el hombre se convierte en nóm~da y surge la relación de pareja en· tiempos de 

la horda. Posterio~~~~~-1.Ís .;;;iiguas;.C:ulturas como Gr...;ia y. R6;,,~;fue~on 
totalmente indife,.;ntes,: é>t..,;.;¡: ~r,.;c, ;. ~gipto, y Babilonia penalizaron este tipo de 

'~-, :;.:t';.. . .;:-..:;::'~ :.:...~·~--~.;..· 

delitos, siendo E!(.~ódigo1ttª"1;,~t,¡ y¡ el: Código de Manú unas de las primera 

reglamentacioneS'_:-.·q'ú'e ::·;;erial~-¡;:_~.-~-,;-as y. determinan a cada delito, de esta manera 
--;-, , _;.'• J,'~·"7_ . , -oo-~ 

también estudiaremos'·cximé>.F'rané:iB; ·Inglaterra, Alemania y España penalizaban a 

los sujetos acti:~~~ ~'.~~~-~~~~;~.-·,~~Jitbs~ hasta llegar a México, en donde iniciaremos el 

estudio en é:omentcide.~E!.1.i; é~ prehistórica, hasta la legislación actual. 

Como ser h~_m?~:;~--j~s sujetos ha fijado uno a uno los puntos referentes a su 

organización social. y familiar por lo que han podido determinar la forma en que 
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desea constituirse como persona dentro de su comunidad. adoptado diferentes 

estatus sociales y jugando un rol determinante. 

Sin embargo. este tipo de pen~mi~Ótos y cambios a pesar de ser generales. 

han mantenido a la mujer en rel~~~-óh:-::~ dáÍ.err,'.,in~6Jones propias fuera de contexto. 

siendo a partir del de fines del -~i,glo'.-xvü:· con la- declaración de los Derechos del . ', ·· ... · .- .,, -

Hombre y el Ciudadano en F·~n~ia:·q·t..i~.e·sta situación empieza a dar un peque~o 
giro. permitiendo a la. ~uj~~:·d~terl!!~-~~dos d~reétios que antes no tenía. 

. -. . 
Fue a principios -d~I: siglo_ ·Xx .. cuando estos derechos inherentes al hombre. .. ~ .,. -

pugnan definitivamente a' favor:. de: la mujer =loéándola con· igu.;ldad y' dignidad 

frente al hombre. '[)e ahí q-~e_en ~éxi= a partir de los arios treintas: ~n- creadas Ías. 
', ..... •' ., .. - ···-

primeras escuelaS.mixtas~-y se.le da el derecho a la mujer de poder votar. Aún así el 

rezago en ¿.~:-jde''i~\;1;..ció~ fue preponderante, no obstante que Ías normas 

amparaban situ·~-cion0~.-. ~~-pecíficas . en su favor. pero la ignorancia no le permitía 

poder exigir el de;..ct.o ~ue de ena_s emanaba. 

En una =nstante IÚcha. la mujer. _ha logrado escalar poco a poco lugares 

determinados única Y, .. exclusivamente a lc:>s hombres colocándose en igualdad de 

circunstancias y en_ muchas oca~i_ones superándolos notablemente. 
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De tal suerte que una. de las necesidades mayores para una mujer, es poder 

en determinado momento obtener la posibilidad de mandar en su propio cuerpo, 

capacidad que le ha sido negada siempre. Este tipo de cáncer social, esta 

íntimamente ligado a Ja moral/,:·a''las supuestas buenas costumbre y a la religión 

instancias con pensamiento~·;··~~~~~das qUe le han tenido sumida en un océano de 
,. '.>.·: 

misticismo y retractación, al grado:·de. no permitirle libremente hacer valer su poder 

de decisión. 

A fin de poder conocer ~mpliarn~nte este tipo de delitos, entraremos al estudio 

de Jo que se conoce · ~mo ~erpo del d;.lito,· y. ~ste~ormente realizaremos un 

análisis dogmático por separado de cada delito partiendo de lo general a lo particular 

tocando cada supuesto jurídico que colma las normas en comento. 

De una forma mas completa y minuciosa. estudiaremos lo que se conoce 

como abortos impunes, métodos abortivos y sus consecuencias. profundizando de 

manera categórica en sus diferentes modalidades que se dan en este caso, las 

cuales se encuentran determinados en nuestro ordenamiento legal. En este capítulo 

demostraremos como repercute psicológicamente en la vida de la mujer tanto el ser 

violentada físicamente imponiéndole la cópula, como el ser obligada a la concepción 

de un hijo no deseado, demostrando plenamente como es que manipulan sus 

sentimientos hasta el grado de exigirle la concepción de un hijo no deseado. y con 

ello toda una gamma de complicaciones que arrastrará el resto de su vida, y que 
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culminan con el nacimiento de un ser que la mayoría de las veces resulta nocivo para 

la misma sociedad que defendió su derecho a la vida. 

Consideramos que la defensa de la vida de este ser no deseado es producto 

de sentimientos personales y no generales. por lo que cuando este necesita de un 

todo para poder sobrevivir las instancias antes senaladas dejan de existir tanto para 

la madre, coma para el hijo, dejándolos en total desamparo y condenando a la mujer 

a tener que enfrentarse como, lo. ~ije .a~tes a esa sociedad que meses antes le exigió 

que no atentara en ··contra ·de la .vida .. de ese producto no deseado y que es el 

resultado de una vk>lélcÍ¿'~;'~u¡:;tC> ..;<>d.,'iar de este tema de investigación. 

El enfrentamiento· Con la sociedad se manifiesta en agresiones en contra de 

ambos. critiCc:iS: yc.sena1ani1ento insanos que a lo largo traen como consecuencia la 

infelicidad de ambos, peró que a su vez provocan un deterioramiento psicológico 

que convierte en muchos de los casos a estos sujetos en la descomposición social. 

Algunos de estos síntomas se manifiestan en la prostitución tanto adulta como 

infantil, alcoholismo y drogadicción. Por lo que me atrevo a preguntar ¿No serfa 

mejor que la mujer ellglera si quiere o no traer a la vida el producto de la 

concepción no deseada producto de una violación?. 

Atento a lo anterior el presente trabajo de tesis fue elaborado bajo la 

aplicación de los preceptos Constitucionales. quienes garantizan individualmente a la 
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mujer. Así mismo, bajo la estricta aplicación de los preceptos legales que rigen el 

Código Penal para el Estado de Méxi=, realizando una correcta sistematización de 

las normas penales en estudio =mo son el delito de aborto y el delito de violación. a 

efecto de. presentar un mar= teóri= general que nos sirve de base para la 

exposici~n de· ideas, observaciones. criticas y aportaciones que se· hacen valer en el 

cuerpo de esta.tesis. 

Dicho. en· otros términos. tal modificación partió de una premisa conocida. (los 

criterios dóétrÍnarios); paf!" llegar a la hipótesis que se pretende exponer. esto es. 

para culminar···co·n las: consideraciones que motivaron el surgimiento de esta 

investigación. pero siempre planteando· las mismas bajo el tenor de lo expuesto por 

la ley y las exigencias de la realidad social. 

Por otro lado, es importante poner de manifiesto que el punto medular de este 

trabajo. se refiere a la necesidad de adicionar disposiciones que la realidad social 

exige a fin de lograr el apoyo definitivo y legal a toda mujer que resulte embarazada a 

consecuencia de una violación. a fin de practicarse el aborto, ya que actualmente. 

este beneficio se encuentra claramente consignado dentro de la legislación penal 

para el Estado de México. Sin embargo. el poder llevar a cabo la practica del aborto. 

es desconocida, es decir, no existe dentro de esta legislación, Ja calidad especifica 

del servidor público al cual se deba acudir para solicitar la autorización conforme a 

derecho, ni mucho menos los procesos requeridos para su obtención, y para ello 
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después de revisar los preceptos establecidos, llegamos a la =nclusión de que a fin 

de que tal idea se cristalice en la ley penal en comento, es necesario que el articulo 

251 fracción 11, del Código f"enal. para el. Estado de Méxi= sufra una modificación 

referente a una adición •:. a·.,,·~re~ >_de_. qUe dentro de esta norma se englobe la 

autoridad referida . ... __ 

. . ': ~'::':>' 
En v~rtud_'~-~~-·;:jc;,'' ~-~¡f~~~~o> ·anterio~ente es necesario patentizar. que 

muchos de los razona;;,;;,,.:;1c.s. plant~ado~: .. lo largo de este trabajo de investigación, 

no se apegan __ ~· ,e;~: ~-~eriOs __ suSteri~dOS~---por la mayoría de los tratadistas; otros 

tantos resu1tSra ser· Llná· meZctS eñtre··e1 Criterio doctrinario y el propio, pero en todos 
.. ··. ·- ·,_, ···.',' 

los casos se trata cil>. un.; sana y Íegitiina intención de lograr aportar algo, que sin 

pretensión alguna, sirva para modificar, para llenar ciertas carencias legales al 

respecto. 
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CAPITULO PRIMERO. 

ANTECEDENTES. 

1.1 DELITO DE VIOLACIÓN. 

El delito d.,; viola<'.:iÓ;,"no.siempre ha existido como tal en.todas las épocas, 
' - ~--· ·. ·- --· _ .. ,.,_,. ,0'. ·" - ·::. - -. -_: _: - . ·: . ·-: - . ., 

los antecedent~s .;.,; .!steHfcito ~é ,.;,;mon;a~ a la época de la prevalerencia de la 

promiscuidad y 'Cle Ía peiioci;~~ici~~~xuai, es decir, Ía situación ¡.aj~rary ireeuerite 

referente a' la m~rÍstruáci¿.n; .. ~~;ª cual se'dés~~ba •• a:~~~sibili~~d ~~'que la 

violación se .Cc>ri~~-~u;~';;:)~~-:-üri;~e:;¡¡~.'- ·ya .-Qije ·~~~: e1 ::ii-~~;:, que'-~r1C1~~~ .. 1a .. dUiaCión 

de la menstruÍ:i.~iÓ-~~~J~~ -i~':ti~i6t~1 ~~~~- ~Ue_..~~~i~ ete··~Str~Úlc; i1 -,~ aQresión. 
--·~.- ~,-o, .~ ,.¿~~~~,-~ : .. ,.><·~- - . 

Es por ~~.=~~u~~';;~~cii~~~:: al<:acto sexual pierde intensidad al ganar la 

permanencia>'.·~~--~·~~¡;~-: ~U~ndo el hombre se convierte de nómada a sedentario, e 

inicia lo que e~'. 1~· ~~:ctualidad conocemos como relación de pareja, en donde el 

hombre tiene libertad de elegir a la mujer, quien a su vez conquista un mecanismo 

inhibitorio para rechazar los ataques sexuales. Sin embargo, no existe una fecha 
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exacta al respecto de esto y se presume que ocurrió en el periodo de la horda que 

es la primera forma de agrupación humana. 

Esta forma de organización ,se . fue.·: de:sarrollan_do_"cada vez __ más. hasta 
·- ' - ' 

originar culturas que tenian mecanismos inh~b-it~·;¡~s muci'h-0 más'fu~rt0s ·.debido a 

la influencia de sus factores sociales. ~~~·~-6'.~·;·~~>:·~:~~~~·¡gi~~~~<·¡~_qu~ .. ~~- tradu~e 
en sanciones de distinta índole.·:·.::;.'. ;}{ .. ·: '" .... 

·~\ ,:.--:,. . :::·;:· -'. -
~:.: 

este delito. siendo·_. u-riá>'Cú1tUra-_, iiit1JeñciSda~:'.. pé:;f'·>:10S·:,:diOSeS·:;'.:._0,qUe.:: re31izab3n 

conductas sexuales ·deSoídEii-13daS~-~ ~~~i~~rd~:~~--~.,'~orm~Í~~~~- ~--~:~~~ ~:··i~~~b~ri: el 

ejemplo de los dioses c~~~'.:oli~~~:·· qu!_".;~ -r~p_tci· Y:_,~~!Up~ -en forma de liuvia de 

oro. y encarnando en forma de ~isn.e; viola~1 • , . 

1 De. Pando, Munoz, Francisco, .Javier. ANÁLISIS JURfOICO - SOCIAL DEL DELITO DE 
VIOLACIÓN. Editorial: Porrúa, S. A., México, 1998, Pág.. 35. 
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Esta tendencia fue variando. hasta el punto de considerar· a la violación 

como un delito, el-Cual debía ser sancionado y la pena qÚe se le impuSo al autor 

fue el pago de Uria multa y el de obligai-se a uriirse en matrimonio· con 1a· victima. si 

es que ésta .Jo cónse~·ua.- pu~: -~n ca~~ c6'~¡~-~o se.r~ .. con~:~~~·b~. a.·¡~· mu~rte. 
<-< ., --.-;·_·;:,)··;·: ~Y~::;:··· ,-;~·~-

En .. Roma;• 'á1·ig~~1 ~~~~n'~~~cl·~.d~·~i~c·.;~i.ªctizd indiferente ante el 

delito de violación: y f1C> tu:O .;,i~o,has~ a,nte'- del éri .. tianismoque.el ~ .. recho Penal 

Romano .se .. _ to~~ ~···~ri ::,-:JJ:~&~~ :~~~~~~:;f ~'~.i~{~~~.;/~~~ -~. ~; ;::~i~l~~i~~. ~;. ~~~i~:--.. ince~~o. 
adulterio, estupro. :·.·1en·oci~'¡o·,:-~:~:1~de~~tia· ·'Ú..fb*;;_~ie;<úa1idSd: OíaS~Ü}~na ~ Pract;Cada 

, ..... , . ';'.ic'.:.~;_o:.>~i·:/.''. .. _,~t.T:\:,~.->{_:.· _,,,_-, .... "--'<·, ,;:":.'_~.~·;,':·.:_: __ ~·;:;:/-'.<F ::·«~·: .: ~-,,_"~·:.:. 
con los niños). La· razón._que·.se 'dio. para·introducir.:_ar dereCho·:·a .. e&tos_defitoS fue 

por que se con-Sid~~-~-a -:;'qÚ~,.,,~e·:·,'~~ió~~~:-n .·¡riter~,~~;~~-¿~:::~;~~:.,._~~~,,;·~· ·y nO por 
'-"~-· -:,"{.',"-'; ·'\:f'· '" :. ·;;,. ,~r;>' ;<·:<{~;:;: '/ ;'{:: 

tratarse de aspe~o~~:~~~~.~~~-// ··:·.~~-~,.~. 1\.:~ :_';.~· .. ~.--~'.·'· f:~~~' ~::/;'~_' »,·:-">':~ •, .<;~,': .... -~~t-; 
, ·.· , -. ,- .-- . _.- ;.;;_,:_=--. :·,_·.:; ~- _·:e_,-·,· 

': <;:.:~:-,~;-:-: ~;:~J~<.:~:.: 7,~2";/.-;.~, ·: /:~ ::~·'.-~·-':'; 
.. Asf la vioiaCió~ -y-~1fr.:;.µto-~'Se-;éo'nS!~0íahaii_·cO~C>delito~ de coacción y se 

.. .:. ,-, . ~:.:~;<,.~-~·,,~ ·:·.:;~::.·,,::·:~'~'. ·,::_·,··~t ·._'."" ,·""~>' .::. ·.-, '~·:,,_ ' 
imponlan penas extr~ma~, po~ .... e1.·'.ultraje"~ue·:·representaban contra Ja libertad 

individual: por otra· ·parte~~ ta -LeY.-'Jüna'-·cie Vis Pública. reprimfa la unión sexual por 

violenta con cualquie;-~·~.~~;-~·-:~~-sa~dión era la pena de muerte"2
• 

En Babilonia. el Código de Hamurabi. menciona que la mujer no tenia 

independencia • o bien la mujer era una virgen prometida o una esposa Jegalmente 

2 Ibídem .• Pág. 38 
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casada. De acuerdo con este código si un hombre violaba a una .virgen prometida 

debe ser cogido y ajusticiádo. pero a lá joven victima se. le consideraba inocente. 

. ·::. .. 
A continuación se demuestra -J~ forma -por medio de la cual el Código de 

Hamur3bi descri~ y·-~~~~¡~~~···. ~~·1~i~;· ~,~~--'10~- ~-~~~¡i~·~Í~s. fieles t~ducciones de 

la piedra en la q~-~ -~,~ ~ri~~~nt:~~:·~~crita~·.< :» . 

' ·. >-<:-:,,:~:;-_(_.-~· '<:. :-: ' . ~~'<_:, 
"'Si una·muje.r,~ia;:~.·"s~··.~~.~~i~~·:y··.3~~ª ~nO h'ai-ás Uso camal de mi·. se 

determinarán los. hechOS de·:·su :ca.Se» en i.ul· Juicio. ··5¡ se ha máílienidO casta y sin 

falta en tanto que·su·~·~-~~~~~;_~-~¡/~~~i~~~;:d~-ab·a~·c:i"O~~--y ag~~io. _esa· mujer no 

sufrirá castigo; t6:iz..ara~-~~-·~~6~::--·~-~~-~~¡·~¿:}T~~-~~rch·a~ a I~ ~sa de su padre·. 

: - •• - _;,_. ' -·· • e;_ -___ , _ •• :·: .,_ - ,,,_..~ : ·'- .,, 

De lo anteriOi-.~deSPférlde·mos ce>mo--eSte Ordenamiento legal protegía a ta 
... ·:·,:·· -·-

mujer y no se_ ~~i-tf~-~~f_~~-~-~r~"· ~a\,¡OÍaCión Por el simple hecho de estar unidos 

en matrimonio 1a CCniSeCUe"néia· qU"e't-rafa cOnsigo el proceso en si en la actualidad 
- '· .. ~ :-. " ' .. 

lo conocemos ·Como divOíCiO.· · 

Sin embargo. "'una mujer casada. es decir aquella que habia tenido 

relaciones sexuales con su esposo y que tenia la desdicha de ser violada en 

Babilonia. tenia que compartir la culpa con su atacante, sin tener en cuenta cómo 

se habla desarrollado el incidente , el crimen era considerado como adulterio y se 

cogia y se arrojaba al rio a ambos participantes. En dicho código, es revelador 
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que existiera una posibilidad de apelación. Se permitfa al marido en caso de 

desearlo éste. se sacara a su mujer del agua. y el rey si asi lo querfa podfa dejar 

en libertad de elecci60 a su súbdito•3 • 

-, > -, _ •• ,-, 

En ·el Código d;:: Manú se establecfa que al violador: se le· castigarla con 
_. .:.. ' 

pena corp~ral:. si~~pr~ y c.uando la mujer no fuese de la misma· clase social. pues 

de .ot~a manera no se ié )mponfa pena alguna. 
. ,-. " . " ': ~' .. -.' 

- -":·.~-, .~~_\ , -

En el ~~·re~ho ·canónico se consideraba al ~-e¿Í~~~~~ vi01.0nt.uin" cuando 
<•::- ... _ ... _.' .,··:.-_ ,·:·::: 

existia la deSfl~raciÓJ, -~e .;na mujer. sin su conse~Íi~ic~~-16~,. -~~-;-~Le:·-cúandá la 
. . . _-,-, - . .~;,':':.·. ,,_ __ .- ., _·_ . ' ''-. ' 

mujer se e-nc~~trS·tJ:~ desflora.da no se podfa_ cometer,_este.",del_ito,--po~ I~ _tan_tO no 
-· :-: ···.:'.>. :</· ''.'("\! .-. 

era castigado.-::. , ,'._~>~\t.:~.t " .. ~··.-
.' -.;~,_~: _,-. -: 

La pen3ud~d: ~·nónic~:I· -s~ ~-Stáb1eCfa··:,-úr:iicánl~-~te Para~' la" fOiii;~i;o_-y· no se 

castigó con pe~a--.-~--~:-·~··~·~it~;~-~~i·--:~~~.-;-·~~ ,·:·~~--¡~~~$:~~-~-; · 6~is~i~~j~~~:·:.se ~~bia la 
.. :' : 

concepción de' 10s di-oses Qf-iegÓs por·'ª castidad de· C(iSto: )' 13 ·virginidad de Ja 

madre de dios. i~poniéndose sancior:-es ~~'? r~:P~~:ª"-~·Pi.t~·~~: 

3 F .• Lara, CÓDIGO DE HAMURABI, Madrid, Editora Nacional, 1982. Microsoft, Encarta., 
2002 Microsoft., Corporation. Reservados todos los derechos. 
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En Inglaterra, por ejemplo, Guillermo el Conquistador implantó la pena de 

ceguera y la castración. En la Constitución Carolina. se· estableció la pena de 

muerte. 

En Fra~ci~ '~·y_ .. , .en~ Alemania las .~i~p~_siciones surgidas de la teología, 

imponían pená.s. 'giS'\10$""· ... ¡i: Ja·: ~~~-~·c¡·6·Í1.:: ~rrio·\:o~se~uenci·a del respeto que se 

debla guardar ~~ ·,_~:·:;-.t"~~f~~-~-~-- l~~i~~~í:Ja_r~ .. lo que da motivo a la formación del 

movimiento de, 1~' Íiu-~t:..ción (mit~d del ,.'~glo XVIII y principios del siglo (XIX), 

impulsados -~6r ·¡~·;··~d~.-~.~-:~~- ~~ntesqUieu, VolÍaire y Rousseau. 

Debido a Ja influencia de estos pensadores, se distinguió entre la Ley Moral 

y la Ley Social, esta tendencia se percibe con mayor i~tensidad en el siglo XIX, 

adoptada por las legislaciones de Europa y de América. 

A pesar de los esfuerzos realizados para separar Ja mo .. ~1. -~el ,~e~ec~o. Ja 

gran relevancia que tiene la moral. dentro de la conci~ncia ·d~=. 'Í~:·::~~~~. ha 

marcado en gran medida la pau-ta para·· deCidir_ ·cuales~ CÓnd-Uctas se han de 

considerar como delitos y C:~;;il~~r~~~í.~f ,~ía!'dº "1aJ.bién . el éaracter de las 

sanciones, que pásan a ser ~~:Pn.V~ciórl:·.~e'1~bertad o muerte. 

Asf tamb~én· _la_.- vipl~~ión, se contempla en la mayoria de las legislaciones 

como un acto contra la honra y la libertad de la mujer. 
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1.2 ÉPOCA PREHISPANICA. 

Los antiguos pueblos tenian castigos muy severos para todas aquellas 

personas que cometian delitos contra Ja moral y la dignidad e_ una persona, _como 

son los casos de incesto, estupro y violación. 

"En el Imperio Mexicano los que cometfan incesto_ en primer grado de 

consanguinidad o afinidad morían ahorcados. En cuanto al estupro en la cultura 

Azteca era castigado con la muerte. En lo referente a la violación, entre el pueblo 

maya, el castigo consistía en dar muerte al violador. En la cultura tarasca el 

castigo par un violador fue Ja tortura""'. 

Estos - ca·stigos tan severos eran una medida de prevención para fa 
-,-. -. .. -. 

sociedad, ya que.· se· inc'úlcaba a la gente a no realizar infracciones contra la moral 
._ --<-: .. ; .:_,.__ ' 

y el honor d~-.~·~a·:·péi-sona, pero en caso de llevarlos cabo, se sometían las 

Las tierras americanas co·mo las que en la actualidad habitamos en México 
. _·· ... , '.,' 

han visto vivir diversas co:nci~~cias, ·.:algunas de las cuales moraron tan 

antiguamente que sólo se conOce lo que fue de ellas por los relatos que los viejos 

consignaron en Jos códices; y como ha sucedido en el resto de esta tierra en 

lbidem. 
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tiempos no muy distantes. las palabras autóctonas narraron .también diversas 

peregrinaciones. como sucedió con los Maya y Quiches, como fue también con 

Chichimecas y como sucedió originalmente según lo relatado de generación en 

generación, por aquellos que habitaron en Tamoanchan y se pusieron en 

movimiento. situación que vemos claramente reflejada en la siguiente traducción 

de un códice antiguo: 

... se convocaron los señores. 

los ancianos. los sacerdotes. 

dijeron: 

"El dueño de cerca y del junto nos ha llamado, 

ha llamado a cada uno de Jos que tienen por 

dios" 

dijeron: 

· por que no viviremos aqul. 

no permaneceremos aquí. 

vamos a· buscar una tierra. 

allí vamos a conocer.al .. ~Ue _eS de Noche y Viento. 

al Dueño de cerca y de junto". 5 

Tenorio. Tagle, Femando, ·soo A~OS DE RAZÓNES Y jUSTICIA, LAS MEMORIAS DE 
A.JUSTICIAMIENTO•, Pág., 16. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

8 



Palabras· que se repitieron en el momento en que se lleva a cabo el asiento 

de otras culturas las cuales se proyectaron y son capaces de afirmarse y 

diferenciarse. 

C~ncie':'cias con diferentes raíces como la teotihuacana. vino a configurar lo 

que serla .conocido como la Toltecayotl. la que se integraba por el acopio de Jos 

saberes, .artes y los mandatos siendo esta Ja que mostraba la forma de ,en_frentar 

al mundo y satisfacer al dador de vida, era pues filosofla, Flor y Canto (In xóchitl, 

in cuicatl), la búsqueda de la verdad, de fa raíz en esa vida regida por el ~~,_Sol, _el 

Sol del Movimiento; 

Los toltecas füercm pues Í:.n puebl~ fürn<;;nente sedentaño en torno a la 

agricultura; 1a-·¡abi·d~·~r::.~: t¡;~t,~~~-¡~flD~~ci~~::aú·_;.--~: i~s Pueb-los ante los ·que -~stos sé 

sometieron co~o'·:·su~ió: corraqU~úOs::\;-enidos ·del norté algunos de Jos cuales 

procedfan de~ las·-~ uamadaS-<Siéte.'-(;(..·-¡;v'~is de un lugar llamado Chicomoztoc, 

los dioses. Estos fueron 
- - '"""~---· - . :.:.o;/:," 

Chichimecas~·~ .·_~e~}Je_~g~·~:~;,~~.~U~t.1 ·· .. impulsados por dioses guerreros como 

Tezcatlipoca (E!I/.;~~.;¡.;~ h..-.:r;;.:~~t.;), o bien Hutzilopochtli aquel que habla de 

conducir a la_ co~u~-i~~~-.~~·~~a)~(tierra p~ometida. 

'. ;" '. ' ·.; ' ~~:~· ·;_:' }'.·~·- :, ·•·· ::· ·.':: ._·.' 

Del mismo rriodo-aPárece Kukulklan el cual guió a la tierra Maya a los itzaes . ; ·- . . 
hacia la ciUdad de_ Chiché~ rtzá. Asf sin el derramamiento de. sangre la cultura 
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tolteca habfa de vivir bajo el comando de pueblos chichimecas y sólo asf por esta 

simbiosis cultural de pueblos decididos creció mesoamérica, se asentaron 

verdaderamente las ciudades. 

Es en este .momento c~~~~~ ·.~·~.~~~:~~,· Con~iC'.lo y _Con él_ los en~~entamientos 
entre los jóvenes pueblos qt.ie , hSbtSO ideado·. la· fo~a· de establecerse en un 

lugar en el mundo; tiempo de~:~~·~:~é~;~l~~~:~~'.·~~~~~~·~~~;''q'~~·;:·~·iJ~ron procedfan del 

Aztlan, Ja región blanca -o dE(l~~-·~·~,~~-:~~~"~¡d+~~:_:~i:i·~í-·~nombre de Aztecas o 

Mexicas. del cual nace un e.mPer~~b~:1ía~a~~ .. T~zcaÍ~¡~<:;Ca, el cual sometió casi a 

todos los pueblos. 

Una vez asenta~os los senorios~ loS m.exié:as llegaron a ser sin duda alguna 

el pueblo más decidido de todos, y· poi ello los ~ue más se afanaron en materia de 
-:-,. .-. 

sobrevivencia. venciendo. 'todas las - ad~~~id~des~ perseguidos y arrojados de 

cuantas tierras pisaban, aún er:i la destina!=1,a por Huitzilopochtli pues tenían que 

pagar tributos. poSteÍionnente se-enfÍeni~~~~ . .'·3 los Tepanecas de Azcapotzalco, a 

los de Coyoacan. y xO~hi;,:¡j¡~ y:·~-·~~.'~~~·~t~,~~e~Cuitláhuac, e inicio fa alianza entre 
' ~ ·- --" - .-.-;,"!.;-... ;f,~";~ 

estos. Texcoco y TacubS.: terliérido··eStOS ciuados un rango inferior a los mexicas . 

; .. ' <.:-) -~.~:/:·:. './.'.''.~~~-·-;; ~ 
'·· .. · ... -, '··~< 

De este inc:>do. ~l. ·'?u~~1o:·~exica guerreó y ajusticio imponiendo su orden 

imponiendo serVidumbres a cuanto pueblo se contacto. extrayendo y 

concentrando riquezas y • como nunca, se le dio una especial importancia a la 
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educación en los colegios especializados y de férrea disciplina que se 

establecieron para ello. siendo estos: 

e e 

EL CALMECATL;:: dedicado ac Quetzalcóatl, es decir, al arte y a la 

sabiduría d~~de s~'.:'~P~~~~Í~- ·~_:i~'<~-~~~~-¡;á: ~~~·-:.el: desarro.rÍ(;:- d~ aé::tividades 

todas partes laS-"nueva·~-i\/Ísiones del mundo, los nuevos deberes, los respetos 
•' ·,, .__:-_:·.::_~'.·.'"'. 

debidos y se:afian2:6 :también la estratificación social con los PIPILTIN en el 

extremo su~eri~;,:-.~-~· ~~eparados y fonnados en el Calmecatl, quienes más tarde 

fueron llamad~~;-~~~b~~s> ·~ersonas que los códices describen como sabias, de vida 

recta y digna; p~~OtJciOres y cuidadores de gentes rectos y buenos hábiles que de 

todo se ocupa~~~.~~·._ Estaban también los guerreros y sacerdotes asf como el 

Toltecatl, el ,~~~-: siguió siendo el artista entre artistas. el Tlahcuilo o pintor, el 

Zuquichiuhq':-'i: ~-.alfarero, el Pochtecatl comerciante, el venderos. el que hace 

negocios, presta_~os·y contratos aquel que acumula riquezas y las multiplica. que 

es viajero y ~s caminante. Sin embargo. la verdadera riqueza estaba en la 

6 (dem. Pág. 20 
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agricultura, el principal motivo de su asentamiento. Ahi se explotaban a los 

extremos inferiores de la estratificación social: los· Aparceros. los Mayeques y los 

Macehuales. sobre todos los últimos cuya única riqueza fue su fuerza de trabajo: 

existiendo también lo que posteriormente con_ .la conquis~a conoceriamos como 

esclavitud. El Tlatoani era aquel que gober~ab~, q~.~ era obedecido y que llevaba 

a cuestas las cosas del pueblo el que daba Ja protección el honrado y afamado, el 

que convocaba y reunfa a la gente y les d~~-~ pr~tección bajo su sombra. 

De acuerdo a ese orden de ide;:;.~
1

~1·3,~t~r no~ refiere que'" se asentó de este 
·; ' < ',·.. . . 

modo la civilización mexica: -~"-pirlt3rO.~{SJS·'~ódices exhibiendo ·Ja conciéncia que 

regirla y en base a ello ..;,, io~~~l~'~ExlCAYOTL, qlJe signabá al aZteca 

mesiánico, el elegido para má;,t~;,~;;. ~i~a· la era del HOLLrN TONA TI UH: dando 

cumplimiento a· 1ol>a~~cio~i.¡1~~~~11acat~1Óc0t1; y ju~t~'.&>~ 1~ºTfiLieC:ÁvC>TL, 
vendria a sujetar~ ,¡;~-·~~~·bl~~-'·m~~~~~~·~¡~·~~~·:·'h·~~l~ ·Í-~-~neQ~d~:de-:~~~nte;-fue 

el orden más· grande y pod~~~~o "ja~-~S:·.:~~~;'c;'·· eri-, ·~·~ta~-··~i~:rras .·:~1. (l~e se había 

escenificado". 7 

Se ordenaron de este modo los quehaceres sociales. las funciones que los 

estratos desarrollarían, se reguló el comercio, las actividades de las tierras. las 

ceremonias para honrar a los dioses. las obligaciones de los padJ"es y de los hijos. 

las actividades de la guerra. Jos tributos debidos, la asistencia en tiempos de 

7 ldem Pág. 19. 
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carestia y penuria, la vida privada las relaciones de pareja, y desde luego las 

sanciones a Jos desobedientes. limitando de este modo a los individuo::1,.· de fas 

familias y de los grupos, se expropiaron por el Tlatoani ·al mom0nto de dictarse 
--· " ,. -· 

leyes en todos esos ordenes sobre tOdo e~ aquellaS qUe·:_explicabSn en su_rUbro la 

fuerza de Jos castigos, por 

Netzahuafcóyotl paraza su imposiCión eñ ~·;~~~~;~~;·~:·~~~·~·· __ i~Y~S·:. >~~~te~~~n las 

principales ordenes con reláción ~I ramo c'.~~l,::~:~~r:i~1'., r ' Ce • • .· .. ' .. 

Con algunas difere~cia~.;el. ~~d·i~, t~t~1ácii:i Lí~~() 'Óe•oRo, mue~tra con 

mayor amPtiÍUd _Ja~-~···~~~~: ·/~-~~!e~~·::: .. Q':'.~,.~ .-~~!·~~~~~,·~~~~-~~ -.'. ~~gi~ron en México -

::'.:«~-': ~ ;, ; .- ·)~f:· 
..::~'---"·'-'::',- .-~ ":!:,) . ::_;;~:.:..>-: . -, ' . 

"El. hijo del ¡:>rincipal.ci~e~efa:~h.'!~ Y.veridra_ I<> que 

· sU padre· teñía/(;. vE!'ridfS"S1Q'Llrlá··.-(sUe·rte'de·tierra 
:·n·~ :.-.--, 

morfa por euó 'seCi-0tSrriente·.~aho·g·adó," y-_~i. -. era 
- . : .· --- .. · . .:._·_:.-..··_>_.::j'-<·;<:_·.·.·:_.,,.'•:_ ... 

· ·--macetlUar ·erá"és·c1á~~: · 
·:c..- ' "~':-~.:!;};_ -:--'':~·;,"'"' 

--~-'.:"° if~~)::>~~ .. -·-.-./~-~ -
Si alguno ·toma.~0: l~~-·~~-~-~~~e.s~-:~ara. hacer miel 

y son veilite~. p~~.ª.1.~~··-~~~-,- ;~~.~----~anÍas ~ue los 

jueces dice·n .• -~/:· si:-·n~--._í~~ "'tiene·- ~a es de más 

magueyes, es esclavo o esclavos. 
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Quien pide algunas mantas fiadas o prestadas y 

no las paga, es esclavo. 

Si alguno hurta alguna red de pescar, págala con 

mantas, y s.i r:'º las tiene es esclavo. 

Si alguna esclava pe_queña que no es de edad 

para hombre, alguno. la toma. es· esclavo el que 

se echó con ella si muere; de otra manera paga 

la cura. 

Si llevó a vender su esclava a Azcapotzalco, y no 

era la feria de los esclavos; y el que se la compró 

le dio mantas, y él las registró y se contentó con 

ellas. y si des·pués se arrepiente vuelve las mantas. 

-_·":· . 
. . \: -~;.~: _·'·- . 

Si alguno quedo.:é peqLJE>[lito· y los parientes le 

vendran. y se· :~.;e·."·desp-~é;;;:'.:·é:Uar1d0 -~es. mayor; 
. . ·:~:·_i>.{t_';.·.. . :•'.;- «· 

sacan tos JUeceS ·1Eis--m~~:~.~as·~qi;e· 1es;.~í0Cen para 

Ciar ~I qué le; .;;;:.;.;¡;,:¿ y q:;;'~~· libre. ' 

Si algún esclaVo-se vende"y se· huye' y se vende a 
~:' ·: .. . ¡ -: .. := ,. :'. 

otra persona.· p"a~ecien.do ~e vuelve a su dueño y 
.· .,- '·' "' . 

pierde lo que ,dio por él. 
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Si alguno se echa con esclava y muere estando 

preñada. es esclavo el que ~n ell~ ··se éc:::.ho; y si 

pare, el parto es libre y llévalo al padre • 

.. :-. 

Si algunos.· v~~~-i~·~~~~- ~lgú_~.: 'niri~~ :~~r·~-~~6í~vo, y 
,_ -: ','.· 

después Sé.:Sab~;:tod·ó;"í·o~~q.::;~··~·~··e-11~· e~t"éndieron 
O-;:: '·~·o 

son esc1av6;;A ~/ ·deuo·~·?Cian~_t.;~~-::··a1 ·:::que·'·~- compró 
. . .. , - , - ,. ~ . . ; .. 

y los otr-os los '..íé.Pái±~-~.~:;~~~~~;·1~~--~~·ct"r~; :_~e···,_qUien 
era ·e1 niñÓ que __ ;~-~~~~-~~~~~-.-~.'.~·: ~;Jtf~'~· e!" _qu,e los 

ei;;;,;c,~bnó> 

. e:•/';'.·· 
Los que dan· -b0bedi:Z~~ ~P~E~ que otro muera, 

.esclav~.-~~~fa' ~S-~~~y~_Ía que los daba. 

Si hurtSbá·~-;·.·¡~; '~~~6~das·-de mafz de veinte 

arrib3, morfa por ello; si menos, pagaba alguna 

cosa por ello. 

El que hurtaba el yete (yetécámall). que es una 

calabaza atada con unos cueros colocados por la 

cabeza con unas bolas de pluma al cabo. de que 

usan los señores y traen en ella polvos verdes 
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que son tabacos. maria el que lo hurtaba. a 

garrotazos. 

El que hurta algún_ . chalchihultl'. en cualquier 

parte era apedr~a·d~ ·~~··e1 t-~~ngJis:·-porqu~ ningún 

homb;~ ·~~j~ l~~--·p~-d(á te~-~r~ 
El que en ei t-~~~'~ui~···¡;·~-~~6·~: ~·;~º~:.:.los -d"é;·r tianguis 

l~··.:~~~a~:·~: ~:~~~-~·:d~~::~: 
> ··:·~.<:::;.·.-~_.:.··:. 

El (que) salteaba .;,;:,'e1<::~i~: e;.,, apedreado 

Púbii~men~~~-

Era ley que eÍ papá que se emborrachaba: en la 

Casa do -·ro hallaban·· borracho lo mataban con 

unas porras; y el mozo por casar que se 

emborrachaba. era llévado a. una" casa que se 

llamaba telpuchcalli y anr .• le "mataban con 

garrotes. y el principal que teni.a aquel cargo si 

se emborrachaba. quitábanle el oficio. y si 

era valiente hombre le quitaban el tftulo de valiente. 

Si el padre pecaba con su hija, morfa ahogado o 
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con garrote, y era muy detestable entre ellos. 

Si una mujer pecaba con otra, las mataban 

ahogándolas con garrote. 

El papá que era hallado ca~ una'mujer, le mataban 

secretamente con un garrote, . e fo· quemaban, e 

Oerribábanle su casa, y tomábanle todo lo que 

tenía, ·y morian .. todos los encubridOres que lo 

sabfan y callaban. 

No bastaba- P~obaraza para el adulterio si no los 

tomaban juntos~ y la pena era que públicamente 

los ap~reaban"8• 

Según el autor algunas de estas leyes no son autenticas por que se sacaron de 

un librillo de los indios no autentico, sin embargo, fas que a continuación se 

transcriben si son autenticas. Los indigenas de la Nueva España tenian dividido 

el código en cuatro formas: La primera correspondia a los hechiceros y 

8 ldem, Págs. 27, 28, y 29. 
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salteadores: La segunda, a la lujuria; La tercera correspondia a los ladrones y. Ja 

cuarta a las guerras. Por lo que de acuerdo con·e1 tema que·investigamos nos 

corresponde la trascripción y análisis de la segunda es decir de la lujuria. 

CAPITULO DOS QUE.TRATA DE LA LUJURIA. 

' ' 
-.-··.··:·:: ·. '. ' 

••Ahorcaban al que SG,_ec/~a~~·-~~,;~. su. rn_~re por 

fuerza. y si ella -~ra c~iiS~'nt/d¡,~ de~·~J¡~~ ia,,;,blén 

la ahorcabBn a ·~;la,··:~' ~fj, :~~~.::·j;¡~y detes~ble" 9 • 

Como poclerÍios a·precúlí ·en ·est~ ley encontramos que se reúnen dos delito Jos 

cuales conoce~~s,':~'6i~~~-~nt~ eomo: El primero de ellos llamado violación. y el 

segundo. pu"~-d~,-~~~e~~d~~: e~ ia corrupción de menores. o bien el incesto, según 

el caso del qué'~Se .!.~té . 

.. Ahorcaban a los- hermanos que se echaban con 

sus hermanas~ 

Ahorcaban al que se echaba con su entenada, y 

y por ella también. si se habla consentido" , 0
• 

9 ldem Pág., 30 
10 ldem .• Pág., 31 
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Estos delitos Jos pedemos encuadrar actualmente en el delito de corrupción de 

menores. Si es que alguno de los dos hermanos, padrastro o bien la entenada de 

aquellos que nos refiere el primer código indigena la ley fuere púber o impúber . 

.. Tenla pena de muerte el que pecaba con su 

suegra. 

Apedreaban a los que habla cometido adulterio. 

a sus maridos juntamente con el que con ella 

habla pecado. 

A ninguna mujer ni hombre castigaban por este 

pecado de adulterio. si sólo el marido della 

acusaba. sino que habla de haber testigos y 

confesión de los malhechores. y si estos 

malhechores eran prlnclpes. ahogábanlos en 

la cárcer•11 .. 

Analizando estas tres leyes podemos desprender el delito de adulterio el cual 

existia en aquellos tiempos como en la actualidad y con el mismo nombre, en la 

11 fdem., 31. 
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tercera ley. podemos notar que existian ya pruebas tales como el testimonio y la 

confesión de los adúlteros. 

Tenia pena de muerte el que mataba a su mujer 

por sospe_c_ha º· ~'!diclo. y aunque la tomase con 

otro. sino que los jueces lo hablan de castigar. 

En esta ley precolonial podemos notar que existfa ya. limitantes a las 

conductas humanas en virtud de que no se permitía hacerse justicia por su propia 

mano. garantia de legalidad que encontramos inmersa en nuestra Constitución 

Politica en la actualidad. 

En algunas castigaban al que se echaba con su 

mujer. después de que le hubiese hecho traición. 

En la ley anterior podemos entender que la pena más que jurfdica se 

desprendia del sentimiento religioso. y moral de nuestros antepasados. 

"Por la ley no tenia pena en que se echaba con la 

manceba de otro. excepto si habla ya mucho 

tiempo que el otro la tenla, y por haber mucho 

que estaban juntos eran entre sus vecinos tenidos 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

20 



En esta ley no encontramos relación alguna con algún delito contemplado en 

nuestro Código Penal para el Estado de México con la que lo podamos relacionar. 

,.Ahorcaban al puto o somltico y al varón que 

totnaban en hábito de 1nujer~13• 

En la actualidad este tipo de delitos no existe codificado juridicamente a 

diferencia del delito que comentamos lineas arriba, en el cual se juzgaba como un 

delito meramente religioso y moral en este caso sucede a Ja inversa. es decir que 

este tipo de desvfos sexuales son criticados desde un punto de vista social. 

religioso y moral, por lo que no es sancionado por la ley penal de vigencia actual 

en el Estado de México. 

"Mataban al ·Médico o hechicera que daba 

bebedizos para echar la criatura de mujer 

preñada~ y asimismo a la que lo tal tomaba 

para este erecto"1
'. 

12 ldem .. Pág., 31. 
13 fdem., Pág., 31. 
1

" fdem., Pág., 32. 
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En este caso nos encontramos claramente ante el delito de aborto procurado el 

cual se encuentra peno:-lizado por nuestras normas, con pocas diferencias, siendo 

este una de las fracciones que comprende el delito actual en sL 

"Desterraban }i \7·tomaban los bienes y dábanle 

otros cast/g.os-~c/os,, a· los papas que tomaban 

con alguna ·:ii~J~),,· y~s/ habla pecado contra natura,, 

tos quemaban ~_vivos en algunas partes, y en otras 

1'¡,s mataban de otra manera'"15
• 

Esta ley se div.ide en dos en el párrafo primero encontramos la violación a una 

norma de carácter. administrativo que en la actualidad se sanciona sólo con el 

arresto o multa del infractor. pero que no es sancionada por las normas penales. 

Por otro lado el cometei Peca~~"cont'ra_.natura. nos indica que se trataba de penas 

impuestas a desviacio.nes·sex~~·;~~;._:,~:·.;¡~·n a la depravación sexual. 

Considerando ·1o __ a~teri·~~eÍ1te- 'expuesto podemos demostrar que antes de 

esta codificación, no existfa nada escrito que se asemeje a este cúmulo de leyes 

definidas toda ves que Jos primeros pueblos se dirigian siempre con el propósito 

de encontrar la sabidurfa, y no de sancionar el delito como tal. por lo tanto. resulta 

1ª fdem .• Pág., 32. 
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dificil determinar en que momento histórico se considera a la violación como un 

delito. 

Al tratarse de establecer dentro de nuestra cultura prehispánica su desarrollo. 
- . -·· ·. ·. -. ·. . . - - - , . -... - .. -- . ., --- -- -··. . 

encontramos ·~ue ·,a mayoría lo··ent8ndfa ~~ºun 9'ran d~n~···qüe se causaba· a Ja 
. .• •. ·'· , . .·' .. , - e 

mujer, por 10 qúe ia '~~·nci6~·deb1~·t~mb·ién Ser ·gra~e. Por ej~mPlo, en_el··~~o de 

los Náh~a~í:'~~~--~et~·~·¡;~:Ó·~~~-e al ~i~;Í~~~~'.-~~·- .. ~na ~Uj~·,_ se .1~:·~eb1a ~~-¡~~~;la pena 
'· • _- -·· • • --· .,- ; ',- ~- ' •• < , • ·"" • - - -· ••• ; - -.· ""' - • 

de m~eirte;:·-~·n.~·~¡ -~~~--.-,d~">-~~-:1=~~~6~~::.'.~;~~~~"1·~ -¡n:-Ponf~- la.'pe~a ·de· ro.TI.:,é~ele~ la 

boca hasta· ias·~~~ja~ .. _~-'1't:J·e~~:_10·_\ri=.at~b¡;.ri·;~o~--medio del empal3miento:··· 
-;:,'. : •. :"1-: •• >' 

.-e, --;_ ,f~': ... ,.~~~'::? ~;-::.;.-; 
ESta ·aCtiiUd. 'ieS·p~~~:··:~·,·_·d~_li.~~--~0-_Viol_a~i~n fue._sinÍ_ilar en' la mayoría de las 

culturas pues. se·<'ena>~tr~·t;~.;·,,J~~-~·~n~i·~-d~~-- m~tuamente en· much~S >aspectos 

como anterio~~e~i~',:.';~~·; ~~~~~~-~;~~¡~~-~~-~~- e~-.,- virtud de- la ·.influe~~ia- del'.pueblo 

Tolteca. m~:y a:·pe~~-~-\;~\~~,:·,~~6:t~~-f~ti~;;_p_r6Pi~~ de cada p~~b-lo. -

cÍ e A D E·. LA. e o L o N l·A. 

- ...... '. "-- - .· 
- :-.'~~- .~:- . ;~ ---,. _-;-:_'-.· ~·-

En la ·nüeva EsPana. la regfa~entaciórl. juadica fue básicamente europea, a 

pesar de que en195_6· se Ue~ó a.'..;,.b~ a:rE!copil~clón de las leyes de Indias, en lo 

jurfdico reinaba · 1a ·confusión y se .. aplicaba· de Igual forma el fuero real, las 
,, "' .. >' . · ...... 

Ordenanzas Reales de,··castilla qué las partidas, los autos acordados o bien 

algunas ordenan.Zas eran dict3d3s Por a ·colonia. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

23 



Durante la dominación española en nuestro pais, se aplicaron fas leyes 

vigentes en España aún cuando existfa la confusión anteriormente referida, así por 

ejemplo: .. En fuero juzgo Lib. Tít. V, se castigaba ·al forzador si era hombre libre, 

con cien azotes y la entrega de él se hacfa como esclavo a la mujer a quien habla 

forzado. y si era siervo se le quemaba.· Estaba prohibido al ofensor y a la victima 

contraer matrimonio, y si contravenian Ja infracción quedaban ambos en calidad 

de siervos. con todos sus bienes, y la misma suerte corrian sus herederos más 

próximos"16
• 

En el caso de· fuero viejo de Castilla, se encontraban tres leyes de las 

cuales dos de ellas se·-referian a la violación. castigando al ofensor con pena de .· : 

muerte cuandO ·se· reaÚz~b~n sobre mujer soltera. 

- .. -,-,.· 

Como vemos,· en España se consideró como pena para este delito, Ja pena 
-·- ,.··_•,"-';·:. - . 

de muerte, hasta _q.Ue_-~e 'Pron~nCió el Código de 1822, en el cu31 .se sustituye esta 

pena por la de prisión. 

Desde entonces el bien jurfdico tutelado era la libertad sexual del sujeto 

pasivo. 

González. Blanco. Alberto. DELITOS SEXUALES EN LA DOCTRINA Y EN EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO. 3• .• Edición, Editorial: Porrúa, S. A., México.. 1974, Pág., 86. 
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.. De los delitos sexuales. el más grave es el de violación. pues claramente 

se advierte que el sujeto pasivo del delito sufre en su cuerpo el máximo ultraje que 

le impone el agen~e del. delito, con el uso de la ~iolenci~ física que lo constrine y le 

impide hacer uso .de ~'-:'_ derech~ .,de_ r':'si~tenci3 y libe!"lad.17
'" 

1. 4 É O N .T E M P O R Á N E A • 

En México se comienza a legislar sobre éste delito en el Código Penal de 

1871. 'proyectado_ por· el Li.c:::enCiado Antonio Martinez de Castro, el cual dio a 

conocer la urgente, necesidad de legislar en fonna especifica para nuestro pais, 

pues aún seguían. aplicando las leyes de la Colonia. De esta forma el delito de 

violación aparece en el Titulo V Libro 111, bajo el tftulo de delitos contra el orden de 

la familia, moral pública y las buenas costumbres. 

El artréu.lo . 795 del referido Código prescribía: "Comete el delito de 

violación. el ·q":'_e-po~ medio de la violencia fisica o moral, tiene cópula con una 

persona sin voluntas -de ésta, sea cual fuere su sexo.'"; la penalidad era de siete 

anos de prisión' y multa de segunda clase, que consistía en el pago de una 

cantidad de dieciséis mil pesos, según los artlculos 112 y 797. 

De P. Moreno Antonio. CURSO DE DERECHO PENAL MEXICANO PARTE ESPECIAL. TOMO 
11. Pág. 34., ME:xlCO., Editorial Porrúa, 
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De acuerdo al articulo 112 se impondrfa esa multa siempre que la ofendida 

pasara de los catorce anos. Y,ª que si era menor de esa edad el ténnino medio de 

la pena era de diez años. 

En el mismo Titulo se: prevén los siguientes delitos: 

L Delitos contra el estado civil de las personas: 

11. UltÍajes alá moral pública O las buenas costumbres: 

111. Corrupción de menores; 

IV. Rapto;. 

V. Adulterio;-

VI. Bigamia o matrimonios dobles y otros matrimonios iguales: y 

VII. Provocación a un delito y apología de éste o de algún vicio. 

Cada uno . de euos, contemplaba una conducta especifica y por lo tanto los 

bienes juridicos tutelados.eran distintos. 

En el Código Penal de 1929 también se regula el delito de violación, 

pero en Tltulos separados: 

l. Delitos contra la moralidad pública, que contenta los 

siguientes tipos legales: ultrajes a la moral pública o a 
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las buenas costumbres. corrupción de menores. 

lenocinio, provocació~ de un delito y apología d~.~ste a 

algún vicio. 

11. Delitos contra · 1~ .:,,libertad\ -~exual~::·: ~-':·IYO··;· ~nt~~icio era: 

aten~~~·Os ~I -~~~b~; ~!~~,,~~i·~:~.:_:~'-~t~~~-:·i~~S-~~~-~ 
111. D¡,,liÍos ~ntra'.1.;,'.iarrÍ11i.;,,·qu¡,,~ag;upab.;<;,, los delitos 

. --· 1 • .- ... '.i .:·'..-¡~ - : -~-. • . ''.'~-~ 

cOntra - e(' estado«· CiVi(: de S 1SS ;:·person.~iS~;: 3barid0no del 
t';;'~ ·---~-- ,>-:·:~:,-"·. ·¡'-._~-' _., ·- '--~-:.-;.<¿'.'·-·, ;:;-~·,; -.- : :-¿; \• ••• 

hogarLadult0~~j(~)': ~t)¡~a~~~;~ O~~~~' ~·~~~f.~~~.~-iOs 'iQuales; 

.- "_:_:~~::«::'.;: -\~-:,.~ :-·~~.}~-}::~!.Y-"~-:~:'.·~:::,·:~ .. ~~- .,'.·:.,:-};;"_·:-.. 
Esta clasifica~ión : se ·:.ConSidera-:~;~Ue~::' n~;{~S/_,1a ;:~!11áSL~.~~CUáda ::~·._que 

agrupaba bajo un mism·~--h~Ch~''.3i""'10S··éJeJú~S'~c;o~tr:a~ 13" ii~rta-d ·seXUá1;· e·, éstupro y 
.·<j-'-c -~ . - - ; ,;_ ( . • 

e1 incesto"º sEt-ada.PtS;.J~~t10··.-q·u·e·~-e~_.·1a·"m)e·rta·ér;·_:5¡·--no -~,.l'á~·:·t,¡~n·:-a .. 1'.; éiue_eS 1a 
:·.: • ,, ;·'"•.>r::.-~- .>,'---:,':;•_'-'f'j:·:.'..~-;>:•~--·.•:J:.•.-',:,,·.-.'. :.' ,-;_· '. C" .. ~'.: ... ~-:'-'.. '.· " 

seguridad sexu31:._sirl .. enibaígO>Y'·a"peS:aí.de! ello .. -esta. ciásiticSCión·es muchO más 
,__.:;·· 

coherente q~e.·-¡;_·a~l~-~i~-r: ._:-;_·_;('.-' 
< -;~: 

: · .. :. . .,_,.· ·.. . :~ -, ..... -'; :-:" .. ,.-.-- ::·'_ . :: - : " :: ·:_ . '.' '. . - . .' : ' 

separar a loS:ci~JitoS ~;:¿;~t,.a:~ l~·-~c:>}-~1i~ad Pútilica,-·de·-~os ·~elito~ ·contra la libertad 

sexual y los delitos ·corñ'etid~S" co~~ra ~la familia a pesar de que su contenido es el 

mismo. 

El Código de 1931·. intÍodUce 10s ~ncept.;s de acción civil y de restitución. 
' ... -. -

reparación del dal'lo o de indemniza.ción, es decir, AU DEBETUR y el GUANTUM 
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DEBETUR. En el articulo 90 se determina la obligación de la reparación del dano, 

para obtener posteriormente el derecho a la condena condicional, lo que posibilita 

la acción por parte de la victima o en su caSo por parte del Ministerio Público. 

En este Código los delitos se clasifican de la SiQUiente manera: 

l. Delitos contra la moralidad püblica: ultrajes ·a la moral 

pública o las buenas costu~b-res. corrupción de 

menores, lenocinio, provocación de u~ delito y apologfa 

de éste o de algún vicio. 

11. Delitos sexuales: atentados al pudor. estupro, violación, 

rapto, incesto y adulterio. 

111. Delitos =ntra el estado civil y bigamia. 

Respecto a la forma en que se .ha · realizado esta clasificación existen 

algunas opiniones como la de· EmiliO :·ap.3i-a-d0 ·Aspe, quien elogia que nuestra 

legislación haya separ..d~:~~ ~~lit~~ ;~~:r~s y los delitos contra la moral pública, 

ya que aparecen en otras legislaciones·unidos.·como es el caso de Francia donde 
;;\·,O ~ .~.' ';··» e / 

se encuentran juntOS·,···er(e1.TiÍÚló'dé •Ater1~3dos.Coiatra las buenas costumbres'"; o 

en Alemania· .que" ~e.stán_:~·~~t~.~~~ado.~-,:·~.mo\ .. Crfmenes y delitos contra la 

moralidad s~xual"; ~---·.-~¡~~:.,- ~~ .,. ~~~~'~-~·~: ~-~~- ._:~~-s .. denominan .. Delitos contra la 

honestidad". esto: por supuesto poí la gr:an influencia del Derecho Canónico. 
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Es así que al separarse en nuestra legislación estos delitos. también se 

distinguen entre los ~ie~e~ jÚrídicos protegidOs siendo en algunos casos la 

seguridad sexual y en otros la libertad sexual; en. cambio. en otras legislaciones se 

tutela a Ja sociedad o al individuo. 

,:·.·;·.. «: ; ·;.:.·. .· .. ' 

La forma de clasificacióO ·.de. :~ste. delit~ ·\,arfá·. -~rlO~"Et;,,ente :.·en cada 

legislación, ya que encontramo_~ .. ~ que_ e~···~'Otié;'.~ '.~'~ises:·~··c;ci~~ ,·B~-~iÍ Y: ~ruguay los 

agrupan en los ·Crinlines cont~: ~~·-~~¡·~.,:;!~-~~2~;·.-~~;~:i~'~·~:~s: __ ;-¡~-~-~-~:-~.D~J~~~~ de la esfera 

de las relaciones sexUales·: ·en A~e~·Íi·~-~~·~·~.~~~Ü·~~:~:~~·~-~.~~~~~ri~~~·~-~il~s contra la 
' . .' ... 

honestidad": en Bélgica en ·o~rit~S~:'CO';_t'rai·e¡·:o~d~n 'd~ 1~~ --f;¡:r:;¡¡¡~~ y la moralidad 

pública·; en los Estados Unido~:d~··N-~A~·~P:~é;i~~>~·;¡:'p~;t¡~·~J-~~,.,~~-N·ú~va York y 

California los distinguen com~ "'D~litO~~;i~t~'.1a"d~~¿~~;~~:·y_··¡~··:in~·~1id~d pública·: 

en Chile como "'Crimenes y sin;pl~~~-d~i~~~·CCJn~z.1.·e,¡··~fd;~~:~~;.·.'.j~S:~~-m-mas y contra 

~:x::,~1i::d :u0:~ica:~:,~1~:0::rzfr~~Et~!~~r&Üf ~~;~Z{~~f ªJr~:~el d:0~:~ 
familias"; en Guatemala en .. Deutos c;ontra ·1a · h·oni;tid~ad ·y··e1 Céiritagio venéreo·;· en 

Nicaragua "Delitos contra .. él .· i:>id~n .' ~~ ¡~s t~-m;lias :\> I~; moralidad . pÚblicá"; en 
. .. , " •,-, .. -··. ,J_·;.'-.';;.C.."'"'" 

Venezuela "'Delitos contra la~· búe·na~-.. ~~Í~~b~~,. y-: ~.1 · b:uen·. o·rden de las familias·: 
. , . .. .... , ·,. '• 

en Ecuador .. Delitos sex'Uales· y_.~n Pe..¿· ~~0~1·i·tOs. co~tra ia'~ buenas costumbres y 

el orden de las familias.' · 
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1.5 DELITO DE ABORTO. 

El aborto provocado y su consecuencia ordinaria. han sufrido intensas 

transformaciones jurfdicas en el transcurso del tiempo y en los distintos lugares. 

transformaciones que se han debido principalmente a las condiciones sociales, 

religiosas o jurídicas. 

En una época. impunidad absoluta, después . penalidad exagerada, 

posteriormente, atenuación de la sanción. En Ía ·época p~;.sente se ha desbordado 
: .. » .· '· . ;'·: .. ::> . 

una tendencia ~ declarar ·la il1ipunid~d- :d~ ·~iertos,:abor:t~s: efectu3doS con el 

consentimiento ,.de la madre·: principalmer:'~e ·.en los ··primeros -·meses de la 

gestación. 

" '. 
La fluctuación "del ·. áborto no-_ es nueva, -_·el problema es tan viejo como el 

mundo mismo. un'a de la~;.rn'ás· antigu.;.s ·disposiciones sobre el aborto aparece 

con "el emperador Chino Sheng Chung (2737 - 2696, a.c.). quien escribió un 

tratado en el que se menciona Ja instrumental y técnica del aborto•. 

En el Código de Hamurabi, no se distingue entre derecho civil derecho 

penal, es decir. se dan leyes que regulan los asuntos de la vida cotidiana y leyes 

que castigan lo delitos. ..En las penas aplicadas en cada delito se distingue si 

existe la intencionalidad. o no, cual es la categoria de la victima y la del agresor. 
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Por lo que la pena es mayor si existe dolo. y menor si es imprudencia!; mayor si la 

victima es un hombre libre, y menor si es un esclavo•18• 

_Como podemos observar, este precedente nos sirve de marco para 

recordar que hace 3000 años a.c .• viendo que en el mundo se alegaba una serie 

de razones para abortar, se promulgó en el Código de Hamurabi (1728 a.c.), 

severas medidas en contra del aborto, que iban desde penas económicas con 

monedas de plata. hasta la muerte. según los casos. 

Los hindúes condenaban igualmente el aborto, sea provocado de manera 

directa por la madre, o se practique con el consentimiento de ella. 

En la antigua India, por el Código de Manú, nOs enteramos que. cuando 

una mujer de casta muy elevada quedaba embarazada Por un hombre de casta 

inferior, el producto de la concepción debla morir, sea provocado el aborto o por el 

suicidio de la madre, castigándose severamente la infidelidad de la mujer, 

cometida contra su casta: la creencia justificadora de este tipo de aborto era 

eugenésica ( 00ciencia que estudia la mejora, desde un punto de vista biológico, de 

Ob.. Cit.. F., Lara, CÓDIGO DE HAMURABI, Madrid, Editora, Nacional, 1982. 
Microsoft, Encarta., 2002 Microc:tott., Corporation. Reservados todos los derechos. 
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los individuos de una especie vegetal o animal"')19• Empero, todo esto constituia 

una ofensa para Ja mujer. ya que posteriormente recibla repudios por parte de la 

esfera social a la cual pertenecla . 

.. Los ~·~~·~oS·,~·-~~b~J~nios tenlan para castigar el aborto, leyes que prevefan 

penas econ~~~~~ :.'.··~ :~~>ocásiones pena de muerte cuando se presumia que el 

feto abÓrt~~~'::.~~~~~~;;~~'¡.~~~-~\~p.r~ci~ando que la pena se cumpliera '"aún cuando el 

feto fuese -f~~~~·i~~~.2.~~~~:-·¡c; ':cual nos muestra con terrible evidencia dos cosas: 
- '-· -- --- -

primero, q·ue::~ri~·f_::~' ... =-~;ri~-~t~aban estos pueblos en atraso tal. al grado. que se 
, .. _.:"::_"··;:.-:::'·_-c.,.;'.-, 

considerab3 __ a( ~e~O'·~fe~·~;,¡;,Q _como un ser inferior; segundo, que_ a pesar de 

considerar i~-f~riO~:·-·a::.!,~~--.,~:~!~r .. -d3ban: m~~~r ~~lar_'~,, la::- vi~~- ·e:~.,'-'~ ~ocante ·a Ja 

muerte del feto: éSte sé paQaba''co"n_ la vidá dé quienes· prOvocaran el aborto. 
~··':--:s.'" -,_.·,~,' ;:.: ,-_" : ,.',.,;/' -:-, « •. ~~t.y, ':: ... '· -~!.---.,.~-----~{i).Jj§:':: . .':.r - -<,:.,.,.~:· . - ~ 

Los antig~os ~'¡~~¡.;~ ~=~te~J2-;~~~~~ ~~ª i~~it}d ';~~º~~le' al aborto, 

~:. ·:;'::::.~::~.;;~~l~i~~~~~~::::.: 
populares los abortos. pues cada·miem~r~~·,~""~,l~~.~~':1-~~~~~-_reinante tenla su harén y 

cuando se producla la preñez de urÍa ~-~~J~j~-~:t~J;~~--;:¡j~~·~-~~ieía'.Un dia reclamar 

el trono, se solucionaba el problema COn··un",a~ri~~.-· ~~\~:-.¡p:~ de Oiodoro de 
-.-'~<-.,'-'J.·',:'-:-. 

Diccionario. Enck:lopédico, EL PEQUE~~~ ~~O~SSE EN COLOR, Segunda Edición, 
Primera lmpr-estón 
20 Serrano, Limón, Luis, Francisco,, ABORTO LEGAL ¿CRISIS O SOLUCIÓN? Eártoñal 
Promesa. S. A. De C. V., México, Pág. 13. 
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Sicilia existfa una devoción mistica por el que había de nacer: se consideraba la 

concepción como un misterio divino. a tal grado que si una mujer embarazada 

delinquia y era condenada a muerte. se suspendfa la ejecución hasta que diera a 

luz. 

"En Peraia,. la mujer enibara;.;,,da no podla desprenderse del producto y el 

amante tenia la ~·~·Í~a~~~~ ~·~- ~~~~~~i~;'':1~~ta, ~-.- nacinl~e!'itO del hijo. El hecho de 

inducirla al abortO;:~~'~·~·~¡~~~~~:t~·~;,adJ: ¡~~Í~ e:n I~ mad~e como en el. padre. y en 

Entre Í~~~· ~;e·~~~~~·_·,-~~:~~~~-~·~~ ... -~· re~.r~~!~~ .. á1 ~-~rto · .. en ~!,~~--·~iS·p~~ic_iones 
de la LEY MOSA1c,..;;8<0<io .Caplt.;ÍoXxLEI cÜalno,s!'e1';.r.;-:~.;e~Si·'hombres 
riñeren y algUno hiriere a alguna mujer preñada. y aborta~. peré{ ella ~Viviere: 

resarcirá el da~~ ,;egún lo que pidiere' el m~~do'.de~~~¡~Í:;~~~y;,~yJl.<>,s'~~itros 
juzgaren (22).' p,,;ás si se siguiere la muerte, PAGARA-,,.:(~~:¡;:¿;g,:;:,'~A,;(23) O.JO 

' • •,'";, • e • • C,~'· - ,. ' • • 

POR O.JO, DIENTE POR DIENTE, MANO POR MANOj',~e,:;~ñtr.,,ndo claramente 

aplicada la famosa Ley de Talión·22• 

En Esparta y Atenas, se suponla que los hijos eran propiedad del Estado, al 

grado de practicar una politica eugenésica inspirada como se ha referido con 

21 Gómez. E., Felipe, EL ABORTO. Escuela Libre de Derecho, México., 1969, Pág. 3 
22 AgusUn, Martlnez, José, ABORTO ILICITO Y DERECHO AL ABORTO, sic, Jesús 
Montero, Editor, La Habana, (Sic), 1942, Pág., 16. 
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anterioridad. en el principio de selección biológica. que autorizaba incluso el 

infanticidio. Les parecfa más prudente proteger el embarazo y eliminar después a 

las criaturas que juzgaban indeseables. 

En Grecia. hacen mención concretamente sobre el aborto: Sócrates. Platón 

y Aristóteles. 

Estos tres filósofos se inclinan a favor de permitir el aborto; Sócrates, con 

el consentimiento de la madre: Platón, admite el uso de abortivos con 

consentimiento de la madre. Aristóteles en un principio, se mostró contrario a que 

el aborto fuera autorizado. pero· en el libro séptimo de su obra senala que. 

'"cuando es excesivo el número de_ ciudadanos puede autorizarse el aborto, antes 

de la animación del feto'"~. Con esto~ las costumbres depravadas y el libertinaje 

que predominaba en _Gn:t~~a_, .' ~s-ionó que las prácticas abortivas se fueran 

perfeccionando de una ma~era tal. que ya no eran los medios sencillos tales como 

movimientos bruscos, golpes etc., sino que se introdujo el procedimiento de 

substancias. En la época de oro, las mujeres no sólo lo recomendaban. sino que 

ellas mismas lo practicaban, si bien es cierto que cuando una práctica se hace de 

manera general, los médicos para realizarla la van peñeccionando cada vez más, 

hasta lograr su mejor desarrollo. 

Aristóteles. POLfTICA NICOMAOUEA, 10-., Edición, Editorial: Porrúa., S. A. México, 
1982, Pág., 298. 
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Hipócrates el Padre de la Medicina. decfa .. nunca entregaré a una mujer un 
., ' 

pesario abortivo" y en su juramento decía .. Juro por ~Po10. Méd_ico~ por HiQia y por 

todos los dioses y diosas a quienes tómo por. testigos. que cumpliré con toda mi 

voluntad y seg&Jn mis.conoci~Íe~~os~ eSt~··j~-~-~~rit6~~i"·co~o eSt~'.:~s~~tO~---·~o daré 

a ninguna mujer rem0di.º .. P~~·~~.~'~·a· .. ~-~O~á.~:Y. co~~-rv~'.~é ·,;,.¡_-.v~~a PUra-.y .~anta. 
lo mismo 01 arÍe_ que Pr~~~~~7~::.?~:··~~~~'.~~:~·~~-~~~~_'j~-~~~~~~~: ... ·~ipó~~te~ en-·~u libro 

.. Natura Puere~. cuent~:.~ ~=J~:'.~ ~~~·.~·~·~J~t:.·~-~·~¡'~~~1."L·~.;/·b·i~~ó·:-~·~;~¡~ >~~"··~1 fin de 

abortar •. diciénd01e .··~~ _ ~~~rl:io:;'.; ~:ue_: -.~~~¡era '"ejeíCiciO~: V.;01erttOs., ~~~!~~_iendO asr el 

fin que se h3brá· ·propú~~tó~: ·. -·, 

De Ari~~Ót .. ie~ ~ '~;.;ódr'1t.;~>¡,~ri~'•"' di~till~;6ri entre pr~~Cto "animado" y el . . . ,_ -. .,. -:.. . . . -. , .. . ' . ' " - . ' ~ . "': .•. ,. 

producto •inaniniad0• ;'~ :: rTiisma ::"qUe ·:··ádO'Ptá.í-0'1 .-,_~- PQsleriormente los romanos y 

teólogos en el De~i;i~~(;;!~ónic0.'1~:~'R~t;:r~i.;~:del almá al cuerpo. base de la 

.. animación·~·-se··:~feetU·a~~T-'"~~g·úll"'Ari;tót~;~~F;·a- los.:cÜ.arenta dias en el macho y a 

1os ochenta en-~a h~~:;:-~:-~ Pi~~' c0-~¡~~~~~·~i~Crates opinaba que'ª ·animación· 

tiene lugar d·e--.C5S 3o·a· roS ·40 di'a en el macho. y cinco dfas después en la hembra. 

Con relación a esta distinción el autor Eugenio Cuello Calón manifiesta lo 

siguiente: ""tal diferencia resulta importante, toda vez que las maniobras abortivas 

practicadas con anterioridad a la .. animación·, no constituian delito alguno y por lo 

tanto no eran punibles; mientras que las maniobras realizadas con posterioridad a 

tal hecho, sf configuraban el delito de aborto y ameritaba la aplicación de la 
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sanción correspondiente. El decreto graciano y los decrétales distinguen entre el 

feto animado y el no animado. aún cuando éstos no se ocupen especialmente del 

aborto provocado"24
• 

Platón,·: PrOtáQoraS y 108 _,estoico$, ~ariifestabali .. Óúe no eXistfa tal 

animación. i~t ... ~~~~~,,; •• si~o· que • .;<vida del nuevo s.er principiaba con el 

a1umbrarTI~~~·to'~1 ~s:_~e~::r·~ ·~~i~uí~n~H~ente: <?0.':1: ~~~~~c;in:-i.~~t~;·_nO. e.~iS_tió. eí delito de 

aborto, y ~rl~ideffit)~'-S(Pí~~d~ ·e.e Ja co.;~pC¡Ó·n: ~mc,·;.p~~ Visceíum matris·25• 

Es decir. co~o·-c~~~q·¿¡~~-~~ Jo~ órganos o miembros de la mujer. 

En Roma. según HOMMSEN. durante los primeros tiempos fue considerado 

el aborto provocado de un feto como grave inmoralidad; no obstante, ni e la época 

republicana ni en la primera parte del imperio fue calificada de delito dicha acción; 

en las Leyes Regias, era pennitido al marido practicar el aborto de su mujer como 

una derivación del concepto patrimonial sobre los hijos; debido a esto. el aborto 

se consideró en casos excepcionales. como un crimen contra el Pater. duef\o y 

señor de la vida. 

2
• Cuello. Calón. Eugenio. CUESTIONES PENALES RELATIVAS AL ABORTO. 

J5931Pa~·· ~~~ncelos, Francisco, LECCIONES DE DERECHO PENAL, 
Editorial: Porrúa. S. A.. México, 1976, Pág., 320. 
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En esa época, las mujeres no tenfan posición social alguna. Si el pater 

familias decidfa que no estaba en condicio~es de soportar la carga de otro hijo, 

llamaba a la partera y se pr:-acticaba el _abo~o.- El ~~ter podfa matar, ve~der, o de 

cualquier otro modo eliminar a su .. esposa e .hijos, ·estrictamente dentro: de su 

derecho. 

En tiempos de SEVERO Y ANTONIO CARACALLA, ·no se le sometia a 
. . . . . . 

sanción penal y entonces se hizo asf. d_e ~ h_echo:. pe)~. modó extraordinario, aunque 

invocando para ello la Ley del Envenen~mi~·rÍto; -1.~ pena que se imponfa era la de 

confiscación y destierro, salvo el caso· en_"el que el aborto hubiera originado la 

muerte de la mujer, pues entonces se· llegaba hasta la pena capital. 

Se cuenta que la famosa cortesana Aspasfa de Milete no sólo practicaba el 

aborto, sino que también dejó Un libro escrito sobre este tema. Olvidio, dice que su 
·.· . -,, --,:-.-·-,,-:·': ., 

amante Corina se . hacra· . abárta·r para impedir que se hicieran arrugas en su 

vientre, y mantE;"'ner 'a~f 13 tersura de su piel . 

.. Debido a la amoralidad de las costumbres que se estaban presentando en 

los pueblos bárbaros. se establecieron sanciones por el uso de abortivos, por lo 

que obligaron a que se llevara a cabo una legislación relacionada al aborto, es en 

este momento precisamente cuando surge el ""Digesto, en donde estableció 

preceptos condenando el aborto: se sancionaba con el destierro a la mujer 
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culpable de haberlo provocado; se fundaba esta disposición en la indignidad que 

suponla para el marido no tener descendencia, ya que la obligación de la mujer 

era la de dar hijos"26
• 

Con e1 cristianismo comenzó a verse el aborto como un verdadero delito en 

donde el Derecho Canónico, distinguió la muerte del feto vivificado con el alma, y 

Ja del feto en el que no residia ésta. para establecer la distinción, se decia que el 

embrión se animaba de seis a diez semanas después, según el sexo; cuando el 

aborto causaba la muerte del feto provisto de alma, la penalidad era la muerte, por 

que la acción condenaba al limbo un ánima no redimida por las aguas del 

bautismo: en caso contrario. las penas eran inferiores, pecuniarias generalmente. 

La iglesia Católica consideró como un atentado a la ley divina; ·e1 no 

mataras" era un principio que debla respetarse. ya que al ef~uarse el aborto, era 

considerado como homicidio. Finalmente el Papa Paulo,,VI. 'en su Enclclica 

Humana Vitae (1968), consideraba también la práctica del aborto. 

En Francia; se llegó al grado de castigar con la pena de muerte a las 

mujeres que ocultaban su embarazo. 

215 Garcfa. Marfn. José, Ma., EL ABORTO CRIMINAL EN LA LEGISLACIÓN Y EN LA 
DOCTRINA.. (Pasado y precedente de una polémica), Editores de Derecho, Reunidas, S. A., 
Madrid., 1980 Pág., 244. 
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En Espana el Fuero Juzgo castigaba con muerte o ceguera a la madre que 

mataba a su hijo antes o después del nacimiento. 

En resumen; puede decirse que ha sido tendencia de las legislaciones de 

todas las épo~s. ·sanci_onar la muerte del producto de la concepción. como medio 

intimidatorio. más o menos eficaz. para coadyuvar a la conservación de la 

especie. En la actualidad. la mayorfa de las legislaciones consideran punible el 

aborto. aún cuando, en algunos casos, se aplican penas benignas, especialmente 

tratándose del aborto pr~cura.ndo (auto - abort~). º.~el r~~l~_do·.~~r _ter~ros eón 

consentimiento de la .mujer eml:J:arazada"(abO~o cC>r~se~i~~Ó)~·¿:'_'..>'" 

·-. ::.- - ·; \")<:·~-~-:'/: 
1.6 É p o c~i";(¡;; R'E H •"s 

., ~; ··;'·: _,,_,:~-: _<'. '<-' ·:;;_-. :;-;,/-:·: 
~-·.'.:. .. · 

•);·,:<; .;.~¡;;, ':'.:: 
Desde los .ti~~P':>_~ rríá$' reifi~tQ~~-:'er" 8borto ha sido causa de polémica, sin 

embargo, los antiQUOs·-p.:;~~-~~:~~~j¡:~:~:: q"u~ se -,;evara a cabo, sin que para estos 

se entendiera· -~.n;~~~~-~:~:~~~!¡·(~~-~;-:·.~·~.~~t~-->6u1tura prehispánica se establecia con la 

muerte dei-'_.f~fu7;:~-~if~6-;'·?·~;ct¿~~~~~'~ e~ virtud de que los integrantes de una 
" --·_;.,,_-;o:-•é-_-

El ·abort~ . era considerado como un delito grave. en virtud del cual la 

sanción debería ser en igualdad de circunstancias. en el caso del pueblo Náhuatl. 

a la mujer que llevaba a cabo el aborto se le castigaba con la. muerte. la misma 
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suerte corrian aquellos que lo provocaban o inducian. El pueblo Tarasco. 

imponfa penas similares a las mujeres que recurrfan al aborto. 

. . 

El parecido. en los · .. ~~tig~.s c'on .relaci6;, al .. dento :dé aborto se semeja en 

virtud de. la influericia ,T~lt~~. d~ ú~ P.u~bl~. Sobi-~ o~r~;. y~- ·~L!e corrlo se a analizado 

en temas· :ánt~~lor0S -'e;;~~ ;~~'·ít~~- ::p:r~~~~~~ió a~n ;~ü~~~~.-~st~- ~ueblo fue sometido. . - . ~·· . . . . . ' . 

virtud de haber.··:~~~~_·,:~(: ~~f(~~-·: ~~~~'º-.. ~-!-1~· ··~~/~.~~e~.~~;~ .si O- embargo. es el primer 

pueblo que emite-UnS'.COditiéaCión._ulOto·'Civil.··coffio·penal por lo que creemos 

necesaria la trans~ri~~iÓ-~:·:~~=,.·,'~:s.\~~~~~.·.~-~~-···e~.:c6ri~ecUencia castigaban el delito 

de aborto. y las ~~~Í~·~·-~~-~~~·~~n ~:~Q~~-;¡~~~ .d·~~·~~estra actual legislación. 

· ... · ·---- '.>·<·:_·-:::- ... 
.. LoS que: dán bebedi.Zos- Para. C.ue-·otro muera. 

mu~ren-~p·~~ ~.1.1.0_:~--g~~~i~~~~~--Y. si_ la nuestra era 

es~laV~.-· era .·~$~~~·~~:-iá'.·_Q~~ los· 
0

daba"27• 

Esta ley nos r0tieie que . ·exisÜan té~~·¡~~:~-¡:¡~t~;:~:llE!s · ~ _-~á~é de plantas. por 
--.:~,' - ·";i-

medio de las cuales se podía provocar la' ~&:.~~~··~~-'.3iQ~,.:i.~- ~rsona. sin embargo 

no nos refiere que pudiera existir 1a· p6s~b_i.lid~.d.:.;,'.~~-,~-;~~~··:··p~r .rTiedio de estos 

bebedizos se procurará un aborto, pero debid_o a.:1a investigación básica para el 

27 Ob .• Cit.. "'500 A"'OS DE RAZONES V .JUSTICIA. LAS MEMORIAS DE AJUSTICIAMIENTO'". 
Pág. 16. 
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desempeño de este análisis en temas venideros demostraremos que si existfan 

dichas plantas aunque en la actualidad las ciencias médicas y qufmicas destacan 

Jo ineficaz de las pócimas, situación que estudiaremos en temas adelante con más 

profundidad. 

•'Mataban al Médl~o ': o heéhiceT-a qúe daba 

bebedizos para·ec_h~~'./a-·Criat~m· ·de mujer 

preñada, y aslmi~~¡,-_·_~'_',~;:~~e lo t~I to':.naba 

para este erecto·~~-

:.:;:,.--, 

Con relaéiórl ._a ~ ~~~, -·1ey ~ podemos ' entender que existían ya· médicos o 

hechiceras, IOs . ~~~I~·~:'. l~,~~·~~-~-:···P~~~~r~i~.n-~r los m~i.~~~~tos_ nece~a~io~- . ."~ la 

mujer a fin-d~~~od·~~>,:-i~l~~~-pi~.'-~1--~~·ba;.a~~·-·.;~:~d~e~'d~; ~~~a--ley no nos i.ndica 
'· , __ ,:7 ~~:.,·.'.~·-"' •'':'.'-"'=' .... _ !º;-( .. ,'..c. . - =-~ 

como en la aétUál~dSd •. :~~'~::\~~xiS~i~~ '.'. ... ¡llgurl;a~:é::a~u_sá ·PC?~c:·'·"?'· cyal_ e~-d~l~tO_de ·aborto 

no fuese puniblé·: u'~itá~do~e·'a·~~ri~ dé\~na· ~~·~e~·g~;:;~ri~~ -~;~·~}'-·:. ' -

· .. ·.- ' 

. . - ,· ~ -_: '· ·, ·._·· 

Con rel~~iÓ~_:_~l _P~:ebl~ ~"eca o Mexica podemos destacar que este delito 

fue severamente sancionado, que la pena fue privar de Ja vida a la mujer y a 

quienes colaboraran en Ja expulsión del producto, es necesario recordar que este 

pueblo fue bélico. y extremadamente religioso, aun cuando sucumbió a los 

embates de Ja conquista. esta cultura tenía siempre presente el respeto a la vida 

28 lbidem. 
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de los demás y. cuando era tomada se hacía siempre con el fin de brindar un 

tributo a Jos dioses. y por Jo regular en las ceremonias en las .cuales se levaba 

acabo sacrificios se privaba de la vida a las doncellas. "'Por Jo que las mujeres 

eran extremad.amente cuidadas con el f_fn · f:'.le P.~er_ garantizar el sumini~tro ~e las 

mismas para~ Jos.; saCÍ-ificios, Situación que presupon fa un alto honor, pues no 
' . ' ' 

cualquiera pOdia tener el privilegio de que fÚese su sarlgre la elegida para solicitar 
. . : . .~ -

favor o agradece~-~ IÓs di~ses, recordando ~-~e la ~ociecÍad o comunidad se debía 

precisamente:· a Ja 'misma, por lo que se deSeaba siempre. 10· mejor _para el pueblo 

y no escatimaban recurso alguno para Jograrlo929
• 

1.7 É p o e A o E LA e o L º·.N 1 A. 

El autor Eusebio Ramos en su obra nos refiere··que: "'Ílo se sabe a ciencia 

cierta si en la época precortesiana, practicaba el abOrto en el Altiplano de la que 

hoy conocemos como República Mexicana, aunque· la·;; ·crónicas de esa época lo 

omiten, las prácticas se llevaban a cabo de igual fonna que lo' hacían las tribus 

califomianas, tribus aposentadas en la Penfnsulci de Baja California, en donde se 

sabe que las tribus de Jos Pericúes, Gaycuras, Cochimfes; entre otros que 

29 Ob .• Cit. 500 anos de ~ones y justicia .tas memorias de ajusticiamiento, Pág.,5. 
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habitaban estos inhóspitos lugares no profesaban un amor tierno hacfa sus hijos. 

por lo que los hacfan perecer por no poderlos alimentar"30
• 

Debemos recordar que durante la conquista por parte de España. las Leyes 

aplicables a la Nueva Es~aña des<?Bnsaban precisamente en las normas vigentes 

del pueblo conquistador. el cu3'1 se encontraba plenamente identificado con la 

iglesia católica. por lo que e1 a~ó.rto "fue seriamente sancionada hasta el grado de 

aplicar penas crueles· tales corriO: _El descuartizamiento de la mujer. por medio de 

cuatro caballos que tiraban· d~--~-~-~ -miembros al mismo tiempo. o bien el golpear él 
.. . - . ~ -_--=.~:.: .: ~- \ '.-• -

estomago de la __ ~uj~_r .. ~.':I .:_1~tiQ·~~:: e~~ciales con .diversas tiras de cuero de las 

cuales pendfan .eSf~rilS'Co~'-~üni~~ d~ cob-re. estas se.remojaban en vinagre y se 
• <"• -,·-- •• - .- ••• --·-:.·-- •• -_ ••• 

golpeaba en vienlre··.dé·.13.mUj.er»tiastá. Qu"e 'ra.·carne·qüedaba _totalmente molida. 

otro castigo .. f~-~-·áQüe1~:·p;;;_~:_,~-~~¡~~-'.:d~(·c~:a!:~,'.·--~~"f~~~·~· Ja'.·mujer en· canal en sus 

cinco sentido$ ··y·.~ m~?~¿-;~;~~ás·~ ;iPi.i~do~1:: Prii1_~-~~~~erlte: Poi-.. la Santa lnquisiCión. 

La que juzgab .. ,yas:>li~~a"l'3~:~~d;,.''~;.,';~!r~é'~6j~':ª·~ujéres.casadas o solteras 
en caso de abort~," ia'S ·penas .eriln,_igU3-~eS.';; ->~:--, ~S:{ . .-:~.-~.-

'i:'.;.~,:.(>'.: __ ,,.,, <i- . :,~:... ·.-· .. ~... -~::': 

La misma~s~~~ió~[~~a~~~~ ta~§e11:s ~~adron~s () parteras que 
· · ~ ,~ ·;e'.·--.,,-. __ , --···-;_~-,,.e-:,¡ c;:r:·--,·:,--;;'-,- ·;;-;,:;r--

intervenlan en el ilfcitOi ·sirl_8"1bSíQOt·oon 'E!r fin"'de ·rogia.r influénciar aLln mas. en Ja 

población indfgen~ : ~'~ ·::.'¡~~i~¿.:-;-, una -~~.:~~-;;.~~\: ~,~~¡~i~ió~ -en· masa en donde se 
-.~~-·· :·~· . . 

30 Ramos, Eusebio.' LA DESPENALIZACIÓN DEL· DELITO DE ABORTO. COMO DELITO SIN 
VICTIMA. Editorial SISTA.S. A;-de C. V. Pág. 9~ •. 
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culpaba a las comadronas y parteras de herejes y brujas, y la pena fue la de ser 

quemadas. 

En el antiguo DerechO Español, según lo establecido en el fuero.·Juzgo, la 

sanción ¡~·~u~sta ~~~~que m~~~i~ a·sus h¡j~s. a~~~~s··~.d~~p·~-~~ ~~I nacimiento, 

era la muert~ o\~··:.~e~~~r~·:;:~~-;~~~~~d~:-~en~~·-~u~~:~rias ~ 'l~s- q-~~- éidmi~istraban 
aborti~os, y a·;~~a,~ ::~~~·~~~s .. ;~~~~~~:··:· 

'. •'" .. '•' .-,, ··~. : -'"." _, 

a las mujeíes .. ~~~~.~~~~a~:~ ·.:\::·:_, 
·. - :·:.:.. ·::~::::"'-_ ;_ ,.-, 

~ :·~· ---
El Libro Vl,·iTitulo 11i 1B. ley7ª.; ·esÍablecla, "Que todas las mujeres siervas o 

•• • ' - :~ V • • - :~:; ' • •, •' •, • • '• 

libres que mataban'-'a·,sus·huos una>v-ez_·naéidos, antes de que sea nato, prender 

yerva por abort~:~{-~·: ... ~~~--~;Zi~~na\:;.:;·~·~,~~·_.1c/-afogare, el juez de la tierra luego que lo 

supiere condén~i~· ~~~ ·n,·u~rt~·: :;~¡ º:~·º la .quisiera matar mandarla cegar'"31 • 

-:,.· . 
.; ~--_'-·-

-- -·-=---

Según e( ·~~8r~ ':~~~~i B~-~~~-: la partera que hacia abortar a una mujer · ..... "'-' ~. '. . - _, 

embarazada era·; ~~-~en~d~ ~-:·ser: quemada viva, en suma podemos afirmar que 
" '~ . . '. _.,.: ., : .. 

las sanciones-· qU~-=-ir:ns:>o~Í~·:e1·-~ntiguo Derecho Espanol a las mujeres que se 

provocaban el abor:to eran ~árbaras y severas. 

3
' Ob.. Cit.. Garc::fa, Martfn, .José, Marra, EL ABORTO CRIMINAL EN LA LEGISLACIÓN Y LA 

DOCTRINA., (Pasado y procedente de una_ Po~mica), Pág., 158. 
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Este tipo de reglamentaciones se encontraban inspiradas en el Derecho 

Canónico como so':1 Las L~yes de Partidas en las cuales se hacia distinción entre 

el feto animado e inani~ado, afirmando que se necesitaban cuarenta dfas para 

los b3ron~~;,Y.,.._o:chenta dfas para las hembras a fin de considerar que el feto 

estuviera animado, calificándose así la gravedad en relación a que el feto tuviera o 

no alma. 

Existfan pues normas jurídicas religiosas, que tutelaban el derecho del feto 

a gozar d~· '1a '.9ida y la protección a la misma antes y después de nacidos, en 

consecuencia.,:,~mO efecto de una conquista provista de leyes se reglamento de 

igual manera'·:. ·~n··-fas·.tierras ·conquistadas, aun cuando estas manifestaciones 

jurídicas fuerc:-n.a.pli<?Sdas por medio de las armas. 

Sin e~b-~h;;i~~~-~-n~,!~-~~;e;~-. en don-de fracasaron las armas, las expediciones, 

los experim~n!~~~~,~~·~~i!~-~-0~;:~:~'-:'r~~- Y.: experimentados marineros, fragatas y 
'"~;-

galeones. Pud-~-'.'.;'rflá$-'/-1a-,·-¡e,-:.. de , .. ·JU"aO ·'María Salvatierra, llamado con justicia 

·ensanch3.d0(·d~'-.. :·i~·_,_.:~~t~~~. !.~~~~d·;~ :_.d·e:·1~ 0:Baja ·california". posteriormente el padre 

Juan de uQS~~}~~~j~,~~~:~~':i~~~·,:~¿~-~~¡~'ii~8i-O'. Fue una conquista evangelizadora, 

éstos se- di0r~ñ·\~~~~·.~-:~J~·-:~:~·~;~~·~~-~~·cii~~" d~ Jos tribeños, entre estas prácticas 

se encontn:lbá-.;1 :.ib~:íi0"3C.Ai~ .. ~~~)-;1~:~~~,~~$'¡Q~rero~ de que se practicaba el aborto 
r,r.:1-;.. ,..;,.. 

por que no· p~~-•~r/~nmen_~~·~-;.:~'?~a·~ '-.~·¡,~~.~- ... dispusieron que se aumentara la 

distribuci_ón d_~,-· ~~~t;n·~o -~i~~i~. -; "~~ .di~~~ ~ción doble a las mujeres que tenfan 

hijos. También e~an muy·· fréc~enteS los abortos entre las mujer:es primerizas, por 
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creer que el primer hijo era débil y enfennizo. Esto fo realizaban sin esbozo 

alguno, pues el uso o el ejemplo lleg~n muchas veces a sofocar los sentimientos 

de la naturaleza, al desconocer· religión alguna los abortos se practicaban por 

tradición sin que· con el tiempo llegara a punirse, para evitar procrear a un 

individuo .. débil o enfermizo"". el cual no seria lo suficientemente fuerte para adaptarse a su hostil hábitat. 
1.8 É p o e A e o N T E M p o R Á N E A. 

Es fácil comprobar que en los paises capitalistas, y aun más en los países 

que padecen o padecieron alguna dictadura militar, como es el caso de España, la 

ley es particularmente represiva en el caso de aborto y especialmente cruel con 

las mujeres pobres. sean estas obreras o sub - empleadas. Es muy raro encontrar 

a Ja mujer de un alto ejecutivo o de un alt~. funciona~o en el dilema de practicarse 

un aborto, sin embargo, ,ellas también···.cíü0dan_·>·0mbarazadas y abortan. La 

diferencia radica.~ii.q.:.e ellas',:abc{~n-~~··-~~~di~ÍO~es optimas: toman un avión a 

::j:es0 p~:::;e~~!;~:~~~!"~~~~t~;~~~l~~E::s1~:9:~a~·d:·:e::e::::i:~:: 
de vinagre cali0,~t~; ~~: ·~~: ~~~~;~~~~~~~s:¿~:/,~I capitalismo sigue el mercado ideal 

aguja de punto para:las:rriujere~·Pobre_~-Y·las clínicas de lujo para las mujeres 

ricas. 
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1.9 LEGISLACIÓN MEXICANA. 

1.9.1 CÓDIGO PENAL DE 1871. 

En 1871 nuestra ley mexicana. era la única en el mundo que proporcionaba 

una definición de aborto, dentro de un ordenamiento legal, es decir dentro del 

Código Penal, por lo que analizaremos algunos de estos artículos los cuales a la 

letra dicen: 

"Artículo 569 del CÓdÍgo Penal.- Llamase aborto en Derecho Penal: a la 

extracción del productó de 1á ·concepción y a su expulsión provocada por cualquier 

medio, sea. cual ~ere· la· época ·.de la prenez, siempre que esto se haga sin 
'. --- _· :~·· >.--- .:·_ :~~ •.: . ... -:,- '. 

necesidad. Cuañdo - tiS --,':0-~e-nzado __ Ya el octavo mes de embarazo, se le da 

también el nómt:ire de ·Parto prematuro artificial, pero se castiga con las mismas 

penas que el abortó-32
.'·' 

Desde luego podemos.decir.que un parto prematuro quedaba comprendido .. -. . - . ·-

bajo el nombre de abOrto y ·sujeto a las mismas penas,. por que siempre hay 

peligro de que perezca. la ")adre, el. hijo o ambos. 

32 Artículo 570 y subsecuentes del Código Penal de 1871., Editorial: Porrua. s. A., México, 
1872. 
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.. Artículo 570.- Sólo se tendrá como necesario un aborto. cuando de no 

efectuarse. cona la mujer ~mbarazada peligro de morirse a juicio del médico. 

siempre que esto fuere pOsible y no sea peligrosa la demora" . 

.. Artículo 575.: El aborto sólo se castigará cuando se haya consumado". 

Es decir,· cuando la propia mujer o un tercero empleare los medios 

necesarios para J'.>ro~ocarlo, pero por causas ajenas al sujeto. no se realizara, los 

actos propios .de':-~:.éste no se castigarán, ya que no se puede determinar ~elite 

alguno en virtud de_ la -~ropia interpretación del ordenamiento. 

- ., .. , .. 
Se declara~~" ~mo: abortos impunes los efectuados por necesidad y el 

causado sólo pOr imPrüdeÍlcia· de la mujer. La causa se penaba en forTlla 
;.- -· .. --.·., ,_--· 

atenuada, mientiáS qtie el i"ealizado por terceros no se distinguía si éstos obraban 

o no con consenti~~~~t~: :~-~ :¡~ ~~dre. 

1.9.2 CÓDIGO PENAL DE 1929. 

Esta antigua definición se conservó, agregándole un nuevo elemento 

eminentemente subjetivo, consistente en que la extracción o expulsión de hiciera 

'"con objeto de interrumpir la vida del producto". 
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Para quedar de la siguiente manera: .. Llámese aborto en Derecho Penal. a 

la extracción o su expulsión provocada. por cualquier medio, sea cual fuere Ja 

época de la preñez. con el objeto de interrumpir la vida del producto. 

Se considerará siempre que tuvo ese objeto el aborto voluntario provocado 

antes de los ocho meses de embarazo'". 

El aborto no era punible ni en grado de tentativa. ni cuando se debía a 

imprudencia de la muj~r. 

En el ordenamiento jurldico de_ 1929,·no se senalaba sanción alguna para 
. ~ -. ·-- .- · .. -_ ~. 

las mujeres que ab~Í"tab~~- ··Prob~ble~ente -los legisladores quisieron conseguir 
· .. -:. .- i~. ,'.- -. ' ·. ' .-... : . , ~ .. ·. . ' : ': 

con este sistema que las mujeres_ denUnciaran a sus coautores, o bien. a causa 

de la nueva t~;~~~~:~~~-i~~-~ri·~~~-~l,·~bO~o consentido por la madre no es delito. 

No obstante e~---de dUdSr':.qÜ~.é~ÍO~' háyilr:. sido los objetivos, por que conforme la 

juiciosa inform~~ii~'-C:;r~i~ de c.:..~LOS FRANCO seor. más bien se trata de uno 

de los frecuen!~~ .. ol~idC?s de la Comisión Redactora, ya que en el articulo 103 se 

declaraba no sancionable el aborto causado sólo por imprudencia de la 

embarazada; esta regla, redactada en forma de excepción, hacia esperar Ja pena 

TESIS CON 
FALLA DE ORJ.GEN 

49 



para la mujer en las demás cosas. Además, si el aborto consentido no es punible 

para la mujer resultaria injusto reprimir a Jos participes de un delito inexistente•33• 

El código penal regla por primera vez de manera jurídica los delitos 

cometidos por médicos. cirujanos. comadronas y parteras. 

Articulo 831.- Cuando se trate de practicar una operación quirúrgica que 

por su naturaleza ponga en peligro la vida del enfermo. cause la pérdida de un 

miembro o ataque a la integridad de una función vital, los cirujanos están 

obligados a recabar Ja autorización del paciente, o si ésta no puede darla, la de 

sus parientes. o bien en caso contrario, las de las personas a cuyo cuidado se 

encuentre". 

1.9.3 LEGISLACIÓN VIGENTE. 

El código de 1931 senala en su articulo 329 que: "Aborto es la muerte del 

producto de la concepción én cualquier momento de la prenez'". 

Como puede vers0. aquf no se define el delito de aborto por la maniobra 

abortiva como expulsión del producto, sino por la consecuencia de ello, que es la 

33 González. de la Vega, Francisco. DERECHO PENAL MEXICANO, 1S-. Edición., Editorial Porrua. 
S. A. México, 1983. Pág. 129. 
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muerte del concebido. es necesario aclarar que las legislaciones estudiadas hasta 

el momento pertenecen al Distrito Federal. 

Las definiciones_ legales-que el C.ódigo Penal del Distrjto Federal en materia 

de fuero común y para toda· la R~~'~ti:Í:i~:·:~~·.:·rií~t~~i~ Federal"'.·~· ·,;e, refi~-re como 

aborto la muerte del. ~r~d~~O- ~~-.·~~~·.~·:~::~~)~~'P~f~·~.:~:~~:- ~~~.'~¿¡~:~·· rnOrTiento de la 

prenez, dentro de 1a··rri·i~~~r.'~~,~~·¡jd~·~;··~-:·aa~"'.·l¿~·~:~i;~:¡~~·;·'~:t~~¿~,:¡t~~ .. ~-Qravanies y 

excluyentes que· se ~e·n·~iór\30. e.h :-,Q~;.·~-~~-~~~~:~'~·,·.~;;~ ;at 3:J~::· --
"'..>. ··. ~ . ",,;. ::..,. , ·.:"· ..• -· <'"':~-. 

º·:~ ·.:;·· ::>-\::·v .• -:·. :._ ~··:·.¿;.~ .~~~:::·"· 

"Articulo 33~'.I Al qu~ hiÜier~'~b,;~¡.'r''~'u~:~~Jei se I;; apli~~n éle uno a 

tres anos de p~.:Si~ñ.?~~~~-~C~ .. ~.•-~~~"t~.~·~;~~~~-~~-~~~~~~~!~~~e~- Si~~~re qu~ lo hagan 

con consentimi~·~tg:~~,~~Í:i~::·~~C·~~~~d·~~·-;:áit'.·~'.·-~-;-~~-~~~~i~'i~~-to. la prisión será de tres 

a seis anos.: y'~~(~~(~·~0'.~ibler1~i~-:·'f(j~·-''.c;·:-;..nó~l: ~~~··¡~~O~drán .. de seis a ocho 

anos de prisi~~s~~-~~~(//·-·-:·-{:~·-~:-··: ~·.;~-,, -.,.' ~~~o--:--

;·,:·::;.-.-

En la 'cita· ·~.:it~~~~·¡..; se maniti0~tan los' abortos consentidos y sufridos. El 
"'.,"•o 

consentido e~ -.~~quel q~e. se con_sigue por ~a interrupción violenta e ilegitimo del 

proceso fisiológico en la gravidez. con suspensión del embarazo por la muerte del 

feto, pero con la particularidad de que la mujer es '"participe" ya que faculta a un 

tercero para que practique en ella maniobras abortivas"'. El sufrido es el producido 

3" CÓDIGO PENAL FEDERAL. Editorial, SISTA, S. A. De C. V. Edición: 2000., Artrculo, 
330 y subsecuentes. México D. F. 1989. 
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por un tercero sin el consentimiento de la mujer embarazada o aún en contra de 

su consentimiento . 

.. Articulo 331.- Si el aborto lo causare un médico9 cirujano. comadrona o 

·": ·.,·;·:.-_/;: :~·;¿.) ~ . ., ·.-_ -:.:. ·,:_:,.::·\, : ~ .; .:. ;.:.-_ ·-.. ~\. »>~~ 

Este art1C~1c; ~o~·~-s~ñárá'·una pe~·auda'd adiciOri81. para el médico o persona 

que abus~-~d·~:·d~:~~·~'·'.'~;~'c;~·¡~~~~~~Ó~ i~·~¡'~-·,~·-~~~'~-ri~s realizara un aborto con 

o sin el consenÚ~ientd de.-.l~;ri,-~j~·; .. ; __ /·: ~.:'~>-. 
""Articu10·332~~~~~·~·iri,~·~J~~ ·~~:-.~i;· .. níe5es ·a--_un· ·ano de prisión a la madre 

que voluntaria:n~~:~~~:-~;~~¿:i~/,.~ '-~~-~4~:\·~· ·:~~·~.·~·~~t-~ ·que otro la haga abortar. si 

concurren estas·· tres ·éir~ü-r.StSOCiaS:-:.,~.>:-: . ... _-·_ 

1.· a-~~-.-~·~1 ~-~~~,~"~,~~,~;~anla; .. 

2. · d~e -~:~y~· .. :l~.~~b~:~ultar su e
0

,'.nbarazo; 

3. a~~--~~ .. ;:~;~~~~i~\:i~:~na unión ilegitima. 

El articulo anterior: desprende de su primera parte. que el aborto se realiza 

con la voluntad y la coríciencia de Ja madre; por lo que se trata de un delito doloso 

y no imprudencial o culposo. En virtud de que ella es el sujeto activo del delito 9 es 

decir. que la mujer por si misma realiza en su cuerpo, las maniobras abortivas o 
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se administra los medios que causan el aborto y con ello lo ejecuta con voluntad y 

conciencia de abortar. este es el aborto procurado o propio. llamado también auto 

aborto'" . 

.. Artfculo 333.- No es punible el aborto causado sólo por imprudencia de la 

mujer embarazada¡'o cu~ndo el embarazo sea resultado de una violación~. 

En este'. articulo el legislador declara categóricamente _impunes el aborto 

imprudencial y 'el. ~;¡~:~~a~6· __ --pe>~~- la . violación a una_ ffi~jer~· - :~Alg~nos :.·autores 

la no exigibilidad de otra conducta . 

.. Articulo 334.- No se aplicará sanción: cuando de- na·proVocarse·e1 aborto. 
-~e:~ ·--'.: . ·.·'.'. - ": : ' . . - .. 

la mujer embarazada corra peligro de muerte: a)uicio ~e1_.!"!"~ic,o'qu~.Í~.asista. 

oyendo éste el dictamen de otro médico. siempre~·qu~·esl~.-f~:e:se P:~sible y no.sea 

peligrosa la demora'". 

En este artículo nos encontramos ·CC?n que el delito de abo~o no es punible 

en virtud de que corre peligro la madre, por lo que el legislador faculta a ambos 

para poder llevar a cabo la tan protegida vida del feto, sin embargo. podemos 
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percatarnos que no existe definida_ la calidad del servidor público que debe de 

otorgar el consentimiento para que se lleve a cabo. 

1.9.4 LEGISLACIÓN PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

Ahora bien las d0_tirliciones _legales que engloba el Código Penal del Estado 

de México. de 1998 sei'lala en sU arUculo 257 que: "Se impondrá al que provoque 

la muerte del producto. de ,la· concepción _en cualquier momento del embarazo 

intrauterino: 

l. 

11. 

De tres a ocho.añOs-d~' prÍsión y de cuarenta a cuatrocientos dfas de 

multa. si se··~b~ -~~·ri --~~~~-~'~¡~¡~~-to de· 1a. mujer embarazada; y 

De unoº a CiricO'·.--anos- '~-~~:ºPris.ión:·y:de _velnté a doscientos dias de 

multa. si;;~ ·ob~: s·i·~:,¿;,~~nÍi~iento d~· .a muje~35• 

Nótese que e-ste .:~rt:,'(;·~l~-~-~~---~~fi~-~-----e¡;:.d~lit~~. de aborto por la forma como 

este se lleve a cab6-y-:~-r~-~~,~~--:1-;i:"~~~rt~-~-d~r-~r~ucto. y penaliza únicamente al 

tercero que ~o lleva ~::~-~~,~·~º.-~-~~~¡~-';~~~~~¡~·¡~~to de la mujer embarazada. 

35 CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. Editorial. SISTA s. A. De c. v. 
Marzo 1998, Págs. 61 y 62,. articulo. 257 y Subsecuentes. 
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.. Articulo 258.- Si el ·aborto lo causare un médico cirujano. comadrona o 

partera, además de l';ls sanciones que Je corres~ndan Contorme:·'al anterior 

articulo, se le susperÍderá de do~ a cinco af'ioS de ejerc.icio de ¿u p'íotésió~'"-

"L<. , ;_ ...... : 
···:-· ... ;, 

Nótese la semejanza''cie este 'articulo' .::on el articulo: 331 . del. Código Penal 

para el Distrito Feder31: po~·:,1~·q~:~ ,~~i·e:,.~~d-~,~~~:¡¡~~¡¿\~~-~,_:-~:~:-;¿~g·o ~e·,~~¡ cien 
•;.!'"; ;,. "-"· ' -·~· •. ' 'o•' ~~ 

años. y de nueva cuenta nos.indic8·Sólo'1a Pe··n·álidad 'adicional:~ 
.. :.>.~}: ;\.,,"> ·<3: ·.:;'<;.:,--,::·:-.<«<.' 

~/·.~,-- .. ·' 

"Articulo 259.~ Se impondrá de imo a tres anos de prlsión, a la mujer que 

diere muerte al proctUcío_·~~'.~:~~::-~.r~p;á:~i:-~P~iÓ·~:.~ c_o·íi~irlt~ere que otro se la 

diere. 

Se impo~drá- de dOs n:ieses a dos a'ños 'de priSión, si hubiere dado muerte al 

producto para ocultBr se deshCmra·. 

Este articulo difiere del articulo 332 de para el Distrito Federal en virtud de 

no toma en cuenta las tres circunstancia moralistas de las que estaba previsto, sin 

embargo. habla de deshonra para la mujer y nuevamente hace la distinción en su 

primera parte de la voluntad y conciencia de la madre, por ende nos encontramos 

ante un delito doloso. Siendo de nueva cuenta la mujer el sujeto activo del delito. 

estando frente al aborto procurado. 
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.. Articulo 260.- No es punible la muerte dada al pr-odueto de la concepción: 

l. Cuando aquélla sea r-esultado de una acción culposa de la mujer

embar-azada; 

11. Cuando el embarazo sea r-esultado de un delito de violación; y 

111. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada cor-ra 

peligro de muerte a juicio del médico que la asista, oyendo éste el 

dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea 

peligrosa la demora·. 

En este artfculo el legislador al igual que en el Artfculo 334 para el Distrito 
- . . . - ' . . 

Federal decla~ ca·tegóricame~t~ impunes "e1 abOrto llnp~denci~·I Y. eÍ originado por 
·- ': _' '.··~- ·:-.-~'~.::~·-'.~.-.·.:·· .. : _;;;:~;- ~- :·;':· .. -~ ·~~_':];::;: _ :·"~--~"·"·-· ~:_:\" .. "'·_::-·;~ -'. -~:.«~::,_ .'. .. \, __ . •. 

la violación a una mujer, 'sin ·cambios:-~esenciales· entre'. estos-articulas, el cambio 
.~ -- .,~. ··~·: :.:.·-· '•"-' .' 

sólo radica en l~:u~,f'.~~~}"I~"~:~Jfi~l~t~~ .. --t~"",;!~fco:de~sar en uno solo los 

excluyentes de culpab~lidad .. c::t~e~;1a_·m:nad~e::.,~_y:_.los·terceros que la asistan a llevar a 

cabo el aborto,<_·y_~d~-~~ti~~-~-\~u~~;~:~~·~~ati~a~Os:~qt.ie- no existe detenninada la 

calidad del serVid~r. ·p:iibu~\~
1

Ü-~- ~~~ dfa. dar ef ·consentimiento para llevar a cabo 
·--~;:;=-. -.·,,.-.'~·":;oO'- °'--''""' . 

el aborto. motiv~:y· ~~~·~~·~st~ ·f~~darTiental de este trabajo. 

El Código Penal para el Estado de México del año 2000, deroga al anterior 

en algunos de sus articules, no siendo este el caso en el delito de aborto. sin 

embargo existe una modificación importante, en el sentido de que el feto 
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manifieste alteraciones genéticas o congénitas. por lo que a continuación 

analizaremos este articulado. 

"Artículo 248.- Al que··provoqUe la mUerte:del producto de la concepción en 
·' . ···.:;. :.· . .', •.·.. ..-···._ : 

cualquier momento del embai:azo iritrauteriiió. se le impondrá: 

. . . . -

l. Óe tres a och<:;~an~~·de: prisió'n y de cincuenta a cuatrocientos 

días de·. mi.ilta.< ~~-:?-~~_;:~-~~·:_;~i~'·conserltimiento de la mujer 

embarazada.· 

11. De u~O a:cinc~rano~·de-·p·risión y de treinta a doscientos días 

de mu·J~a~ ~i" ~~.º~~~--~~-_.et :.~nsentimiento de la mujer: y 

111. De tres a ~ochC> ~:nos de- prisión· y de cincuenta a trescientos 

dias de m~I;~ '5¡·-~e::~~ple~~~j~,~~Cia física o moral". 

Al igual que él _articulo 257 .jel c6di~o ¡;.;mal ·para el Estado de México. de 

1998. este aÍlicUlo_ ta~~~º-~~~n~·-.e1'..~~Útó·::~e:_-abOrto por la forma como este se 

lleve a cabo y provoque ·~·:·~..¡~~e:~eÍ_.Procl~cto;y penaliza únicamente al tercero 

que lo lleva a cabo cori o sin.consentimiento de la mujer embarazada. y Ja única 

diferencia se encu_e~~~- ~n. Ja p_alabra impondrá la cual cambia de lugar. pero en si 

este artículo no aporta fiinguna modificación importante referente a este delito. 
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Articulo 249.- Si el aborto lo causare un médico cirujano o partera; además 

de las sanciones que le correspondan conforme. -:-1 ª!lterior artículo. se le 

suspenderá de tres a seis . anos en el . ejercicio de su profesión. en caso de 
' ·. ,. ' .... ':: :.·: ···:< :.: 

reincide ricia la .suspe_nsió_~ ~era de. Veir:'te anos~~:~. 
/r ··'._. :·;--:,, ~ ,_.._;_} >:_'¡ ' "- • .;·:. ·, 

- .. - ::-.= -: ~ 

La diferencia ~riir..';este art16;,1~ y ~125~ cl.;;,.1999, n;i?ica en que las penas 

aumentan> c~~Si~~~a~~~:~:~~Í~::-.:~ -.. f;;~.~~i-~~':&'.:~·ri~~j~~:·~I~ -,''~~¡~·~id~~~¡~·.: .. · poÍ parte del 
,~·~ '/"-~:·_-,::,:.:~,- \r":>'--;'.' .... ~~---~.' 

profesion-iSta. q"Ue'' le::> ~1.1eve~'•( ~bo:·· ~nriO: q·ue.'~~e-":105--.i~téri:)retar ~Ue el _delito de 

aborto clandeStino .'.va'_'en .;ú;~~'nto·:¿,.~-~~de~-bl~~~;~,te~~~ ~~u·e-·cua· a -dfa existen más 
. . ·\·:>r.;··-:;; .. 

personas qUe Se·-·preStan ·para ·r¡ey~¡::-a~CSb0)3r"SitUSéióli.· 
:.:\.<,:; >: > /-"'. > ·.· . . .. 

"Articulo 250.-:·:A.ra:mujer ·que .diere.muerte. al producto de su propia 
:: : ,_ .. -·.·. ~ -s ·,, ·-'.-_.,._-:-.· ;.~- ..... -:· :. : .· .' -~' 

concepción o cO~~irÍ.tiEH·E!'·~r, ~.q~~-- otr<:>- s~ -,a ·diere. se 10 im-pondi-án de uno a tres 

años de prisión.··-

Si lo hiciere" para ocultar su deshonra. se le impondrá de seis meses a dos 

años de prisión·. 

Este articulo al igual que el 259 de 1999, habla de deshonra para la mujer y 

nuevamente hace la distinción en su primera parte de la voluntad y conciencia de 

la madre, por lo que de se reitera que nos encontramos ante un delito doloso. 

Siendo de nueva cuenta la mujer el sujeto activo del delito, estando frente al 
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aborto procurado. la diferencia con otros articules es el aumento de la pena. sin 

embargo. considero necesario que el., legisl3dor rev·i.sara. la palabra deshonr:-a. en 

virtud de ser una palabra con un se~tido de su~jetividad muy_ profu~?º• y que 

viniendo de parte de un legislador. esta completamente. fuera de conteXto •. de tal 

suerte que las nonnas legales n'.; p~~-~~n~ c~xistir con ta~ta:;P~~f~·nd.i'd~d:-!=on 
normas moralistas o éticas aún cuando estas últimás se encuentren intimamente 

ligadas con las nonnas jurídic.3s .. 

.. Articulo 251.- No es punible la muerte dada al producto de la concepción: 

l. Cuando aquélla sea resultado de una acción culposa de la mujer 

embarazada; 

11. Cuando el embarazo sea resultado de un delito de violación: 

111. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra 

peligro de muerte a jui~io .del medico que la asista. oyendo este el 

dictamen de otro médico, siempre que esto fuere posible y no sea 

peligrosa la demora: y 

VI. Cuando a juicio de dos médicos exista prueba suficiente para 

diagnosticar que el producto sufre alteraciones genéticas o 

congénitas que puedan dar por resultado el nacimiento de un ser con 
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trastornos fisicos o mentales graves. siempre y cuando se cuente 

con el consentimiento de la madre"36
• 

Este : a~iculo :~_de,··.· nueva cuenta enmarca la impunidad del aborto 

Imprudencia! ··y P~r vi·o~~~ÍÓn~: excluyendo de responsabilidad a la madre y aquellos 

que intervenga~ ~~ -~-•.. ·:~·~;~º• encontrando una cuarta fracción en la cual se toma 
:·e·;.:_,._-"·' .. ':-

en consider3..Ció0-la ¡:)Osibilidad de poder llevar a cabo el aborto en caso de alguna 

alteraciÓli 'Q~~él¡~'O"~ngénita. sin embargo al igual que en la fracción 11. no nos 

refieren las ·earaCtEi'rfsticaS'É!speciales del médico que deba practicar el aborto más 

aún tampoco ,n~~>~~~,i·~ q~·e a.Útoridad es la que esta facultada para poder llevarlo 

a cabo. siend~-~~t_~"·'.~,~~·i~~~-pu~to el que destacaremos en este estudio. 
··-¡'.' 

Para el 'm.;;s,,de" .;;;,ero' de( ano 2001, de nueva cuenta el Código para el 

Estado de MéxiOO·~~b¡~-~'.·s¡n·embarQo: 'en lo referente al delito de aborto no sufre 
· .. ·-·_;->_.' "'·l'.:~,:o-· ·'.o':\~¿f .. 'L:-: ':'-'.:. · 

ninguna alteraclón-.ciuectaO~~:iQ~~!-~·-tjUe el del aino 2000 en todas y cada una de 
"·-:-,~-:, :.~:~.-: •; .,,<" .-.,.- «· .. -.. :',,'" 

sus partes. por.· IÓ que".·n-o~~~nS!defclrTioS: _neCesaria su trascripción. y detenninando 

para este cogido el ñiismo .. a·n~1iS.¡S";.~Ue el qu·e llevamos a cabo en el articulado del 

Código Penal del ano 2000.--' :,:'-,: __ :, ·-- --
,, º 

Una vez estudiados los antecedentes de el delito de violación y aborto, asi 

como el análisis de los diferentes códigos que penalizan el delito de aborto y 

36 CODJGO PENAL PARA EL ESTADO DE M8<1CO, Ediciones. Guillén, 2000. 
México, D. F. Págs. 98, 99. 
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violación. en nuestro siguiente capftulo entraremos al estudio dogmático de cada 

uno de ellos. con el fin de interpretar con mas prOfundidad todas sus 

caracteristicas . juridicas. analizando los supuestos juridicos en los que se 

encua~ra~ categóricamente parai f~~~litar su compre_nsión. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

2.1 CUERPO DEL DELITO. 

El .. cuerpo del delito•, es un concepto fundamental en el procedimiento 

Penal Mexicano. La legislación. jurisprudencia y doctrina. mexicanas culminaron 

con una fonnula p.-E!cisa -y clara con relación a lo que es el cuerpo del delito el cual 

se enuncia como el conjurlto de elementos contenidos en la descripción del delito 
'.,··,'e· .. ·::._ e_ 

(tipo penal). lriVOlucrandO a todos los elementos objetivos. subjetivos y 

nonnativos. 

Superand0 de~ este . modo en bien de la ~~n y de la just~cia al antiguo 

concepto que s610COflsiC:ii9r3bá-·-.i ·1oS"ei0m0n-tos ·objetivOS, siE!Ocio--.clerto qUe estos 

no agotan la des~ripciÓ~ 'ti Pica ni _ba~~rl · ~~ ~ s,;~~ery~y: ".1~·~:: ~-X~s~ .·_ ~n -delitO, en 

virtud de que el tip~ necesita además datos o elemerltos de·dive·rSc; ~Íácter. 
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2.2 REFORMAS A LOS ARTICULOS 16 Y 19 CONSTITUCIONALES. 

En 1993 se reformaron los artículos 16 y 19 constitucionales con el 

propósito entre otros de relevar el concepto de cuerpo del delito por el concepto de 

elementos del tipo penal. Este reemplazo fue a todas luces innecesario para 

después resultar perturbador. Esta reforma se sostuvo en diferentes 

consideraciones doctrinarias respetables pero impertinentes sólo con el fin de 

imponer una justificación. Posterior a esto el Constituyente permanente juzgó 

necesario retornar a la ·antigua figura de cuerpo del delito. 

El proceso de rectificacióO ha, si_do largo y complicado comienza con una 

iniciativa de.'r~)/·d~·~~~h3 9:-'de dicie~bre.,de .1997. en cuya exposición de motivos 
_-;_--::•- ,_ '·-. - '-, . -

se reconoce. el ·error cometido en 1,993. - proponiendo reelaborar la alusión a los 

elementos del tipo penal. reduciéndola a los elementos objetivos del tipo. como 

podemos ver esta reducción a su vez limitaba considerablemente los derechos de 

los individuos. disminuyendo considerablemente las garantias Constitucio~al_e~ 

generando riesgos evidentes para la seguridad jurídica y la justicia. 

Tras fa reflexión de vaños meses el Senado de la República pl.a~te~· la 

reincorporación del concepto cuerpo del delito. señalando q~e por dicho cuerpo 

debe entenderse los elem.entos objetivos del tipo, así mismo. recomendó al 
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legislador secundario admitir este alcance y para que a su vez lo planteara en fa 

legislación secundaria respectiva. 

Consideramos necesario aclarar que la legislación vigente antes de la 

reforma ConsiitU'ciOnal de 1993. de ninguna manera restringfa la integración del 

Ejercitar la acción o 

resolver l:B '. á~rE7h:e~~~6.r_·<~tC?mané::to en cuenta sólo los elementos objetivos. en el 

caso ~e. ~·~~'>fid~~~~:;-~u~~-requiere elementos de otra naturaleza (nonnativos y/o 

subjetivos).··~·~~¡~~-;~~-~-.· ~~~~r·. ~~ movimie~to la persecución penal por un hecho 
' . <;º"' .. ··-'·' ,.' "''' 

que no CorreS~~d;::3, :d~1it0.descrito en Ja 1ey cuya expresiórí constituye al 'inismo 

tiempo el rfmii~:~-:~~:~~~)~):~- a~Í?n _·Punitiva del p~er público. y con ell~ -un rasgo 

determinante d;¡ :ESt~d·~ d~ Derecho. De ser asf. se perderla el principio de 

legalidad qu0_~~-e~_~i1Sa.Qra 'e·n _el régimen penal moderno dentro de una sociedad 

democrática •. 

2.3 EL NO A LA REFORMA DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL POR 

PARTE DEL SENADO. 

Dentro de este proceso de reformas el Senado rechaza la propuesta a la 

modificación del articulo 20 Constitucional. que pretendia instaurar el juicio penal 

en ausencia. ~n virtud de que dicho proceso se convertiria en un acto de dos 

personas y no de tres. es decir. como es inherente al sistema acusatorio: 
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Ministerio Público· y .el .Juez, con la total exclusión· del inculpado, sustraído de la 

acción de la justicia y del defensor el cual no puede intervenir eficazmente en 

actos dé defensa mier:itras se encuentre ·au~ent.e: .. ?I inculpado. 

TomSn~o eri · ~~~~~· -'~ '·f~~~~· de· Ja nueva ~~i6rma Constitucional Ja cual se 

halla en ~.~;:~o·.~!··:.:~-~~:~n~~ ,--~i· ~~tre~;~~ ~-·;_·~---~rTipre~ta el _material para la octava 

edición. así. 6;~·6 r,~~- ~;~cedimien·Í~~-: :~·ena1és -'¡-~¡~~éidos y desarrollados según los 
, .. '·-' '· ::· ·;. ·_ _- -... ,. ._ . _:.. ' _:. . ·_, . ~ ' :'_ . 

artícÍ.Jlos ~6 y-~9 _C~nStitucionales, de acuerdo co_n la reforma de 1993, los autores 

optaron por -co~-~e~ar .tanto J~ do~tri~a como'· la jurisprudencia así mismo, los 

esqueletos o _formulas correspondientes a· ambas etapas de nuestro desarrollo 

jurídico. 

2.4 CONCEPTO DEL DELITO DE VIOLACIÓN. 

Con relación al concepto del delito de violación, distintas opiniones influyen 

en la doctrina y en el Derecho Comparado respecto a la consideración de este 

delito. 

En Espai'\a consideran únicamente como sujeto pasivo a la mujer, sin tomar 

en cuenta que también el hombre puede ser víctima de este delito; estableciendo 

que es la violencia que se ejerce sobre una mujer para abusar de ella en contra de 

su voluntad. 
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Cuello Calón, por ejemplo, opina que "es el ayuntamiento con una mujer, 

haciendo uso de la fuerza flsica _o·· de la intimidación con Una mujer privada de 

razón o de sentido, o con una mujer menor de doce años cuando el acto es 

realizado con su ci;ns~nti~i~nt~•37• 
·.<.,':~ . ;-., .·,. ' . :,,.--?:·:··~ . ·. e 

Mazgu·~r d~--~;:.~--defiri¡~-ión en:'.r~--~~al n~--~~--~-n~lu_y~ ~I hOmbr~, co~o sujeto 

pasivo, pero además establ~- ~~¿~ esta conjunCióri camal debe.de ser en forma 

extra· - mcitrl~oniá1-:P~i-a .·q·u-e. se·«pu~_a'-_~_r:if'.i9_~~r~ -~!: ~~1.it_O-~-- ~~e~-.:~e~:otra. ~anera. 
en el caso de ta C~nj~~Ción carria1 vi~1~ri~ -~~tr~·,.~-n~Q~S;lá ~ahci~~-:~~--~Írp~·38• 

-_:-:·y.- :·.~.:·~:: .,,, ;- :·;-· 
- -~;;:_;<-~'.,.:~''.:'" !;~,:~---·,:",- -

De a cuerdo a la definición legal del Di~h~.;,;i.; ~on>.do dE, Legislación y 

Jurisprudencia, violación es '"la violen~::Ja qu~:~-¡~·h~-6~f~;.~,~~~:.:riujer pa~ abusar de 

ella contra su voluntad, tomando como -vi.0:1:~~,~~~· .. ~~!~\~:,~rzé¡',· qu~:,·~ ·.Üsa contra Ja 

mujer para obligarla a hacer lo que no quie...;"·(1a';,¿p~l,;,k,;, través de medios que 

no pueda resistir (violencia física o violencia mo~l)~39• 

37 Cuello, Calón, Eugenio, DERECHO PENAL 1.4ª. Edición, Barcelona 1964., Dos 
Volúmenes, Pág., 114. 
38 Mezger, Edmundo, DERECHO PENAL. PARTE GENERAL, Ed., Cán:lenas, Editor y 
Distribuidor, México, 1985, Pág. 153. 

Escriche, Don, Joaquín. DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLACIÓN Y 
JURISPRUDENCIA, Editorial e Impresora Norbajacalifomia, México, 1974. Pág., 324. 
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Sin embargo. a pesar de las diferencias existentes entre las definiciones, a 

que se ha hecho referencia, existen .eten:ientos·.en común como lo son:- la 

existencia de la cópula, la violencia (Física o moral), y el sujeto pasivo. . . ., 

< - ;,. ~ - "..e; - ' -· • ·- - •• -

Cabe aclara~_que· nuestra ·l~gisla'?iÓ;., ha_adiCio11a_dC,·~1 .concepto anterior 

tipificando .'Un~~·ci;·~d'J~t~. eO 1á' CópUtá: nO ·:aparece· conlo elementO primario y al 

estable~r · ···• q_ue. se ~~i'~;¿~;,.t,: 11 ~uien "in~rOd~z.,;,. po~ .•. vri. v~ginal, .;nal 

cualqui~~ .·,~1é~.e~to0;· O i},n·s~~m~~~c; ._.diferente a,-.. r:nie~br~ - Viril, pc:)r medio 

u oral 

de la 
·: ;:'·.· ·,-:-·" .;;'.",_··.-··:··_ ; . -

violencia fi~i~-~--·o .. ~:fií~~·.~:~~-S~~- cual ·'.fuere·· el. sexo·· .·del ofendido·. contempla la 

posibilidad de que ,;..;, tlpiflque laviolación sin la presencia del elemento cópula, el 

cual es la .··.;..;.,J~;i~~)~ ' fundamental del · delito de violación en todas las 

legislaciones. 

Porte Petit, afirrna· que ~por~' violación propia. debemos entender la cópula 

realizada con persona ·'de b~a·Í_~-·~·i~~--:s~~~~":·~~.· ~~¡~ de. la yis absoluta o 1a vis 

compulsiva..<40. 
·_ :;··:: ,~ .. '··. 

~ ;- -·~ 

lo que :::::i:::::i:::~d:Jt::ºJ~jt=~~:~~~t~fij~s ~;~:.·: 
que considera que tanto el hombre· co~.~-<~~,· ~~~}~/'.;~:~,~~~ i'~~~~i:~'.j~¡~~·~-' de este 

:,'~\~·- -'--~:.-:·;:·; ~·,,':::: ;_ ;'.:_,..;'_;, --;~,' 

delito. .'-·\:-."-.-;..··
,,-;.,./-

.. ,-,, 

•o Candaudap. Porte, Pelit. Celestino, DOGMÁTICA. SOBRE LOS DELITOS CONTRA LA 
VIDA Y LA SALUD PERSONAL, Editorial: Pom:ia, S. A., México 1982, Pág., 130. 
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En los diferentes Estados de la República Mexicana varían los términos de 

la sanción. como es el caso de Baja California donde se establece en el título 

"Delitos contra la libertad y la seguridad sexual", en el •artículo 221 que se aplicará 

prisión de dos a ocho años al que por violencia física o moral tenga cópula con 

una persona sin la voluntad de ésta sea cual fuere su sexo. Si ta persona 

ofendida fuere impúber será de tres a nueve años de prisión." La legislación de 

Guanajuato en el Título "Delitos contra la libertad sexual", en el articulo 249, 

establece que .. se impondrán de dos a seis años de prisión y multa de mil a cien 

mil pesos. al que por medio de la violencia física o moral tenga cópula con una 

persona sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo; si la persona ofendida 

fuere impúber, la prisión seria de cua~ a ocho' años". 

De lo expuesto ·anteri~~~~l~:-,e·no;~tramo~ que los elementos típicos del 

delito son los m~si:n~s .• _ ~¡~_".'E:rt:-~~~~-::'1~ diferencia estriba únicamente en la sanción, 

la cual es más ~:-.,:_~r,6~(~Q·~~~d·a~: .. ~ún la legislación del estado de que se trate. 

2.5 

- ... -_.; ,·:,,;.:_-.':'_'_ 

TEXTO;~;~G~RT[CULO 273 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA 

EL ESTADO DE MÉXICO. 

"Artículo 273.- Al que por medio de la violencia física o moral tenga cópula 

con una persona sin la voluntad de esta. se le impondrán de cinco a once años de 

prisión y de cien a dosci\entos veinticinco días de multa". 
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Si la persona ofendida fuere menor de doce ai'los, se Impondrán de ocho a 

dieciséis af'tos. de prisión Y ~e ciento Cinc_uenta a cuatrocientos dras de ·multa. 

Comete: también. el cle1Íto. d~'.. vlolaciÓ;, quien introduzca ·por vra . vaginal o 

anal cualquier pa'rt~ d~l ;;,,JE,~;~ o~j~¡b 6 in~tru"1ento c:lif~~nte ai".;:;lembro viril, por 

medio de lá viol,enci~: ~~j~";·6::~¿~·,~~~·~~--~~~'¡" ;i;~~~' ~j .,~~~6: d~~ ·~-~~~di~~-
·~\ :-· -·:·:::·:.:,-·-: ':~':~~ "~~·;:,:~ (·.:;-,~~~:.· : .... :;'. ~ \' ;\' f / -_, :, / .. ' 

Se eq\Jipa~.:a 1~: ~ió1a~i~ii-;'{1~·¿¡puia· o i~trc;;:j.J~~iÓ~ 'el~ la parte; objeto o ·-., .. . ---r1 ""'·~{··~ · .. :. :. -~:;:.~~--, :-,.-- __ ., -
instrumento a Que ·Sé·reriere ·e1 pá.il-atO~aótenoi/Con "perSona·privada.de razón, de 

sentido. o- cua.rldO<;;or/0rlter~~~1J?~--~g~~-~~G~er~:Otr~~- ~~-sa .':'º _-pudi~ra resistir. ·o 
.,.:·-· ,f;. - ~- /".:' '<i.-·, •! -·. - ·-

cuando ra vrctirTiá tue·ra merlOl-'d·e catOíCé · anOS> :-.~ . 
:· .... 

. . :•" -.-~~~'.:::·.~: ,'-.\_:;···'.;_ ;:.·j·-~:·- '· '':";¡ .. ~·:·:.<-<~«-
~· .. • - ;. - .'.::.;.·4i-~--. ,_;~~~}":::.~~-:~- ·:~~:.~».~.-.-., 

Para los efectos.de .. éste.artfculo/se.éntiende por_cópula la introdu=ión del 

miembro viril ~n··· .,,·· 6'u~~~'.~e;;'1~·,:~rdim~;~;;i,:' ·;,ra •·va9iña1,. ·anal ú ···oral, 

independient;;~er:.te·-~~ _·s:u ··~~~-;-:·::~~¡~~:~~-~Uí~ci_ól:i»-~ ·r:._~~-. · 
Del text~, ~~~~~~¿-~:~·~~-~l.~·~·¡~~~·- :~·l~~~;-;i~~ -~~·¡.~~t~~is, las cuales enumeramos 

de la siguiente forma:· 

a) Emplear la violencia físi~ para realizar la cópula con persona de 

sexo indistinto; 
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b) Emplear la violencia moral para realizar la cópula con persona de 

sexo indistinto; 

c) Al que P~.r-~~di~- d~· I_~ ~,iolencia física_. introduzca. por vía vaginal, 

anal u_ or:al c_ua_1Cl~ier ere:rTI0nto o in~trumento distinto del miembro 

viril a persona de_ sexC! iridi_stinto; 

.. :~ ~· ·.: :-~/:: ·_::" _. . ; -

d) Al que por m~i.;,d;; Ía violencia'moral introduzca por vía vaginal, 
···.":· -· -"· 

anal ·u <or81 ,. ~.:_,c;-,;aíqUier, e1~rru~-rito _o:· instrumento. distinto del 
: ::···;··,, '.: - ' .'·-·" 

miemb.ro Viril E{pe..Soncl de sexo indistinto. - - ,,- :·--·. -· - .. - . . 

Una vez hecho es!e :d~s~:ldse ,d~~:'eiemé~tos ,ese~ciales ·del delito de 

violación consideram~~ ·~ ~·~~~~-~~~~~~:- e~:~~~;~~~-,1~-~~i_i·~~-~ ,~~~:¡ -~~j~~ pa~.i~-~ en este 

delito, y avocamos únlearri;,,'.;t;; a las hlp¿,t;; .. is\;~ 1B's .;;,.I;;~ la ~~jer ..S .;.1 sujeto 
---··' '·-· - . --- ' <·•_e •·•. e····· .. ·-,-. '1 o,-_,- .;_ ·"' · ,-.. -· 

pasivo del delito en Co~ti-~toi'.:-~n·!~i-rt~d--·d·e,s~~,-.e-stt;;--~~-~l'··q·~~",.¡:,ayor.rndic0 de 

ilícitos de violación ~ d~,'.;; a.fin de Po<le; ·i~ici .. ~ el .i.;h.dio dogmáti= de este 

delito. 
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2.6 CLASIFICACIÓN DEL DELITO COMO INSTRUMENTO TÉCNICO 

PARA EL ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL DELITO DE VIOLACIÓN. 

2.6.1 CONDUCTA. 

Uno de los elementos indispensables para llevar a cabo este análisis es la 

conducta. la cual tiene varios sinónimos que son utilizados por diversos autores: 

se encuentran en el hecho, acción, _a~~_ etcétera, pero estas expresiones no 
·._.··.--, . -

contemplan la posibilidad de una inactividad, por._ello resulta más conveniente la 

denominación de. conduCta, esi.; ;.~'.~\~~~~r ~l;;;~~nto. básico del delito. 

relación a este elemento ·cuversOS dodriliáriOS·nos·· 'r~fi~~~~ q~e: 
,_>:~{,··,) ~7~-~- ~:'./ -, ',.:~ó_-:o..;.: 

Para · Eduardo :· ~6~ .séi»,tic:c{u~ :;,. : cond~cta se define como 

comportamier:ita··.~~ húman~· .. ·~::~ó-iur1iaMO',;~_'.,, PQS¡ti~O-?<·o·: :_.;~~ativo encaminado a 
:L~~:-" ~,-:'-~? ;-\_.~-- t'·.::-:- .. ~. -

propósito"""1 ~ . ' . -

-~_-:-r·'.~:\\ ;>- -_: -

En 

"el 

un 

Enrique Bacigalupo, determina . 'a·~· ec,-ndueu,;-como: ~la acción integrada 

por un mínimo de elementos que determi,~-a:~- 1a r-e:reV~nci~ :de un comportamiento 

López, Betancourt, Eduardo, TEORfA DEL . DELITO, Te~ra. Edición, Editorial, Porrúa, 

~· A.B~~~~J~;:s PEá~,iQ:e~· LINEAMIENT~S ~ DE LA . TEORÍA DEL DELITO, Editorial 
Hamurabi, S. R. L., Octubre, 1999., Buenos Aires Argentina· Pág. 94. 
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Para Pavón Vasconcelos, la conducta se define como •como aquella que 

consiste en el peculiar comportamiento de un hombre, que se traduce 

exteriormente en una actividad o inactividad voluntaria,..3
• 

. - . 
Para ~esotros. específicarTIE:nte;, en el delito de violación: "Es aquella por 

medio de la cual el sujeto activo, del. delito despliega la conducta de acción y de 
.·' ·.:.·,. ' ·, .. 

consumación instantáOea vérmcSdB en un momento, es decir, un cómportamiento 

positivo, consisient~··en. im~·~er·¡~···~pu1a·a1 sujeto pasivo, entendié~~ose como 

cópula cualquier forma de· ·aYuntamiento camal. normal o anormal, que haya 

penetración del miembro viril ·o-:de cualquier otro objeto; au;, .cuando no haya 

cópula". 

2.6.2 . SU.JETO ACTIVO. -

Con relación a este el0inento podemos decir que es todo aquel que 

despliega una conducta, sin embarg~. ..-. -naci;..,i~nto . para un illcito se puede 

determinar por una omisión -e~· d~~-~~~:~~-.~-~-~~ _h~~Í". atento a la naturaleza del 

delito que estudiamos poctemos Bfi~~r·que. e1:·de1'it0 .de violación no puede ser 

perpetuado por el sujeto activo por ~"ooiO· -~~ · ~-" · no hacer, por ende siempre 

.o Pavón, Vasconcelos, Francisco, MANÚAL' DE DERECHO PENAL MEXICANO, (Parte 
General), Editorial Porrúa S. A. 1995., Pág .. 200. 
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desplegará una conducta ·de a=ión y no de omisión. Respecto a este punto 

algunos doctrinarios opinan· que: 

A~uch~tegui. ~e~u~i:-a;_·nos :dice _con_ relación. al s_Ujeto _activo en _el delito de 

violación que: :conforme a.la de~cripé:1ón legal, en el delito de violación puede ser 

sujeto ac~V~ ~~~IQ:ü(~~_.~~~~-~~:~~·i~::- s_·~~: h~r;b;~'.·~- m·¿j~-.~~-~ 
<·\:-:.: ~t>:~_<-~ ·. ;· ~·/·' <,<-~e:-·:~:.:~::<;·;·-~·'.:,:} 

~;,k ;;;: ·•León; :. ~~j~tó ~.;;;.;. Unisubjetivo: ·"Puede serlo cualquier Para 

persona co~· ~-·;v· ~5·¡~~-~-~-~-:·j~_~é~líjdi~~>S~~~i~r .:·_e~·:::·-~~~~c~Ó_n--~-.~" -,'~ de la. víctima, 
incluyendo·_ a 16·; ~~J¡tc;~;~~l:fÍ~~~¡ 6~-~-- 11~-~,li~-~:~--~~~~ ~~:~-id6~és. -p~~li~s-~ . 

. ,<:;};.:~~~~ "~.o.•/ J ~~---,, -"':'.t"<-'~-_-~:1-e ·:,:~ _<:,:.~:~_-,. -
'.:'::-:"; -~:·:·._:~/.)>" :- -·:: ::_·~;;_::. \ 

Conside~mo~ _ácertadas·.;ambas';rTiá'ri¡f0StaciO'neS.,poi-_ pSrte de· 1os autores 

referidos. sin e;.,báigc;; debe~~ .. ~~,~h~i~~ra~ ~~~ ~~te d.;lito se. puede ll~var a 

cabo por medios diferentes á- la ~~e~~t?~ --.~~l'.'f ~i·~~·bro sexual -masculino. en 

nuestro Código Penal para el Estado de. México, erí su artículo 273 párrafo tercero 

se sanciona el delito de violación equiparando al miembro viril masculino con 

cualquier parte del cuerpo, objeto o Instrumento que se introduzca por vía anal o 

vaginal utilizando la violencia física o moral . 

. u Amuehategui, Requena. lrma, Griselda, DERECHO PENAL Curso PMmero y Segundo, 
Colección textos jurídicos universitanos, Ed1tonal HARLA, México, 1998, Pág.. 299. 
·~ Diaz, de León, Marco, Antonio, CÓDIGO PENAL FEDERAL CON COMENTARIOS, 
Editorial: Porrúa, S. A., México, 2000. Cuarta Edición, Pág., 476. 
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Por lo que tomando en consideración lo anteriormente expuesto por los 

autores que nos anteceden no estamos de acuerdo en su totalidad con sus 

definiciones en virtud de que como ~e h~ manifestado no contemplan dentro de 

ellas la violación por equiparae:iór:i .. _ Así miSníO: Pode~o_s."det~rminar que tampoco 

contemplan Ja violación ~a~·~~¡e~~~--.1~~:~.~~~~I --~n~-;~t~-·'.v._:~~ --13 suplantación de 
.· .. ( "-: . >~ .·._; ',' -" .... ' - . - ' 

persona, en donde el aCtiVo s~p-Jant~ al ~~siVO e~;~~ apr~~ectia de su error, dentro 
- , : . '• ... · __ :: - . ,.: . .' -.. " : . -. - -,_ " ,_ -~ 

de este diverso tipo de violaci~n Ít?s ~~Ca~_~os. dÉ! que el elemento violencia 

física o moral no existe, sin embarg~_se da Ja cópula•. 

2.6.3 SU.JETO PASIVO. 

Con relaCión· 81 sujetO- pasivo,. diremoS:-que-1a persOna -es_ el titular de la 
._ - . -'-·-- .-; --·' __ ·. 

1 .... - •• • ' ., ·, 

mayor parte de bienes jur'ldi=s tutelados,' ya que el .derecho penal lo protege a lo 
. . '' .... ._. - : · - '--·'. ~ .. .; : .. ' ·:: . . . - . -

largo de toda su vida::es·rf1ás'·desde ant.es· de:nacer __ imp~diendo el aborto, Por lo 

que se ha distinguido entre 'é1 suj.;,k, pas1vc>'del delito, y el. sujeto pasivo de la 

conducta. Pa~----~~F~···d-~i~~-¡~~i;'.~~, sr. io que· es· un sujeto pasivo diferentes 
- -·.:o~"-- .. . 

autores nos dan_S~ p·~~t~- d-~ vi~~· Po~-,-~ que: 
• • • • J 

Para Eduardo López Betan=urt. el sujeto pasivo de la perpetración de un 

delito es .. quien sufre dir~a-mente la acción, es sobre quien recaen todos los 
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actos materiales utilizados ·en la realización del ilícito. es el titular del derecho 

dañado o puesto eri peligro·<IG. 

Para lrma ··G. · AmUcháteQUi Requena, '"puede ser cualquier persona sin 
- -.. - .. ·--.· .. _ .. -: .' ·:: .. .-_··. . .. - - ' 

importar el s~~~.-.~~~·.;¡~ ~-¡ ·;~~ ~rá<?t0r~S1:icas ~e::- la persona~7• 

Pavón :"ª"'""'~~I~~;,: "º"'·'refiere. qu .. :o-"F'or·_tal· se conoce al titular del 

Derecho o i~-Í~~é-s l~~i~~~cJó-~ :·p~~-~t~· -~~:Peligre; Pór e(delito"'48. 

pasivo ... es 

aquella persona 'agra~i;¡da, :'qüi{e's la 'útilar del bien jurídico tutelado por la norma 

penal que en ~~te ~-~~6-·:;¿·:~~ -~~- .• ~·~~~~~·:~exUa1~. 

2.6:_¡: OBJETO MATERIAL 

Ahora bien con relación a - lo que conocemos como objeto material. la 

doctrina ha distinguido a este del objeto jurídico, este último se encuentra tutelado 

por la ley penal mediante amenazas de sanción; puede decirse que no existe 

delito sin objeto jurídico por constituir este su esencia. 

"
6 Ob , Cit. Págs López, Betancourt, Eduardo, TEORÍA DEL DELITO, Pág.. 52, 53. 

"
7 Ob., Crt, Amuchategui, Requena, lnna, Griselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 

Segundo, Pág., 299. 
"ª Ob. Cit. Pavón, Vasconcelos, Francisco, MANUAL DE DERECHO PENAL MEXICANO Pág. 
186. 
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Con relación al objeto material Pavón Vas=ncelos sei'\ala que • el objeto 

material es la Persona o cosa dañada o que sufre el peligro derivado de la 

conducta delictiva•"'9 • 

Pa,ra-. .A.~uch~,Íegui Req~ena. el objeto material "es la persona o cosa 

sobre q~i~n r~~·-,~--~j~uCiÓ~ del delito. Así pueden ser los sujetos pasivos. las . . - ' . . . 

cosas inani..ri~d~~:( ~ ~ien los ani~ales mismos'"50 
• 

. /., .· .. 

Para Raf~el de Pina.' .la =sa·que puede ser el objeto material se define 

como .. la realid8d ~ c~~r.;a ~ incOrpÓrea. susceptible de ser materia considerada 

como un bien·j~'rld~cO~~~~; 
.. ~:~::··~:·/:·:-~-: :··. - . -

Para rloi~i'~i~--~-~--~·bjé:lo_nlal~rial. en el._delito de- violación .. e~ la persona de 
: ... ., ' ; - . ·- ·- - . ~ 

la agraviada, a qUie~ ·_se I~ impuso la cópula a través de ta v:iolencia física o moral 

de acuerdo al caso concreto'". 

•
9 Ob. Cit.. Pavón 

General), Pág. 189. 
Vasconcelos Francisco, MANUAL DE DERECHO MEXICANO (Parte 

~ Ob., Ctt., Pavón, VasconcelOs, Francisco, MANUAL. DE DERECHO. PENAL. 

;1EX6;~~~·a,P~g~f!!~i. DICCIONARIO DE DERECHO, Editorial Porrúa S. A. México 1970, Pág. 
119. 
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2.6.5 ELEMENTOS SUBJETIVOS. 

Los tipos contienen muy frecuentemente elementos subjetivos. los cuales 

van encaminados al motivo y al fin de la conducta descrita, estos momentos 

subjetivos intervienen necesariamente para obtener la re~ación er:rtre lo ~lícito y lo 

licito, atento a lo anterior en ocasiones lo antijurídico de la acció~ se califica en 

razón al propósito .del agente. diferentes autores con relación ·a estos elementos 

subjetivos oPinan que: 

Para Jiménez de:·Asúa, "'tales elementos- eXceden del mero marco de 
. . . 

referencia trpi~ pués su -:eXist0ncia es_ indUdable estén o no incluidos en la 

definición del ti~o CUando' éSte I~: requ.iere•52• 

Sigue ;dicier'!dO el_ B:utor que: .;:Los elementos subjetivos no se vinculan 

propiamente a-la 'cUtpabilidad. En los casos en los que esos elementos subjetivos 

del tipo no figuren expresamente en el a veces aunque se hable taxativamente 

descritos. se precisa una valoración para determinar su existencia y su 

eficacia .... •53• 

52 Jiménez, de Asúa, Luis, TRATADO DE DERECHO PENAL, Editorial Losada, Buenos Aires 
1951., Págs., 716, 717. 
!>

3 lbidem. Pág. 718. 
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Para Ricardo C. Núnez, " ..... "los elementos subjetivos del tipo son parte de 

la acción. pues a ella están referidos en la descripción lega.-~. 

Para Francisc6 Pavón·.vasconcE!IOs; -~:-.~.los elementos .subjetivos deben 

estudiarse dentro dÉda te<:lrr~' cl~I ~i~6'· y 'd~' I;; ~plcld.;J: =-~siderando a estos no 

,,,·:,..: ,•' - , . ~ 

es cierto que eSto·.e¡ementOs- det>entete·.-eStar::V1n6U1adOs a1 h0cer, es -decir· a ta 
.- . . . - .,,. '"''·~ ' -· ' ,,-,._ ·- . - . . . .• . - ' - . . ' 

;.j' ;:· º;~ ·. - - - . - • 

edad delito pr.;,visto. y 5ancionádó ~r · 1a · l.;,y penal ·en s~ artículo 273 párrafo 
·J:··_::·:·. 

"Artículo '273.- ·Al que por ~ediÓ de la violencia física o moral tenga cópula 

con una persona S1n-1a voluntad de.ésta, se-1e iiñpondrán de cinco a once ai'\os de 

prisión, y de cien a doscientos veinticinco días de multa. 

5" Núñez, Ricardo, C., DERECHO 
Aires Argentina 1959., Pág. 128. 
55 Ob., Cit., Pavón, Vasconcelos, 
(Parte General), 306. 

PENAL ARGENTINO. Editorial: Pacifico., Buenos 

Francisco, MANUAL DE DERECHO MEXICANO 
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Si la persona ofendida fuere menor de doce anos. se impondrán de ocho a 

dieciséis años de prisión y de ciento cincuenta a cuatrocientos dlas multa . 

. : . "'-,.' : 

Comete_ tamb_ié~ .: e1 __ de~ito,. d~ ~i~lació~- q~ie~-- i~_tr?ct,Uzca ~~- ,_~ra vaginal o 

anal cualquier parte.-del Cí.ier·pc;.:Objei~ "D.)nStru~entO'-.dite'íente- al O,¡~,:nbro viril. por 
:/.'·: 

medio de la violenCia fi'si~ C»iTIO-ral.''S·ea Cual tuer~ eí ~~xo· des' ofendido. 

;.'. :_·; ,.::: .~"·.;:::" -·~<<{-_;\::.~\:''~::,~·:.::;.-:.· -'..·::~!~.·:~:: -', "-"_ . 
:'::_~:·:·-::: º_ .. -~<>, ~.-):~ ".,.. ""::: :< - _,.>;·:~- ::-.:;-: . :,~- . 

Se equipara a' la, violaciór:io,iá 'có1>,Í.Jla.o, intrÓducdón d.; 1} p~rt~. objeto o 

instrumento .. a· que :~é-~11ere~··é)~~-rrafá aOteiiOr.- '.'con· ·pe~ona·· piiV3da de 1-azón. de 

sentidO, o cuSndo-pc;~;·~~:~~~~~~~~~~~Po>iuf:,~~Ui~;_;~¡~.:-CáUsa iio pudiere resistir. o 

cuando la vlctiTniJ-r:e~~:;;,:~~r--~~~· catJ~~;~llO~n56~--~~· -, 

• -.::·,.~~~ ••• ;.-_;~·- ;. ,.;-~ ... -:_·_-_' • ' :.-:· J ,.: 

-- - ·:.-·ry;:·· ,-,_:.< .:.;-.. 

El artÍcú1?';e'~"c;;~~ñio ;.'ñ~su.úÍti,:;:;~ Párraro; nos indica la calidad del sujeto 

pasivo. - es .-.d~~~:::~ ''.~~~~:~ ,--~~ ~--~,~6~e~_':.a~b:s-." d~-. ~aci. ;. sin, ·embargo·~,~'. la práctica 

tenemos el sigl.Ji<.nte ejemplo real vi,,.ido dentro de. los tribunales en el Estado de 

Méxi=. 

Sujeto A. sexo masculino edad de dieciocito. ano~ •. Sujeto B, sexo femenino 

edad trece anos con seis meses. el sujeto 'A, es novio de la menor con una 

antigüedad de año y medio, los padres de la 'menor están enterados, de las 

relaciones afectivas de ambos sujetos. sujeto A y B, toman la determinación de 

58 Ob., Cit., LEGISLACIÓN PENAL PROCESAL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 
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vivir en unión libre sin el consentimiento de sus padres, después de dos meses de 

vida conyugal, los padres de la menor demandan al sujeto A, por el delito de 

violación cometido en agravio de la menor. 

Se lleva el proceso penal, normal. del caso, pero al final el defensor de 

oficio adscrito.· al H. Juzgado, alega la falta de elementos subjetivos en _la a=ión, 

en virtud de qÚ0 si bien es ci'erÍ~ el ·sujet~·:e .• es ~enor de catorce anos de edad. 
- .,, ·. 

también lo eS que 10S.P8díes:sabran _de.'las._relaciones de ambos aún cuando 

estas n~ s~ mani~~~~~ ~~~ji-~Ü~~~~· .. -.-. . . 
'.; - -. -~;;_·: :·--:= .. ' . - . ' ., 

-- , __ -.. ;' .:,,__,_;. :.:~:::~. ·?;~~:>' 

También .;,:; ~(;;~~~~~¿ d~~~ru~b~~ '~¿ rñ~nifiestcl ·P.:,;. p8rt .. del procesado 

y de la menor. ~-,~~~Q~s·p~~~~~?~!.~-s :~.~·-'º~ _h~t?~-,~-- ~-J~'.'.~~b·¿;~·pu~~~r~-~ al tanto 

a Jos padreS ... ~ S'Oii(;~~dc;~: ~(=''Pe~·¡~~:{L~p~;ac -P6CJe;rs~-:-~·u~ir ~:·e~>·· ~-.iíri~o;.i~ legal. 

encontrándose -00~~~-~; ~~~~~~~--~f~i·J~-~a< ~r '.'Pa,¡~~,~~~-.··10~ :·pa~~~ --~~ ~a _menor. y 
-· , .. · ... ':·.-. _-._._,_:.:· .. ·--.-;>~-- i--~:~~ ...... _ --- _ .. ,_._-,.-, 

orillándolos a decidir: sin el consentimiento de estos.'!~:--

\>.· . ; . ;\ ;.·'~~;:\"k~·~:;J; /', \> ; 
De un modo no~atiVC(~~,~~~~~~~~~:,.~~s;.:~,up~~~~s.:j~·r~d~ en base a 

determinaciones • obJ~tÍ\l~~Ls\~.~ ~·~t~.~;;;:.~~ §!~~~~t~;. s~~¡.;Ü~os en este caso 

permiten al jÍ.Jez diciaf.'uná sentán~á ·a~,_~01UtOi:ia:·a f~~:;,~_-det SUjeto.A. 
r,, _,-,,-,:•.- :~~- '·:·f\; 

-< •• •• ·- ·:--. • - :.,/ - ·-· 

En virtud de lo .~nterior Pod~~oS.-~seQU~r que los elementos subjetivos son 

eminentemente nece~rios pa~~- ~·¡ jÚ~Q~dor~·. a. fin de que este pueda determinar la 
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verdad histórica del problema planteado. Así mismo aseguramos que estos 

elementos se encuentran inmersos en la acción. es decir en lo referente a la 

conducta del activo del delito. 

2.6.6 MEDIO COMISIVO. 

Otro de los elementos que se deben de analizar para poder completar el 

análisis dogmático del delito de violación son los medio comisivos en relación a 

estos diremos lo siguie_nte: 

Los medios de-ejecución pueden ser de· diversas formas por ejemplo: 
: ' .• - . : .t .. ·• ·- :,': .• ·~_:. " -

pueden ser fís~CoS~. quí_!Tl.i~s!·::._ meCánicos, mediante la utilización de animales o 
_:_·;·. :, :....'._,:::· .. -::.:.; .. ,,:: '': .. .: __ ·: .. ·-. 

de inimputables,-~y los-inedios_:morales.·Ya que en el delito de violación el hombre 
·- - .,_ .. , ·-o- -=--t -

influye dlr~~ente~Y-Ctet,:nanercl material causa daño. Los medios comisivos son 

conceptuali~:~;~~</~/:'tri·~~:~~~d: de·autores. nosotros sólo citaremos a algunos de 

-
ellos como. ej~inP10~~- >::~~~ ;-· ·. 

:· -~:·:<;~~L: }~\: -~\;--._~ 

Para En~qlJ;. · Bacigalupo,"EI carácter primordial de una a=ión puede 

depender de qu0 __ ef aut_c_:>r haya utilizado un medio determinado para la comisión el 

delito. Así ocurre .por ejemplo en el delito de estafa, en el cual el dai'lo patrimonial 

debe haber sido ocasionado mediante engai'lo según el artículo 172 del Código 

Penal Argentino. 
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En otros casos la referencia a los medios utilizados determinan un 

agravación del delito, por ejemplo: el hurto en el que se utilizare ganzúa artículo 

163 inciso tercero del Código Penal Argentino"57
• 

Pav6n::\;~s66~~16s):. nos refiere al respecto que -aun cuando en general el 

medio Com~~iv~··~.:~~~~:~1·~,·~:.:j~~ifer~~~e. en ciertos casos la exigencia de la ley al 
. , .. ,,. •'· -,_._., .· 

empleo rest..Ílta, inditerente.:_"-en ciertos casos. la exigencia de la ley al empleo de 

determinad~\_:.~~io I¡; ~.;Ce ese'ncial para integrar la conducta o para hacer operar 
;; • o - - • < · .. :,~" :.; . ::, .. ' ' ... -~ 

alguna a9~va~iórl' .. :d~ ·1~.·~na~- Ello sucede entre otros casos en los delitos 

tipificados po; ·;b~ artiéul~s 273 .del Código Penal Para el Éstado de Méxi= el cual 

nos indica q·~e', ·'~~:~:edi.~s·e~~¡j~dos en este delit~ son ~r m·edio de-'la violencia 

física o ma·ra1/tai }<'Conio·<~,--10·· de-fine'dentrO ·_del mismO Srticúl'o el cual manifiesta 

articulo 2s9· -.d~I ·~¡S~o~ ~~!go ~~-~COmetjtO (.-~-~·.,:;S!ié~·~ose· d~ sü_ posici_Ón .d~rivada 

de sus relacioíie~:.Í~·~'~l-~'.~-~:d~~t~~:··d-om~~ti~~~O :~u~lqÚier otra· q~~ i~pliq·~e 
jerarquía .... } etcétera". 58 

· 

Para Amuchategui Requena. Las formas ·y medios. de ejecué:ión "'en el 

delito de violación es uno de los. delitos en l~s que la norma sei'\ala el medio de 

Ob .• Cit., Bacigalupo Enrique Pág. 63. 
Ob., Cit .• Pavón Vasconcelos Francisco • Pág., 305. 
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ejecución requerido, como la violencia. Por disposición de la ley, la violencia 

puede ser física o moral. 

Sigue diciendo el autor que. 

Violencia.- Es la fuerza con que se realiza algún hecho. o sea, una 

agresión flslca ejercida dlrec~mente sobre alguien o algo. 

. . . 

Física.- Es la .iúe.,;,a .~.agresión .de hecho ejercida por una persona. Se 

traduce en un at.;,qÍ.Je ;.;;;¡;¡~ria1 y ci1r.i.cio: como 1os golpes . 
. __ .. :.:/~'-'- ·.':.;_,.: 

.·,·,•:i ',_-.·,-" c·,"-

MoraL~. Consis~ en i~~~iq~r{~l~uien a través de la amenaza de un mal 

grave. En· l~~-~~Oi,;~-¡~-~,:~~~-~~~~J~~~~~~I~ ~~·a;;~c;-.~~--~~aliza me~iante violencia flsÍca o 

cuando set~~~--·~-~~ 1-~-;-~-~~~~;~~h~~ ·~-- __ ,_=e;~-::·· 
:_,.,;-, .. 

Para rlósOtl-os;- ióS"'rTled-i~~ .. COmiSiVóf:(Que se·encU~rltran inmersos dentro del 

delito de violación. _son __ 1a : viOte~~i'~'.- ~~~-i~·?o ;· mo·ra1;·. -~~~:~-~ta·:.-, s·e: d0bé .-de-:_ estudiar 
-· -~ • - - - ~'- • ·- ·• .. .• , - - - .... ---- • - 1.,;= .•• , ·~ - -

• •• • ..... ··: ·':·". -··.-:·:· > 

que se despliega para comet~~- ef iÚcito __ P~!=!S si i~ ~.r~m~ -~~.:;~~-· .. :~e'~or de edad, 

esta no puede competir en cOntra· de otra ·mayor de edad que·1e Su-Pera en peso y 

!)st Ob., Cit., DERECHO PENAL COLECCIÓN TEXTOS JURÍDICOS UNIVERSITARIOS Pág. 
303. 
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fuerza, por lo que es muy común que la violencia física en este tipo de casos no se 

manifieste. 

Así mismo, tampoco puede manifestarse la moral, por lo que de acuerdo al 

ejemplo los 'medios comisivos serían la fuerza y el peso del activo sobre del 

pasivo. 

2.6.7 NEXO DE ATRIBUIBILIDAD. 

Este nexo es una especie de ligamento que une la conducta con el 

resultado típico, para que este se pueda atribuir a la conducta típica puede ocurrir 

que exista una conducta y que se produzca un resultado (la muerte), pero que la 

muerte se deba a otra causa, en este caso no habrá nexo causal. Con relación a 

esto los autores senalan qÜe: 

Según López Betancourt, "viene· a ser un. elemento de la conducta y no 

como dicen algunos autores, elemento.del delito-_60
• 

Para Ranieri, •es la relación existente entre la conducta y el resultado y 

mediante la cual se hace posible la atribución material de ésta a aquélla como a 

su causa.61
• 

60 Ob., Ctt., L6pez, Betancourt, Eduardo, TEORÍA DEL DELITO, Pág., 87. 
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En la actualidad este nexo de causalidad es llamado nexo de atribuibilidad. 

el cual se da de manifiesto en el delito de violación. 

•Para nosotros queda·~·. acreditad6.';_. directa e inmediatamente entre la 

conducta copulativa que impU~O··el"SúJ~t~··~ci:ivo y la afectación al bien jurfdico 
' .... - : 

tutelado por la norma penal ~u~_ es ·-1~ : libertad de las personas, existiendo una 
': .. ; ·: < 

correspondencia plena y directa y que el resultado es objetivamente atribuible al 

actuar del responsable del delito". 

2.6.8 ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Los elementos normativos están provistos de conceptos jurídicos 

indeterminados que el legislador ha introducido, con lo que se salvaguarda la 

vinculación.-del juez con la ley. basando Ja apreciación en conceptos valorativos y 

generalmente admitidos. Atento a lo anterior diversos autores manifiestan el por 

que estos elementos normativos vinculan al juez con la nonnatividad vigente. 

61 Ranieri, Silvio, Diritto, Milano, MANUAL DE DERECHO PENAL, 1, Pág., 329, Editorial, 
Témis, Bogotá 1975, Versión Castellana de Gorga, Guerrero, Sobre, Cuarta, Edición. 
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Para Eduardo López Betancourt. Los elementos normativos se 

refieren a: '"hechos que únicamente pueden pensarse bajo el presupuesto lógico 

de una norma"62
• 

~ara·_~~~otros-.:~·¡~;~F'.»~vó~~---V~~~O':_lceÍo~. ;~·rman parte de la descripción 

contenida .. en l~s·. ti~~~ pen~:l~s y·.-5~::,i-~i_·de~¿·~i~a normativos por implicar una 

valoraciÓ~. ~e el;os ~ ;,,;.:;., aplicá~o; c1;. ¡~ ;;.y.:83• 

;~~~ /~ .';<~:·",.' ~~·~_>.·' .- ,; '-: ' 
Jimé'1ez de·· A~CJ~<_·-~Piñ~ :q~~~-· .. L¿~_· -ei.ementos normativos se encuentran 

vinculadós a la ~~-tij~ridi·~-d~d~~;~ :~o puede pOr ello excluirseles de la descripción 

tipica y negarles S;u:·~~~~~::~~:·.~,~~~~-;~s"154• 

/\_:: .··, . 
Para nosotros~~;_-", los - elementos normativos se encuentran claramente 

manifestados en la ~norma penal. con relación al delito de violación podemos 

afirmar que los' elementOs normativos nos indican calidad. en relación a edades 

cuando se refiere la norma a los menores de edad. asi mismo nos manifiesta que 

el delito debe de estar previsto de violencia fisica o moral, en otro caso dentro de 

la misma violación nos habla de la voluntad del pasivo. 

62 Ob .. Cit .• López. Betancourt. Eduardo, TEORIA DEL DELITO, Pág. 137. 
63 Ob.. Cit., Pavón. Vasconcelos. Francisco, MANUAL • DE DERECHO. PENAL. 
MEXICANO. Pág .. 303. 
~ Ob., Cit .• Jiménez, de Asúa. Luis, TRATADO, DE DERECHO, PENAL. Pág. 303. 
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Este tipo de manifestaciones son conocidas también como supuestos 

jurídicos, los cuales deben de colmar uno a uno el delito previsto y sancionado a 

fin de poder encuadrar de lo que se esta hablando, pues en ausencias de uno sólo 

de estos, no sería posible decir que hablamos de tal o cual delito, pues como 

vemos se encuentran perfectamente determinados por los elementos normativos. 

2.7 PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

2.7.1 DOLO. 

Para Hablar de probable responsabilidad, es necesario hablar ~el ~olo, el 

cual a través de su evolución dentro del Derecho Pencii. ·ha pasado.· por, diversas 

etapas primeram,ent7, lo encontramos en el Dere~f".I¡;··· ~¿~~no.:---~~ ·la ~~~era 
-_ . -_ . - - -_ '"·'~. ·,--- --· .. '.... ~.-·_: - ,_,- _._;_. 

época y e'1 _el ··prinlitiv.o. Dei-echo Genn-ánico, donde- los .. cas~igos._se 'descarg3bán 
: .. · 

por el resul_tadO;"S¡~· _imPcifta~--'~.,~nt~l1Ciórl del agente.:- eS_ .. dE!<?ir. tu6 d~fini~o _dentro 
,·:· ·, -.. '..·~·. 

de la volunta·rf.;d~d~ ~.L:: . 
.. 

sólo puede cometerse. POr. ·~," ~h~~~,~)aníás será "Por:~ná om.isión, y mucho menos 

se dará el cas0"de"::una·culp"abmd3d.·esto nos indic3.que dentro de esta conducta 
:::.·.·::·:····:··.-f:·i 

se encuentra ·.de: manifiesto. el -d~lo,· ·: ~es. un· hacer: sin· resultado material. es decir, 
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sin cambios en el mundo exterior._ a la probable responsabilidad de este delito los 

autores manifiestan que: 

Para .Jiménez de Asúa. ..dolo es · la manifestación de un· resultado 

tfpicamente antijurídi:~·-·· ~n ,- é::~~~ien~i~ ·de· _· q-u~ -.·:-~ ·. ~u~~ranta el debéi-; con 

con~imientos de 1as··~~:rcuri~t~.n~i~~-..,--de heC·~~·:.·; d~I- cU~-6 es~n~fai--~~ I~ relación ... ,,, . ' .- '. . . . - .·. . . 
de causalidad -~~j~~e~t~:.·~~,l~,~ ~~l~,,,.=;.~'.n!~~~t~~i~n .·. -~u~ana ·y el ~in~¡~ en el mundo 

exteñor. Con v~iJ·~t~c(·.j~·:;~~¡¡~;r ·1a·~-~~iÓ!"J. ~ ~.~ re~res~'1t3-~iÓn del ~~Últado que 

se quiere o ratifica·,~~.-··::- -

Para Cuello "calón, "'dolo es la voluntad consiente dirigida a la ejecución de 

un hecho que es delictuoso'"66
• 

Para Eduardo López Betancourt, ·e1 dolo esta compuesto por los 

siguientes elementos: 

lbidem. Pág. 417. 

a) Intelectual.- Implica el conocimiento por parte del 

sujeto que realiza circunstancias pertenecientes al 

tipo; y 

Ob., Cit., CueUo, Catón, Eugenio, DERECHO PENAL. Pág. 114. 
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.. ---

b) Emocional.- Es Ja voluntad de la conducta o del 

resultado. 

Por lo que a nuestro juicio debe unirse la teoria de la voluntad y la 

representación. para que el elemento a futuro del dolo quede peñecto .. 67
• 

Para -nosotros _ la probable responsabilidad en el delito de violación se 
.- ' ~. . . . . -

acredita con la exiSten~i~ d·el.dólo. como-eleme~to subjetivo ge~éri~; e~ ~ón de 

que la conducta consistente en que el sujeto activo del delito impone la cópula al 

sujeto pasivo •. a traVés . ."éte la violencia flsica o moraÍ er:ltendiéndose esta como el .--- '. .·-

ayuntamien.io carnal-;norTTI~i ~ a'normal. con eyaculaciÓn;o ~i~ ella. en la que haya 
"'.· .. ,,· ·.. .'_:,·:. . 

penetración d~_~_:_m~~mbro:. ~iril Po.r_ Parte d~~- ~gente,' d0sprendiendo esto de la 

propia mecárli~ :· é:i"~I .-~~1.'e:nt~. , ya _-q~e: para Que_ ~n . ~ctivo imponga la cópula al 

pasivo reqUier~··cte··'tj-¡\iéi:53S.·acé¡~-né~\t"'rñediOS-~~n el fin de copular. siendo este 
. -, .. --. ' .. - . - . -,..._.:_: _;•. ; . '-.... . . . ~ .- . 

el objeto final ·de- S'u~. ~riducia.:: P~r· J~-- Que· ·s·e· pUede calificar de dolosa su acción 

según lo establ~cid~ ~;,\~~i~~./ci~I ;~l~ulo a• fracción 1, Del Código Penal 

Vigente para ei-. E~~-~~-:-~·~:-~~~¡~~~·~ :~Ü~I ~~-la letra dice: 

"Articulo· a.- Los delito~ pu~en ser: 

1 Doloso~; -- · 

67 Ob., Cit., López,· Betancourt, Eduardo, TEORIA DEL DELITO, Pág. 213. 
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El delito es doloso cuando se obra CO".'Ociendo _los el~mentos del tipo penal 

o previniendo como posible el resultado tfpico queriendo o aceptando la 

realización del hecho descrito por Ja Jey ...... 0068
• 

2.7.2 FORMA DE INTERVENCIÓN. 

La forma de intervención del sujeto activo es otro de Jos elementos 

necesarios para. pod~r dete~_i_nar la probable responsabilidad. atribuida como Jo 

dije antes al sujeto activo del delito por lo que respecta a este punto Jos autores 

nos refieren que: 

- .. . .. 

Para Ji~ér:u~:z:-:~·~de'~·:ÁsÚa. ..En url ilícito penal. no siempre habrá la 

intervención d~ .. -~~~--~~;~.;~~-~n"i~'·;-~~bi~n puede ser cometido por varios individuos 
:·'·:· '.,·, .. __ --· :· 

que se ponen, ~e· .. aCu~~o y dividen entre si el esfuerzo para realizar el hecho 

criminal"69
• 

Este autor nos. indi~ que en un delito en el que participan varios individuos 

es denominada cc;d-~lir:\cuencia. y que también existen los delitos multitudinarios 

Ob.. Cit.. LEGISLACIÓN PENAL PROCESAL PARA EL ESTADO DE MExlCO. 
Ob., Cit •• .Ji":"énez. __ de Asúa, Luis, TRATADO, DE DERECHO, PENAL, Pág. 268. 
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que son aquellos en los que participa una muchedumbre de personas. y que este 

último surge sin pre~io acuerdo. 

Pa~ó.n Vas·concelos.- nos_. come~ta que: ·sólo el ho~bre püede ser sujeto 

activo ·del -~~itlo.· P~r:,"-~~e.;~ú~i-~~~r:-te ~I se _e~cuÉ!ntffi',p_rovisto.~:de .. caPacidad y 

volun~ad y P~~,~·-··c~·~;~-~·- ~-~i~n ·u· omisi~n infrin~ir_ e1'·ord~nami~~·Ío jt:iridico penal. 

Se di~e q~~··-~~~~-.~~6"'ri~- es;·:~U]eto activo cuandO-re~liza una conducta o Un hecho 

ti pico. --,_~·ntij~~(~~1~~~-~-::~Ji¿~~-1-~·. Y ·:,'~un·i'b1e :siendo 'autor- -~-~teria,I del ·delito. o bien 
: :': ··' ·.- . :. ·: . ·'- _:>: :: ~ _: 

cuando parÍici~a E7~ 'su comisión. contribuyer:-<:io a su eje·~-~~ión en forma intelectual 

al proponer; i_~~1:igar a· c~~pela'~ (autor intelectual). o simplemente auxiliar al autor 
'- .... -

con anterioridad. a · su · realización. co"ncomitantemente auxiliando con ella o 

después de su consurriación (cómPlice y encubridor)"7º. 

Para ·Amuchci~egui Requ-~na_._"'En- la paÍ"ticiPación existen_grados. según la 

forma y medida en que participa cada sujeto. y pueden ser: 

a) Autorfa.- Autor; persona fisica que realiza la conducta y puede ser: 

1. Autor Material.- Aquel que de manera directa y material 

ejercita la conducta; y 

70 Ob.. Cit.. Pavón. Vasconcelos, Francisco, MANUAL , DE DERECHO, PENAL, MEXICANO, 
Pág., 205. 
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2. Autor Intelectual.- Aquel que dirige y planea el delito. 

b) Coautorfa.- Intervienen dos o más sujetos en la comisión del delito. 

e) Complicidad.-Aquellas que de manera indirecta ayudan a otras a 

cometer el delito. 

d) Autoría Mediata.- Se da cuando un sujeto se vale de un inimputable 

para cometer el delito. Autor será el sujeto imputable, mientras que el 

medio o instrumento del que se valió el autor para cometer el ilícito 

será inimputable. 

e) Instigación.- Consiste en detenninar a otra persona para cometer el 

delito. 

f) Provocación o Determinación.- consiste en utillzar y aprovechar la idea 

que otra persona tiene; proponiendo el reforzamiento para que lo 

cometa. 

g) Mandato.- Consiste en ordenar a otros para que cometan el delito. con 

benefició sólo para quien lo ordena. 
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h) Orden.- Es una especie de mandato. en el que el superior ordena al 

inferior la realización de un delito en abuso de autoridad. 

i) Coacción.- Se ordena la comisión de un delito. pero con algún tipo de 

amenaza_ hacia el suj0to. 

j) Consejo.- Se instiga a alguien para cometer el delito en beneficio del 

instigcldor.· 

k) Asociación.- Es un convenio que celebran varios sujetos para cometer 

un delito con beneficio de todos·71
• 

El autor nos indica que : los delitos en su mayoría son cometidos por una 

sola persona. En ocasiones son cometidos por dos o mas sujetos en la ejecución 

de un delito. sin-_que lo exija la norma. en otras ocasiones la misma norma exige la 

pluralidad de sujetos que deben colmar el tipo penal. 

Pa~ ~C,;sotr6S~ Ja 'form~_de i~~~rven~·iÓn del sujeto activo del delito en el 
, .. · ''· ·: ·>:; " 

caso del delito de viOlaCiól'.1 es ~ino_aciOr material del evento en razón de que la 

mayoria de las veces_ es. ~fa'?~.n'?cidO- ~r 1a· p_arte agraviada. como la persona que 

7
' Ob.. Cit .• -Amuchategui. Requena, lrma, Gñselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 

Segundo, Pág. 104. 
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ejercito la acción de copular en contra de la voluntad del pasivo, lo cual implica 

que actúa en pleno dominio del hecho en términos ~el artí~lo 11 fracción 1 inciso 

c. del Código Penal para el Estado ~e Méxi~~ sin ·atrevemos a afirmar que en 

este delito no pueda surgir la figura de la ~autorfa _el art~cul~ al que .. nos_ referimos 

con anterioridad nos indica que: 

.. Articulo 11 .- La res~nsabilidad penal se produce bajo las siguientes 

formas de intervención y el hecho delictuoso: 

Fracción l.""'.' La autorla: 

Inciso C.- Los q.ue lo ejecuten materialmente'"72 
• 

. 2.7.3 ANTIJURICIDAD. 

Es antijurfdica una acción cuando contradice las leyes del derecho. La 

doctrina concuerda al ·considerar la objetividad del obrar injustamente como un 

juicio de valor acerca de. la relación entre el hecho y la no1T11a ·del Derecho 

lesionada. Por lo que aterito a lo anterior los autores manifiestan que: 

72 Ob .. Cit.. LEGISLACIÓN PENAL PROCESAL PARA EL ESTADO DE MSXICO. 
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Según Amuchategui Requena ... La antijuridicidad es lo contrario al derecho. 

El ámbito Penal precisamente radica en contrariar lo establecido en la norma 

jurfdica .. 73• 

Para Francesco Camelutti. .. .... antijurfdico .es el objetivo, en tanto que 

antijuridicidad es· el sUstantivo·. _y agrega: .. jurfdicO es lo que está conforme a 

derecho"74 
.. 

Para PavóO-'v3SéOncélos. ·1a antijuridicidad es la unidad representada en la 

oposición al O~re~~-0> D~~,/·~hÍ .. ~-~e· la antijuridicidad sea única e indivisible y no 

exista un injus~6·::~~~~¡fi~~~~~e-- penal. por más que se le pueda referir al 

concepto, carr:i:po c::tei o·~-~~~o Pe-:iar75 
• 

. . ~-· :-:. '" :, . ;·_--: .. ' " :_: --: , 

Para no-~·6tri;;(·,~,··~;,-¡ijuridicidad en el delito de violación, es directa pues el 

sujeto activo del ,delito _al momento de realizar su conducta no se encuentra 

amparado por una causa de justificación. o de exclusión del delito que tomara 

lícito su comportamiento y por ende se integra al injusto penal del delito en 

estudio. 

73 Ob.. Cit.. Amuchategui, Requena, lnna, Griselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 
Segundo, Pág. 67. 
7 
.. Carnelutti, Francesco. TEORiA GENERAL DEL DELITO, ARGOS, CALI, s d, Págs .• 118. 

199. 
75 Ob., Cit., Pavón, Vasconcelos, Francisco, MANUAL , DE DERECHO, PENAL, MEXICANO, 
Pág., 330. 

95 



2.7.4 CULPABILIDAD. 

Ya hemos dicho que el delito es una conducta que debe ser tlpica y 

antijurfdica, el estudio que nos compete ahora es en relación a otro elemento 

necesario para que este delito pu~a in_tegrarse ·en su totalidad y este es la 

culpabilidad. 

Se puede decir que la culpabilidad es' un elemento subjetivo del delito y a 

su vez el eslabón que une lo material del ilícito típico y antijurfdico con Ja 
-· .. · ,. -· ' -: -::··_·;.,_ 

subjetividad del -_autor de la conducta. Por lo que en si la culpabilidad es Ja 

relación directa,_::;~e~é~i~t~ entre I~ ~Oluntad y el conocimiento del hecho con la 

conducta realiz8dá, con ·relación a esta citaremos puntos de vista de diversos 

autores por lo qu~=-~··) ~· --,2(·- -

Para Pa,,;Ó~, Vasconcelos, la culpabilidad .. es el conjunto de presupuestos 

que fundamentan la reprochabilidad personal de la conducta antijurldica""'. 

Para Eduardo López Betancourt ... La culpabilidad es un elemento básico 

del delito y es el nexo intelectual y emocional que une al sujeto con el acto 

delictivo"77
• 

76 lbidem .• Pág. 391. 
n Ob., Cit.. López, Betancourt, Edua..-do, TEORIA DEL DELITO, Pág., 204. 
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Para Maggiore .. Es la desobediencia consistente y voluntaria y de la que 

uno está obligado respetar alguna ley""78
• 

Mezger supone. que: -1a · culpabilidad es de Jos presupuestos que 

fundamentan el .·repr~he ~rs.onal al autor. por el hecho punible que ha 

cometido'"79
• 

Pará nosotfos. la c?ulpabilidad ·se_ cori-aprueba al no acreditarse que el sujeto 

activo del delito, · . haya desplegado la conducta antijurídica con incapacidad 
. : . : .. "~'.' -.:.. ' ". - '· . . 

psicológica' para conocer, 10· antijurídico de la misma. o bien que haya actuado 

bajo un error_~ de."0 ·~~~¿,)~r~~~-i~~~ó~::.\~-~~~cible o el haber realizado Ja conducta 

constrinenc:to . ~-J~ ~~-;;~~!id·~-~:"~~~.- a~i6·>~~i~rminarse para adecuar su conducta. no 

sólo es antijul-rdico\lin({támbiéií"" resPonsable de la comisión del delito. 

Otra forma ':de: 'pOcle~c,U<i'var ·a cabo este análisis dogmático del delito de 

violación es la'. ~ue\~· ~rlli~~~6ióO - referiremos. esto con el ánimo de estudiar una 

ves más uno_:~_"'~~~--.~~--~~é~entos constitutivos de este delito. y su vez nos sirve 

para poder discernir de un modo más especifico cada uno de ellos a fin de obtener 

una globalización total de cada elemento. 

Giuseppe, Maggiore, EL DERECHO PENAL. EL DELITO.. Volumen l. 2•. 
Editorial. Temis. Bogotá, 1979.. Pág., 451. 
7

" Ob., Cit., Mezger, Edmundo. DERECHO PENAL PARTE GENERAL •. Pág .. 189. 
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2.8 CLASIFICACIÓN DEL DELITO COMO INSTRUMENTO TÉCNICO 

PARA EL ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL DELITO DE VIOLACIÓN. 

l.- POR EL SUJETO ACTIVO. 

A.- POR SU CALIDAD. 

Común e Indiferente. 

Desde el punto de vista juridico el autor del delito de violación puede ser 

tanto el hombre como la mujer y es precisamente al responsable de la acción a 

quien se le llama sujeto activo del delito y concurre sólo o acompañado para 

ocasionar a otro un perjuicio en su interés o en su derecho. 

Este sujeto activo debe reunir determinados requisitos tales como: 

1. Capacidad pslquica, manifestada por la voluntad y la 

imputabilidad en donde: 

a) La voluntad es el conocer y querer el hecho 

independientemente de que la conciencia del 

agente esté o no perturbada; 
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b) La imputabilidad se orienta a la culpabilidad 

cuando se comprende Ja ilicitud del hecho. 

2. Calidad de garante. es la relación estructural y directa en 

la que se encuentra. un sujeto y un bien; 

3. Calidad especffica, es el conjunto de características que 

algunos cuerpos del delito (tipos), legales exigen para el 

autor material y la esfera del sujeto activo. 

De acuerdo al criterio doctrinal tradicional el único sujeto activo que puede 

darse en este delito es el hom~re. au_nq~e la -leY y Ót_ros. -doctrfraarios aC:eptan que 

puede ser también la.-mUjer. 

que' -:_~a violación de un hombre a una mujer 

puede ser log~d~.~~r,-~~-¡q·.d~-,~~~i~le~-~ic:l)J.~i_Ca_o r!í0..31,_pero en el caso de que 

la mujer se cOn-;;tit~Ya -~~:- .it1 :~~jet'o ;ci¡J6· Úrli~:ment~ pu~e ·ser logrado mediante 
,:··, 

la violencia física J=!~.~~!~.:~~e'.-~~~~::.•~~~~--'ª r:necánica del coito respecto del 

hombre venciend~·: ;J~~-~'.·6~·~tá~··~~:~-fi~fdtó~·¡dc;;~···. para la erección del miembro 
·. . ··. ,·- . ., ~-- ·-" . ,- , 

masculino. como ~uec1e>s~#e~~--Cu"afldO se Étncuentra el sujeto pasivo. en virtud 
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de la fuerza realizada en condiciones de no oponer resistencia ni evitar la 

maniobra Fisiológica sobre él realizada.ea. 

González de la Veg~·.· ·~finna :.·que.·- .. se da ·en ,la práctica en forma 

generalizada que_ el varón sea ·el:·.SUjeto .. ·activo_ ya 'ciú.e '.Se_ cara-eteriza por la 

introducción del órgano s~xu~I, ffia_~~¿~-¡~~--·'en 1~·:.-~~~j~~~: or.i~-i~_án'.~~se_:una ~ctividad 
viril para la conjunción carT.31 y ~ue.SóiO ·¿¡··~'t:.·~.e- d~r-,a~-_SiQ~ie~tes r~l"a"c~o~es: 

1; Cópula de ho'rribr~ .s~bre: ~Ujer por la vía natural; 

2. Cópula del hom.b.re sobre la mujer por la vla 

e:ontra natu~;.Y 

3. Cópula ·'.-cie1 'hombre. sobre el hombre en la 
'.·---- - . 

reÍacióO homos~xual. 

Y se descarta la relación femenina por no darse_ una introducción sexual y 

que sólo se daria con determinada ·voluntad• del hombre"81
• 

80 Candaudap, Porte. Petit. CeJestino, ENSAYO DOGMÁTICO SOBRE EL DELITO DE 
VIOLACIÓN, Tercera, Edición, Editorial: Ponúa, S. A., México 1980. Pág .• 26. 
81 González. de la Vega, Francisco, DERECHO PENAL MEXICANO, 1S-., Edk:ión, Editorial 
PorrUa, S. A., México, 1983, Pág. 129. 
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En la legislación Mexicana de acuerdo con el articulo 273 del Código Penal 

para el Estado de México. destacamos la diferencia en virtud de que como lo 

hemos analizado en lineas anteriores la clasificación de los sujetos activo y pasivo 

es indeterminada. esto quiere decir que puede ser cualquiera de los dos sexos los 

que cometan el ilfcito o bien el que lo resienta como pasivo según el caso. 

B.- POR SU CALIFICACIÓN. 

Legal y Natural. 

1. Legal.- Surge cuando el hecho delictivo es cometido por ascendiente. 

descendiente o cónyuge; y 

2. Natural.- Surge cuando el concepto no requiere de valoración jurídica 

para ser comprendido. 

C.- SEGÚN EL NÚMERO POR EXIGENCIA LEGAL. 

Un/subjetivo Monosubjetivo e Individuales o Plurisubjetivo. 

a) Unisubjetivo Monosubjetivo e Individuales.- Se refiere a la 

conducta desplegada por el sujeto activo en contra del pasivo , en 

donde el primero es un sólo sujeto, el que planea, y concreta el 

hecho delictivo sin la intervención de otro u otros sujetos. 
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b) Plurisubjetivo.- Llamada también tumultuaria encontrándose 

dentro del ordenamiento de las violaciones agravadas. en virtud 

de que es cometida por dos o más sujetos activos los cuales 

participan directa o indirectamente en el ilfcito produciendo con 

ello un· ,mismo resultado en contra del sujeto pasivo de la 

agresión. 

1. Directa.- Por que todos o todas llevan a cabo el ilícito 

perpetuándolo directamente sobre la victima la cual es 

sometida por Jo regular en estos casos por la fuerza; e 

2. Indirecta.- Por que los participantes se concretan a sujetar 

o bien a observar como se lleva a cabo el hecho detictuoso 

en contra del sujeto pasivo. 

O.- SEGÚN SU COMPORTAMIENTO. 

Ocasionales o de Habito. 
TESIS CON 
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Esta clasificación nos indica que el activo puede ser una persona normal. es 

decir. aquella que en detenninado momento no planeo el hecho delictuoso. o bien 

de habito. en donde el activo comete continuamente este delito o bien es la 

persona que fácilmente puede cometer de nueva cuenta la conducta delictuosa. 
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1. Ocasionales.- Surge cuando el activo comete el illcito en comento 

en una sola ocasión. 

2. De Habi.to.-:- Se refiere a aquel sujeto que comete continuamente 

el delito. y que conserva siempre esta actitud. 

E.- SEGÚN LA FINALIDAD QUE PERSIGUE. 

Intencional. 

Revestido d~ Do~o o intencionafidad, por lo que el reproche penal que 

puede fincarse en este delito sólo puede ser intencional; asi no es posible pensar 

en una violación no dolosa. 

11.- POR LA E.JECUCIÓN DE LA CONDUCTA. 

A.- MOVIMIENTO CORPORAL. 

De Acción. 

Es decir se lleva a cabo un movimiento corporal. 
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Porte Petit. _opina que .. dada la naturaleza del núcleo del delito. esto es. la 

conducta. la violación sólo puede cometerse por un hace,....2
, esto quiere decir que 

es imposible realizar la conducta en fonna omisiva. 

Vannini. plantea que .. el delito de violación camal. como delito formal es un 

delito de acción"83
• 

González Blanco. dice -que el delito de violación en orden a la conducta es 

un delito de acción ya que no puede presentarse como un delito de omisión; es un 

delito instantáneo, pues se realiza o se agota en el momento de realizar la 

conducta tipica como lo es la consumación de la cópula'"84
• 

B.- POR SU CONSUMACIÓN. 

Instantáneo. 

Por que tan pronto se consuma este desaparece. 

Tomando en consideración el tema que analizamos no consideramos que 

este delito sea instantáneo en virtud de que se consuma y desaparezca. pues en 

Ob., Cit., Porte Petit, Candaudap, ENSAYO DOGMÁTICO SOBRE EL DELITO DE 
VIOLACIÓN, Pág. 23. 
83 Vannini. Oukl iuris?, MANUALE DI ESERCITAZIONI PROTICHE IN INCITO PENALE. 11, delito 
di violenza camale, 111, Pág. 15., Milano, 1949., (Versión Castellana). 
84 González. Blanco, Alberto, DELITOS SEXUALES EN LA DOCTRINA V EN EL DERECHO 
POSITIVO MEXICANO, 3•., Edición, Editorial, Porrúa, México., 1974, Pág., 86. 
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detenninado momento deja resultados pennanentes como ejemplo podemos citar. 

el contagio de enfermedades incurables tales como el SIDA o bien en el caso de 

nuestro tema la concepción de un hijo no deseado. los cuales se prolongan como 

resultado de dicho iHcito y en donde los resultados son instantáneos pero no 

desaparecen dando lugar a una pennanencia. y el caso de la concepción este es 

el motivo para continuar con el acto reprobable. 

C.- SEGÚN LA POSIBILIDAD DE FRACCIONAMIENTO EN ACCIONES 

O ACTOS. 

Un/subsistente o Plurlsubslstente. 

Unisubslstente.- Por que la acción se agota en un solo acto. es decir sólo 

una vez existe la penetración. 

Plurisubsistente.- Cuando la acción requiere de varios actos para su 

agotamiento. 

Como la violación se consuma con la realización de un solo acto o varios. 

se trata de un delito un/subsistente o p/urlsubslstente. Es decir. que el delito de 

violación se puede dar sin que exista otro delito; sin embargo. en algunas 
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ocasiones la violación va acompai"iada de otros delitos. lo cual no resta 

importancia. sino al contrario lo acumula a los otros. 

Porte Petit. sei"iala al respecto "'La clasificación de la violación en orden a la 

conducta: 

a) Se trata de un delito de acción, y 

b) Unisubsistente o Plurisubsistente. 

c) Dada la naturaleza_del núcleo del tipo. o sea la cópula so~amente puede 

cometerse 13 _Violación·· por·, un hacer •. Es i.mpo~ible . una : realización 

omisiva;. pu~·~~::~ ·-~-~~e··-~IE!var a~bo I~ "cópula -~o'ha~~~nd6~85• 
<·/,· - .. ~_:-:__ ~- .. ~¿"': . ~ ::_ ' 

Vannini 

-._::~-::e~;-'.: • ,·,-::.,, .. ~ ·-:-• . - ·> . ·:;·;,-:~~ ---,.: 

h~.· ~~~~~¡~-~~---~-~~d~~o:~~~·nt_~-~St~ 'p~~br.~,~~:_:·:~.í _delito de violación 
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b) .. Como la violación se consuma en realización de un solo acto o varios, 

evidentemente se trata de un delito unisubsistente o plurisubsistente..a7 • 

111.- EN CUANTO AL SUJETO PASIVO. 

Personal. 

Por que recae sobre la persona ffsica , en virtud de que no recae sobre 

objetos o personas que la circundan, sin perjuicio de que la ejercida sobre éstas 

pueda tener relevancia como intimidación o violencia moral, por ser enunciativas o 

demostrativas de lo que el sujeto activo realizó en la victima si es que se opuso a 

Jos propósitos del activo. 

IV.- POR SU RESULTADO. 

Formales o de mera Conducta. 

Por que de. acu.erdo ~ al. articulo 273 del Código• .Penal_ para el Estado de 

México se requier_;· que' I;_ .;.:1iZac1Óri de I;¡- Cópui.l.dé-·haya hecho por m<.dio de la 
-{-::.: :.·~ ,.,~~~-~'-_•-!;,:·.-

violencia flsicá ··a rTié::n-at·: ·EfdEtlitc»'d0 ,Vi013Ci6n· exige Un reSultado ·material, pOr eso 

es que este: de~~~6~-~~--f~:~al ·~·:d~-~~~~ '-~~d~cta, de cuya realización se deSprende 

87 Ob., Cit., Porte. Petit,- Candaudap, ENSAYO DOGMÁTICO SOBRE EL DELITO DE 
VIOLACIÓN, Pég.: 28: 
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solamente un resultado jurfdico. lesionar el bien jurfdico tutelado, que en este caso 

es la libertad sexual del pasivo. 

V.- CUANTO AL BIEN JURiDICO TUTELADO. 

Este apartado se refiere en sf a aquel que es protegido por la ley penal. en 

este caso se refiere como ya lo hemos manifestado lineas arriba a la libertad 

sexual de poder decidir con quien y en que momento se desea copular. 

A.- POR EL NÚMERO DE BIENES JURiDICOS. 

Simple. 

Por el hecho de lesionar sólo un bien jurldico tutelado que en este caso es 

la libertad sexual. 

B.- POR LA FORMA DE AFECTACIÓN. 

De Lesión 

Por que al realizarse la cópula de forma violenta, se lesiona el bien jurfdico 

tutelado por la ley. 
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VI.- POR SU ESTRUCTURA EN BASE AL CATALOGO DE TIPOS EN LA 

PARTE ESPECIAL. 

A.- PARTE ESPECIAL. 

Fundamental. 

En cuanto a la primera parte del artículo 273 en virtud de que el tipo no 

contiene algún supuesto que implique la agravación o bien la atenuación de la 

pena. 

B.- POR SU AUTONOMIA. 

1. Básico. 

Como lo .. ~emos senalado en el inciso anterior es un delito básico por que 

no contiene sUpuestoS jurfdicos que agraven o atenúen la pena esto según el 

articulo 273 del Código Penal para el Estado de México. 

2. coni~-Í~~en~rioS {Agravados o Atenuados). 

En Jo· que._ ~especta ··a la parte final del articulo 273 en comento se trata de 

un delito complementado cualificado de violación. es decir. cuando se establece 

que si la persona ofendida fuere impúber, (menor de doce años), la pena será de 
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ocho a dieciséis anos y de ciento cincuenta a cuatrocientos dlas multa. Como 

podemos notar. el tipo describe claramente los elementos de los que debe de 

estar revestido el delito de violación. en sus diferentes modalidades. 

C.- POR SU FORMULACIÓN. 

1. Casuistico. 

Con medios legalmente limitados o de formulación casuistica. 

2. Altemativo. 

Alternativamente formado en cuanto a los medios de ejecución, ya que 

puede realizarse por medio de la vis absoluta o vis compulsiva. 

VII.- EN CUANTO A SU PERSECUCIÓN. 

Oficio. 

Es conveniente senalar que la mayoría de los delitos establecidos en el 

código penal. son perseguidos de oficio . Por lo contrario, son muy pocos los que 

no pueden ser perseguidos de oficio, sino a instancia de parte, también 

denominada querella. dentro de los cuales encontramos. por ejemplo el adulterio, 

en el que la parte ofendida es la única que puede denunciar el hecho antijuridico. 
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VIII.- EN CUANTO A LA MATERIA. 

Común .. 

Por ilícitos comunes debemos entender aquellos que lesionan bienes 

jurídicos individuales. Como ejemplo y para diferenciar unos de otros diremos que: 

debemos entender al delito polftico como aquel que se comete contra el orden 

politice del Estado. contra su orden externo o interno. También conocemos los 

delitos sociales los cuales son causantes de la destrucción del actual régimen 

social y económico. En el caso del delito de violación nos encontramos que es un 

delito común pues lesiona un bien jurldico individual • 
. ·.. ., 

·:_.··· ::· ·~· .-:~--.:~· .. ~\.· .·--.~:_,. 
Asl es como por medio:d~·-~S:te.~n-ánSiS'd~mático del delito de violación 

- :.•~ -. "" • º ·;,,.r.~..<,"·. • ;: - • 

damos por tenninéldo eSte ·est~·~~,~~:·_y_~iñi"fcire-mos·:··á1'estudio del delito de aborto a 

fin de poder revestir 1o=qu~.:~~.:·r(';i~~~->~~~~ii6~~~~"q~~o claramente estipulado con 
·-- - '' • -' -., - "- " - .__ ..... -. : o,.; '<:O., i. -- ~ 

relación a que! lat~(_·~,~~~~~~~·ricii;¡·~·-~-~:~~-:.:,,-_~~te··: delito puede ser permanente 

enfocándonos: éie ne~~'--~-.. .d:~iitC>'cie-·abO·ri~f en donde trataremos de hacer sobresalir 
. _·:~L;.-:-. · . .,,;~· ,.,,,·.--~!·,,·. 

la palpable y real problemática en reláciÓn· a la falta de estipulación legal acerca de 
.. ,;-,- ;-,-;, 

la facultad de Pc>cte~·-d~·te~·¡;,~f-'"Q.J'.~·-'fun~ior_iario público. debe autorizar el aborto 

en caso de violación sitU3ción q~e ·no se plasma debidamente en nuestra 

legislación. 
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2.9 CONCEPTO DEL DELITO DE ABORTO. 

Existe problemas para definir el aborto, por lo que muchas son las 

definiciones inten~das para precisar este delito. 

Agustín Martínez José, sei'lala que •por aborto se entiende la expulsión 
< ', ,._ ~ 

prematura - y -- violentamente provocada del producto de la concepción. 

lndependientem~!1t~ .de todas las .circunstancias de edad, viabilidad y aún de 

formación reQul~·~es~ ,,·.'·::::,<:;: 

Gonzárei ~~'\i ~~a. ;~ri~a -~ue _ ·~s la expul~ión prematura violentamente 

provocada del p.:oduC:í;J d;a ,;.- ~ncep.;ÍÓ~~~~- --

Pero cons_ide~m~~'>qu·~::~~~·~~:;~-~~~~~~~-~s_sc:>_rl._incom~ietas en v!rtud de que 

no prevén la muerte del fetO·d~ntr6·d~-)~~-:·¿~¡-~~~ ~:0:~~~-:d~·-,~mbarazo. 

Marcera Martínez Roaro, basa el delito en ·ra intervención voluntaria que 

determina la muerte o la expulsión del producto, modifica o suspende el curso 

normal del embarazo•90
• 

86 Martinez, josé, Agustín, ABORTO ILÍCITO Y DERECHO AL ABORTO. BibUotecajurfdica de 
Autores Cubanos y Extranjeros, Volumen LXV, S/e, Editorial: Jesús Montero, La Habana, 1942, 
Pág. 355. 
e1;1 González. de la Vega, René, COMENTARIOS AL CÓDIGO PENAL, Sle.. Editorial; 
Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, 1975, Pág., 630. 
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Gerardo Landrove Dfaz, define el aborto =mo la interrupción provocada 

del embarazo,- con muerte del feto fuera de las ·excepciones legales·91 • 

Francisco Carrara, lo define ... como la muerte del feto dolosamente causada 

en el seno m~Í~~o.-~!~~~~x~Ú;;:~¡·~-~-::~~~··id~ntico resultado•ª2 • 

-:-:>,_,::-._;-:~ .. ~-·:·_ . .. /.?~:7:- . ·. •:' - '" 
Luis Fran~isc6)~~~~n~ c;;;;Ón:·~e¡ne el ;.borto como. "un genero del delito 

consistente erl .:e·l ._uSO"~v01U'1tariO":-~'d0'..~étódos: adecuados-·para producir ún mal 

parto, con ~,-- fin'-~t;diat¿'~ o --¡~~~~hat6-- ~-~>'.'~0.:.·~-'.-~-r~~- el f~i~. sea cu01quiera la 

época de lél -p~e~~~~i:~;t~ ~-~·('?· f~.--· ·;1~·::::·: :· .. 
;-;"::,~.:~~-"~ -.~ 

La encicio¿¡,.j\~:,d: ~:isl~ía de~n~ al, aborto =mo. "la interrupción de la 

gravidez ante~ =-d~ -~_ue·-:~-, :f~t<?~~~~;~:p~~d-e·-~i~ir.941• 

Como podemos ·observar entre -estas dos definiciones existe una diferencia 

provocada por la precisión de la época, en que el feto es capaz de vivir, ya que 

para Serrano Limón, en cualquier época de la gestación del feto es un aborto, 

90 Martfnez, Rearo. Marcela. DEUTOS SEXUALES, 3ª., Edición, Editorial: Pon'Úa, S. A .. , 
México, 1985, Pág., 335. 
91 Landrove Dlaz Gerardo. POLfTICA CRIMINAL DEL ABORTO, Sic, Bosch, Casa Editorial, 
S. A., Barcelona. 1976, Pág. 158. 
92 PROGRAMA DE CURSO DE DERECHO CRIMINAL, Ed, Temis, Bogotá, 1956, Pág., 81. 
93 Ob., Cit., Serrano, Limón, Luis, Francisco, ABORTO LEGAL ¿CRISIS O SOLUCIÓN?, 
Sle. Editorial: Promesa, S. A., México 1985, Pág. 192. 
~ Publicaciones. UNAM Instituto de Investigaciones juridicas. México, D. F., 1998, Pág., 39. 
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mientras que para la enciclopedia de biología. sólo es aborto si se quita al feto la 

capacidad de vivir. 

Para el De~_echo ~anónico, aborto ~s ·1a exp1:1lsión del feto del claustro 

materno antes de Ser viable, o antes del tiempo que tiene fijado la naturaleza para 

sus salida"95
• 

La . mayoría d~ · las _.,d.efinicione~ .son. co~tra~·as a~ ~n.tento de establecer una 

que contenga er~'me~ÍCis·. 1riva~iab1éS .. '..Úna de. 18~. causas •. ~s· en razÓn de los 

intereses que -~e_·~~~~·eri~~:~·--~n·~j~·eg~·:~::·se_.tra~an de ~rot~·er. pues unos los 
--- ..... • ·_.. -_ -.:, - .;.: •• _' -<• ••• ·, >: :. ·:. .- - ·:'. 

valoran desde el punto d;,. vista jurídico y <:;íros .;,édi= ó social. 

Por ello, siendo di~tlntS~ i'1s ¿.,u;a,¡ e¡;_¡;_ ~fóv~ el ~bOrto, serán distintas 

también las defi~icio.n~S~-:--q·~e-~:·.~obre··;;~·ei_.:i--a.~rtOf,:p~~en:->·da·~.~ y tomado en 

consideración es~~:~-~if~~-~~;~~-.~·:<·.~~-~~ri;.·:.'d~~-·~d~ ~ .. :~~~ ':: ~ :~~pO'n~
0 

d~-. manifiesto la 

verdadera intención~ 0~::/ decir, lo q~·~ ·' :~·~ _ ·re'~~-idSér quieren que·. s~ proyecte a la 

sociedad. 

Romero. Rosas, Sergio, CONSIDERACIONES .JURIOICAS EN TORNO AL CORPUS 
DELICTI, Publicaciones UNAM, ENEP-ARAGÓN, Coordinación de Derecho, 1986, Pág .• 26. 
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2.10 CLASIFICACIÓN DEL DELITO DE ABORTO DE ACUERDO A SU 

DEFINICIÓN. 

Al respecto Guillermo Cabanellas dice. ..Es asi como se agrupan de la 

siguiente manera: 

"a) ABORTO EN GENERAL.- Hay aborto siempre que el 

pE"oducto de la concepción es extraido de útero antes de la 

época determinada por la naturaleza. 

b) ABORTO MÉDICO.- Es la expulsión del huevo antes de 

que el feto sea viable o la muerte del feto provocada dentro 

del cuerpo de la madre. 

e) ABORTO ESPONTÁNEO.- Es la expulsión del feto no 

viable por causas fisiológicas. 

d) ABORTO TERAPÉUTICO.- Es la expulsión del feto o 

embrión provocada, o la expulsión prematura y violenta del 

producto de la concepción obligada 

detenninantes. 
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e) ABORTO COMO DELITO.- Consiste en la interrupción 

maliciosa del proceso de Ja concepción'"96
• 

Sobre estas definiciones. el mismo autor comen,ta: 

'"Nos llevan a considerar que se ha producido un aborto siempre y cuando la 

destrucción del feto o embrión se produzca antes de ser viable. si fuere viable 

serla parto prematuro"97• 

En ltalia,.~.-.la ,.reglamentación jurldica omite la definición del aborto. 

correspondiendo a la jurisprudencia precisar el alcance del término. aunque sus 

comentaristas Piéns8n.que la noción elaborada por ella hace referencia tanto a la 
: ;'\'· -~ ·. ,· :. -

interrupción de- la ¡:::irenez. con motivo del uso de medios violentos e ilícitos. como a 

la muerte del feto inmaduro. dentro o fuera del seno materno. 

En España, El Código penal de 1944, ,en su articulo 411, elude la definición 

de aborta al igual tjue- su -~"ri~e~~~-,_~·~ ~~1-~~~'.;~~'~¡Q¡rl~~dO ·discrepancias sobre el 

significado del vocablo. La· ley de protecci~n, a, la natalidad, incorporada al Código, 

consideró delito de aborto .. nO s"610 .-~~----·~-:.,·~;~-~lsiÓ-~ prematura. votuntariamente 

ge Cabanellas. Guillermo. EL ABORTO, SU PROBLEMA SOCIAL, M!:OICO Y JURfOICO, 
S/e, Editorial: Atalaya. Buenos Aires, 1945. Pág. 217. 
97 lbidem. Pég., 218. 
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provocada del producto de la concepción, sino también su destrucción en el 

vientre de la madre•. 

Algunas: legislaciones definen y reglamentan la penalidad entendiendo por . - _. '. .. ~ 

ella la maniobra- abOrtiVa: sin fijarsé directamente en que dé o no por consecuencia 

de la muerte del 'teto. Este fue el sistema del Código Penal Mexicano de 1871. 

Otras legislaciones. entre ellas la Mexicana vigente, definen el delito por su 

consecuencia ·_final. es· decir. por la muerte del feto: la maniobra abortiva es apenas 

un presupuesto lógico del delito. es el modo de realizar la infracción prevista. Este 

sistema -es más sincero y racional, por que lo que desean tanto el abortador o la 

abortada. salvo los casos de excepción. es la muerte del feto; es ese el objeto del 

delito. en él radica la intencionalidad y no en la maniobra abortiva. que es 

simplemente el modo de ejecución del propósito. No distinguiéndose en la ley 

entre el huevo. embrión o feto •. la coffiisión del delito puede tener lugar en 

cualquier fase de la gestación, a. ~l_z de iniciada ésta o durante el embarazo y aún 

en momentos inmediatos anter_iO~_s;.al parto. 

En México en Código Penal de 1931. ha preferido definir el delito con 

directa referencia al resulta.do de la maniobra abortiva. considerando el aborto -· .. . ' - . 
como la muerte· del producto de la concepción en cualquier momento de la preñez. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

117 



Ahora bien con relación al _concepto de la palabra aborto. algunas 

legislaciones toman como puntos de referencia la definición médico legal; otros un 

concepto puramen~e. médico (obstétrico) •. y en detenninadas legi~_laciones. ambos 

criterios combinados. 

' . ,-· . -
En medicina legal se llama aboÍ-'Ío. a la · . exp·~~sión -¡ pre!11atura y 

voluntariamente provocada del 'prOduct~·, -~~.la concepción. :concepto que 

evidentemente limita. la. nOción. ~~I ~:bort~ :·:~-·.::~~~rto~~--~~~~-~·:·~-~~.··. ~~ '-~-~~~-d de la 

muerte del feto. son constitúliv~s ·del d.elitá·, ~~o··-s¡~·:~.'!1P~n·d~~:ac:Íi..íeÚos ~tras en 

que dicho resultado tieneÍ1 lu~~r dentr~· d~Í s~-~~ ~~~e·;~~~'L;;i-:~~-¡(:'¡·.na for~-,:,se no 

tiende ni a la edad crono16Qica del feto ni a su aptitud para la· vid.a:···extrauterina o 

viabilidad. 

En obstetricia. por aborto se entiende la expulsión del producto de la 

concepción antes de que sea viable (la viabilidad es la capacidad de vida 

extrauterina del producto. es decir. la posibilidad de vida autónoma). término que 

es alrededor del sexto mes de embarazo; si la expulsión ocurre entre el séptimo y 

el noveno mes (durante los tres últimos meses de gestación), se denomina parto 

prematuro. 
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Se manifiesta que desde cierto punto de vista. el concepto médico 

obstétrico es más ·amplio que ·el concepto jurfdico, aquél no toma en cuenta como 

éste la causa del aborto. 

El.- ginecóloQo por. su ·parte denomina aborto, tanto al espÓntáneo. por .< .-.:.; ;:,;._ .. 
causas. patológicas •. -como . el provocado: terapéutico o delictuoso. oesde otro 

·.::·_ -, ... -·· ... -·.::::.: : 

punto· de .'."~_st~o f:?I,, 1.~~g~3:j~ obstétrico es más restringido, por Que s~. re~ere a I~ 

época.de.1a·n~:;;/1abilidad del feto únicamente, en cambio el artlculo 248 delCódigo 
>. -· . : 

Penal para el -~st~~~ de México, habla de la muerte del product;;·: de_ la concepción 
. . . 

.'. . . . 
en cualquier m0"1é-rlto'de Ía prénez. 

' . . . . . 
Nuestro. Código: (">enal no contempla pues •. en _el delito. de aborto, la 

expulsión del p(~_U:áO~.:-~i~eren.;ia fundam~~-b:'.-1 •. ~Únq~e en la m~),~¡..¡~-.de los casos 

ambas situacioneS sé 'reú-n~n.-·ya- qÜe la seQU-ilda es casi cOnsecUencia nonnal de 

la primera. 

Como lo establece nuestro Código Penal Vigente en el Estado de México. el 

delito se puede cometer inmediatamente después de verificada la fusión de óvulo 

y el espermatozoide y durante todo el periodo de gestación. hasta el iniCio del 

nacimiento. 
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Debido a lo extenso del término contenido en la definición y con independencia 

del problema de la prueba. siempre que se puede demostrar que la interrupción 

del proceso evolutivo,_ha OCl:Jrrido como resultado de la maniobra abortiva como 

muerte del procluCtO;.·se e.Stá en presencia del delito de aborto. 

-· _·:) -- )_-~·e:·~·.<><:> : ... :·r:. ·_ -~ -- ·: .. - . 
Ahora -bie~~ n~f~~.6S'··~mo es _que la definición del delito de aborto se complica 

por las difeÍerítés·· té~deflciá~ o·,: desde donde se le pretende definir, por lo que la 

definició~· d~ eSÍ~:-~~¡~·~6.:~~--~~·Pecmca claramente en el articulo 248 del Código 

Penal para ~~· ·E~¿~i·:~~·:_~éXiC:. ~nsiderando que es la más acertada. 

··\-';_':;>:>.-:· 
2.11 TEXTO DEL ARTICULO 248 DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO. 

"Artlculo 248.~;AI que provoque la muerte del producto de la concepción en 

cualquier momento del e~barazo intrauteñno, se le impondrá: 

De tres·-~": ~~h-~--ánc;;s de_ prisión -Y de cincuenta a cuatrocientos dfas de 
·-- -· 

multa, si se ob~'"~in C?'?;.~~.n~imie~to de la 'mujer embarazada. 

11 De uno-· a cifico·):1no_s-·de·· Prisión y de treinta a doscientos dias multa, si 

se obra con el corl~e~Íi.mi~~tci de I~ "rrlujer; y 



111 De tres a ocho años de prisión y de cincuenta a trescientos dfas multa si 

se emplea violencia flsica o moral". 

Dentr~ .d~~ . __ or~~.r:taJT~ient~ legal en comento encontramos también. que la 

muerte dél i::l~~~-~o_~de ~é'.I. _con~Pción. puede darse en cualquier momento de la 

prenez. Por:tc::>'Que 3s~uramos que la única constitutiva del delito de aborto es la 

muerte del. p~od_ucto durante la preñez. El fenómeno biológico de la prenez o 

gestación se inicia en el instante mismo de la concepción. por la fecundación del 

espermatozoide en el óvulo femenino y termina con el nacimiento regular del 

producto o bien con su expulsión y destrucción prematura. 

Ahora bien. con el fin de poder comprender el tema y las diferentes 

modalidades que colman el tipo penal del delito de aborto a continuación haremos 

un análisis dogmático de este delito. 

2.12 CLASIFICACIÓN DEL DELITO COMO INSTRUMENTO TÉCNICO PARA 

EL ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL DELITO DE ABORTO. 

2.12.1 CONDUCTA. 

Como se refirió en el análisis dogmático que antecede a este. uno de los 

elementos indispensables para llevar a cabo el estudio del mismo es la conducta. 
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la cual contempla la posibilidad de una acción u omisión indiscutiblemente en el 

delito que nos compete aclarando que el delito se estudiara genéricamente 

evitando tocar. particularidades del mismo. en virtud de que su clasificación es 

extensa y tendrla":los_ que hacer un estudio dogmático para cada caso concreto. 

por lo que a .continuación haremos alusión a las consideraciones de diversos 

doctrinarios tales como: 

Amuchategui Requena. nos dice que: .. La conducta tipica en el aborto. es 

privar de la vida (igual que en el homicidio). y puede ser por acCión .º por omisión . 

. - ' ,. '·,, ·' .. ' 

Por acción Será cUando se realicen· actos: rnate.rialés tendientes· a lograr el 

aborto. mientra~=·~~·~>·~~ ··d~ ~~~~iÓn · po~ om~:~~ó~ --~.J~~~o :~~-i~~·~'~ ~~~t~rlcio~es 
. ,·· -· ~~- '-". "' .:~~ \ 

de un ·no hace~.·.~s~ .. :io9~:··.;;;1 :-~t>c?rto~'-~:J?o~.~".!jenípiO~<riO.~.-i?mar~:~~1 medic?3mento 

necesario para. afi~nza·r,-;~í ·p~~-~~~;~~:~-;;~te;,e:.:se,.·d~ iMg.erir. ~itim0ntos etcétera· •98 

·)''.' ~ : .. (:;,;·· ·;,::,-::~ .. :.~_,,",¿ .. -3'.,/ 
'.:-~ ~ -~.: : : . ~.". <·~I:~. e·':-·;,,-

Para Oiaz_ de_ Leó~~ -~~~·~:~~~~;: _·a~nque expresamente no lo indique el 
- . -.. . . - .- .. '·· ·, -· ' . ..: ~ ,· ·. - -. - ' 

tipo objetivo. la alusiórl abo~O néVa in'.t-Pl~citamente el senalamiento de la conducta 

tfpica que es la de privar -de la_ vidá al producto de la concepción en cualqLI:ier 

momento de la prei'\ez•99
_ 

96 Ob., Cit., Amuchategui. Requena, lona, Griselda. DERECHO PENAL Curso Primero y 
Segundo, Pág. 167. 
99 Ob., Cit., Oiaz, de León, Marco, Antonio, CÓDIGO PENAL FEDERAL CON 
COMENTARIOS, Pág., 620. 
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Para Porte Petit. en sentido estricto. -consiste en un movimiento corporal 

voluntario encaminado a la·· producción __ , de u~ resultado •. · consistente en la 

modificación del. mundo exterior o en peligro. de que se produzca. La acción 

(como hacer activo)._ exiQ~_ ad~.~ás d~._.voluntad en el agente. una actividad 

corporal"100
• 

2.12.2 ·SUJETO ACTIVO. 

El sujetO '8ctivo es.~I aútor de la conducta tipica. este generalmente puede 

ser cualquier~, pero~_en:~-~0rt0_8:--~ipo_s se requieren caracteres especiales. cuando 
.. --· .. •,.·.·. - . 

cualquiera puede·ser S~j~t~- ~cii~o-:se determina dentro del tipo como .. él que o el 

quien"". El sujeto activo es la persona.que realiza el comportamiento iUcito descrito 

en la ley pen-31~-7~~~.-:~:~¡~{;:·;~l-~~-q~~:-~~~sa -la lesión al bien jurfdico penalmente 

protegido al vi'o1~~ -,~·~·~r6h.ibi~i6,:.'~ ~ ·mandato contenido en la norma penal. En 

relación a est~- e1emerl~~. ~j~:~-~~~:-~<?~-~nari~s nos indican que: 

·:,· : 

Para Amu.;hai~ul ·'-~~·ue~a. "De la descripción legal se advierte que el 

sujeto activo dei: 3.t>OrtO ··puede· serlo cualquier persona fisica. pues la ley no _,,,., 

precisa si debe serlo ?~1Qúien con calidades espéciales: sin embargo. cuando se 

100 Ob.. Cit.. Porte. Petit, Candaudap, Celestino, DOGMÁTICA SOBRE LOS DELITOS 
CONTRA LA VIDA V LA SALUD PERSONAL. Pág.. 392. 
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estudie la clasificación del aborto, se verá que en cada tipo la propia ley determina 

quien puede ser el .sujeto activo en cada caso·101
• 

Pa~ Oiaz de León, .. la madre embarazada y cualquier persona que 

intervenga como autor y participe en términos del articulo 13; en su caso cualquier 

persona que haga abortar a la madre sin la voluntad de ésta. Será autor el 

agente que actúa teniendo el dominio de hecho, es decir. con el suficiente control 

para suspender o para seguir adelante en el proceso de causación de la muerte 

del pasivo (fracción 11 del Art!culo 13 de este Código Penal). También cabe 

intervenga como participe según la forma de conducta que despliegue conforTne al 

citado articulo 13• 1º2 • 

.. Nosotros estamos de acuerdo con lo manifestado por este último autor, en 

virtud de que si el delito lo:produce la madre como sujeto activo del delito, se 

determinará como autor del mismo, y si intervienen tercera personas estas serán 

autores materiales del delito y la madre a nuestra consideración será el autor 

intelectual del mismo·. 

Ob.. Cit.. Amuchategui, Requena, lrma. Griselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 
S~undo, Pág .. 165. 
'º2 Ob., Cit., Dlaz, de León, Marco, Antonio, CÓDIGO PENAL FEDERAL CON 
COMENTARIOS, Pág., 622. 
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2.12.3 SUJETO PASIVO. 

Como se ha manifestado antes el sujeto pasivo del delito es el titular del 

derecho v~olado y jurfdicamente protegido por la norma. El _ofendido es la persona 

que resiente el dano causado. 

Generalmente coinciden el sujeto pasivo y el ofendido. es decir que ambos 

pueden recaer en una misma persona. sin embargo. en ocasiones podemos 

enco~trar que se trata de personas diferentes: tal supuesto ocurre en el delito de 

homicidio. en donde el sujeto pasivo o victima es la persona a quien se ha privado 

de la vida, y los ofendidos son los familiares del occiso. 

Con relación al delito de aborto el ofendido. puede ser la madre cuando se 

ejecuta sobre ella acciones que traigan como consecuencia la muerte del producto 

de la concepción y que estas acciones se hayan llevado a cabo sin su voluntad. 

Pero cuando estas acciones se ejecuten con el consentimiento de la madre 

o bien cuando esta lae ejecute, el sujeto pasivo es el mismo producto de la 

concepción siempre con el fin de obtener el resultado que seria la muerte del 

producto de la concepción, en relación a este elemento algunos autores nos dicen 

que: 
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Para Maggiore Giuseppe ... Pueden ser sujetos pasivos del delito: el hombre 

individual. las personas colectivas. el Estado y la colectividad social"'1º3 • 

Para Amuchategui Requena. el sujeto pasivo en el delito de aborto. ·sólo 

puede serlo el producto de la concepción. siempre que la conducta tfpica se 

presente en cualquier m~mento de la prenez·104• 

Para Dlaz de León; ·en el delito de aborto el sujeto pasivo del delito -Es el 

producto de Í~ ~nce~iÓ_:.'. humana en cualquier momento de la prenez"1º5 • 

·,,¡: 

.. NosotroS m~~~~~iL:~·~~>~~e el .sUjeto pasivo del 'delito en ··el aborto es el 

producto de la Co~cé~~:i~~~:,~.~~·~·~·~l~u~I- 0stad0:.d~ 1~ ~rene~~· sin e~~a~~- ~ando 
'·'- ·" .... -.· .. - ... _.. . .. --.· .. ·,;;· '' ,_ -

este delito se pe~tú~ -súl. 1a· ~01ú.Ítád .de-1a· ·maci~ y ·ca~~ 1Ci' he~os· refeiidá en' un 

principio encon·t~~~S. 1a·~·~g.:.~· j&:.~1.dica de- of.;¡.,cfj~~ que :en ~~ie ca~ seria la 

madre·. 

103 Ob.. Cit., Maggiore, Giuseppe, DERECHO PENAL, Editorial: Thémis, Bogotá. 1954, Pág. 

fo!· Ob., Ctt., Amuchategui, Requena, lrma. Griselda. DERECHO PENAL Curso Primero y 
S~undo. Pág., 165. 
1

0!> Ob.. Cit.. Dlaz, de León, Marco, Antonio. CÓDIGO PENAL FEDERAL CON 
COMENTARIOS, Pág., 625. 
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2.12.4 MEDIO COMISIVO. 

Estos medios son aquellos considerados como instrumentos. o la actividad 

distinta de la acción. exigidos en el tipo empleados para realizar la conducta o 

producir el resultado. es decir. son aquellas referencias vinculadas con los 

medios de comisión de la conducta exigidos por la ley. Al respecto algunos 

doctrinarios opinan que: 

Para Añiuchategui Requena. con relación al delito de aborto .. la norma 

penal no señala. ninguna, forma ni medio especifico para realizar este delito, de 

ahl que puede serlo. cualquiera .siempre que sea idóneo. Estos pueden ser: Fisicos 

Qufmlcos y Vegetales•106 
•. : 

·.'• .. ' 
Para Dfaz de Le6n;:·.·e1 medio empleado para producir el aborto puede ser 

cualquiera. sie.:np~·~ .. '.~~·~~do sea idóneo para originar la muerte del gestado, sea 

este natural o aítificial"1º7
• 

'"Nosotros congeniamos con las ideas de ambos autores. pues en st. el 

delito no especlfica ningún medio. y de fonna general sólo determina dentro de 

Ob.. Cit., Amuchategui, Requena, lnna, Griselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 
Segundo, Pág., 167. 
107 Ob., Cit.. Dlaz, de León, Marco, Antonio, CÓDIGO PENAL FEDERAL CON 
COMENTARIOS, Pág., 623. 
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este que se debe de provocar la muerte del producto de la concepción, pero en 

forma general y nunca particulañza que medio comisivo debe existir". 

2.12.5 ELEMENTOS SUB.JETIVOS. 

Se habla de elementos subjetivos de la acción, puesto que es la postura o 

actitud anlmica del autor que lleva a cabo la misma de un modo especifico. 

normalmente sirven para constituir lo injusto de una determinada figura delictiva. 

Con menor frecuencia son empleados para dar lugar a tipos cualificados o 

privilegiados a partir de un delito base, es decir, en la coautoria los elementos 

requeridos poi- el tipo deben concurrir en todos los ·sujetos, pues sólo existe una 

imputación y esta es reciproca, respecto a los elementos objetivos del tipo. 

Ahora bien, por el contrario en la i~ducción y la complicidad basta que el 

elemento subjetivo del tipo concurra en el autor y el participe lo sepa. 

En el caso' de la tentativa de un delito. requiere la concurrencia de todos los 

elementos subj~tivos del tipo de delito que se trate. en virtud de que lo único que 

falta en esta es la consumación del tipo objetivo. En relación a este elemento los 

autores refieren que: 
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Para Diaz de León, en relación al delito de aborto nos dice que: •El delito es 

doloso (dolo directo). significa que el agente debe conocer y querer los 

elementos pertenecientes al tipo objetivo. El momento intelectual del dolo. 

respecto del conocer, se desprende en lo establecido en los articulas 8ª y 9 .. , 

parte primera del párrafo primero (obra dolosamente el que conociendo los 

elementos del tipo penal.. ... ), y respecto del querer se deriva del articulo 8ª, y de 

Ja parte segunda del articulo 9º (quiere o acepta la realización del hecho descrito 

por la ley). Asl, el conocimiento del autor debe referirse a los elementos del tipo 

de aborto contemplado en el articulo 329, situados en el presente, y además, 

para completar Jos e;lemento:::a subjetivos exigidos por el articulo 9°. habrá de 

prever Jos rasgos esencia,les tipicos futuros, en particular el resultado y el proceso 

causal, corres~ndie.~d~ ,: Sú ·.voluntad a la resolución de ejecutar la conducta 

tlpica"108
• Para el E.;.~d;,de México serla el articulo 248. 

Sergio Ga~cl~ R;.~lrez; opina al resp0éto que: "Como modificadores de la 

voluntad tfpica • rií~~ifie~~ ... · ~n -Ía-mi~~a:·inedida que el dolo la estructura de la -., . ,_ 

finalidad y estos se divide_s-~~ -~l~~s:_ 

1. lntencióñ.- Que es la meta o finalidad perseguida por la 

108 lbidem Pág., 621, 622. 

acción tfpica; 
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2. La tendencia especial de acción.- Es la tendencia 

voluptuosa por ejemplo en los delitos de lascivia; y 

3. Los momentos especiales del ánimo.- Que van más allá 

del dolo y que caracterizan el contenido especifico de 

desvalor ético - social del hecho"'1º8
• 

Nosotros consideramos que: .. Los elementos subjetivos se encuentran 

inmersos en la conducta del sujeto activo. aun cuando la norma juridica no los 

mencione. también aseguramos que se encuentran previstos dentro del elemento 

de probable responsabilidad conocido como dolo, en virtud de lo anterior estos 

elementos son pequef\os eslabones que unen al tipo, con los supuestos juridicos 

y en conjunto colman los elementos requeridos por la norma la cual requiere de 

una conducta determinada"'. 

2.12.6 NEXO DEATRIBUIBILIDAD. 

Para que el resultado de un delito pueda sancionarse, precisa que exista 

un nexo causal o relación de causalidad entre la conducta del ser humano y el 

resultado sobrevenido. esta relación existe cuando no se puede suponer 

suprimiendo la conducta humana sin que deba dejar de producirse el resultado 

Garcia. Ramírez. Sergio, y Adato. Green. Vtctoria. PRONTUARIO DEL PROCESO 
PENAL MEXICANO, Editorial: Porrúa, México, 1999, Pág., 337. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

130 



concreto. por lo que_ de nueva cuenda aseguramos que el nexo causal esta 

integrado por_ la voluntar. movimiento corporal u omisión a este, y el resultado. En 

relación a este elemento doctrinalmente hablando diremos que: 

Para Mezguer, el concepto de causalidad es un concepto lógico y no 

jurfdico, por:· constituir una fonna el conocer, que debe ser entendida como 

.. categorfa·. esto• es, como una posición de la actividad de pensamientos por 

medio ·e la cual se trata de comprender las conexiones dentro del mundo de la 

experiencia•110
• 

Para ArTiuchategUi Requena, con-.. relación al delito de aborto hace 

referencia y ~~;. ;ricli~;q~~:.~Entre la conduCtatlpica y el resultado debe existir un 

nexo que los u~·~>y"·~~Ethag·a~q-ue~'e1 resU.1tado sea consecuencia de 1a conducta 

(causa). Se p~-~·~·:_ ~~~~-~-~{ ~~~---: ~~ridJ~. ·por ejemplo: Haber una sustancia 
-- '.. .,,.·---' • __ ,.'""Oc 

"".·-:-º . ·' ·: _ :--_;-'_ . :-:·, '.",.·.'· : --·: .'-~·<. f::·· 
abortiva (té de-,perejil),-y-._ocurrir:et,aborto~· pero que éste obedezca a diferente 

causa. Mediante pruebas periciales,· deberá demostrarse la existencia del nexo 

causal"111
• 
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Para Dlaz de León, ·como delito de resultado material que es el aborto. el 

establecimiento de que el mismo se ha consumado depende de la producción del 

resultado tlpico: que _se ha causado a muerte del feto. De esta manera la 

conducta y el resultado ·. tfpico no se hayan desvinculados. sin conexión de 
--- , ... :-_ - -~ -~ ·: :- .. ' .- - . ...· 

causalidad, sino q~e h~~-n~·:d_e" tener una cierta yuxtaposición reciproca para que el 

resultado pueda· S:~r'imP'utSd'Q· a su autor o participe como consecuencia de su 

acción. Asl -:~·I -~~x·~·-'\~~~~~ es el producido entre la acción efectuada por el 

inculpado· e!" cor.Q~~erl~i~ .'. ~n los elementos establecidos en este articulo y el 

resultado Upico debidamente com.probado en el proceso penal'"112
• 

00Para nosotros. queda acreditado que existe nexo de causalidad directa 

inmediata entre la conducta desde el momento --en que queda plenamente 

comprobados los medios idóneos con lo que se lleva ·cabo la muerte del producto 

de la concepción consecuencia natural y razonable de la conducta desplegada 

por el sujeto activo del delito. y la afectación al b~en jurfdico tutelado por la nonna 

penal que es la vida de las personas. en este caso desde antes del nacimiento. 

existiendo una correspondencia plena directa y que el resultado es objetivamente 

atribuible al sujeto activo del delito•. 

Ob.. Cit., Dlaz, de León, Marco, Antonio, CÓDIGO PENAL FEDERAL CON 
COMENTARIOS. Pág., 621. 
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2.12.7 ELEMENTOS NORMATIVOS. 

Los elementos normativos son aquellos que unidos en su conjunto 

presuponen una, valor'!l~ón, en estos elementos se encuentran distinciones. 

sobre todo en elementos .. con valoración jurídica. y elementos con valoración 
· .. " '-',; -"'-'. ', -

cultural, también' éxi~ten distinciones cuando una valoración es amplia y esta le 

deja al juez la·. Posibilidad. de valoración consecuentemente muy amplia al grado 

que el ap~i~~?/:-.·d~·~:·_:·derecho necesite de complementación valorativa, tal 

valoración es necesa~a p~ra poder captar su sentido. Con relación este elemento 

tenemos que a_utores reconocidas opinan que: 

Sergio Garcia Ramrrez, "'Los elementos normativos son aquellos que 

requieren valoración por parte del Interprete o del juez que ha de aplicar la ley' .. '"'3 . 

Jiménez de Asúa, nos dice que: '"Para tipificar una conducta es necesario 

incrustar en su descripción elementos que implica juicios normativos obre el hecho 

y que obligan al intérprete a efectuar una especial valoración de la ilicitud de la 

conducta tipificada'"11". 

Para nosotros. ·se acreditan desde el momento en el que el sujeto activo 

provoca la muerte del producto de la concepción. utilizando medio idóneos para 

Ob.. Cit., García. Ramfrez, Sergio, y Adato. Green, Victoria, PRONTUARIO DEL 
PROCESO PENAL MEXICANO, Pág., 335. 
11

"' Ob., Cit., Jiménez, de Asúa. Luis, TRATADO DE DERECHO PENAL, Pág., 80. 
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poder obtener el resultado. esto se desprende en virtud de que el sujeto activo del 

delito efectúa actos tendientes a producir la muerte del producto de la concepción. 

el cual no puede oponer resistencia a los actos que se producen en misma·. 

2.13 PROBABLE RESPONSABILIDAD. 

Como hemos dicho, en temas anteriores, el cuerpo del delito y la probable 

responsabilidad del sujeto, que de este modo resulta senalado, constituyen 

nociones básicas Constitucionales. e inclusive del procedimiento Penal Mexicano. 

El proceso entero se basa en la acreditación de ambos elementos, 

Cabe señalar que a partir de la reforma de 1993, como relevo a la noción 

de cuerpo del delito, por el concepto de elementos del tipo penal, se reviso la 

versión de la probable responsabilidad en la ley secundaria. Asl es como en el 

Código de Procedimientos Penales se incluyo entre los elementos del tipo penal 

la forma e intervención de los sujetos activos y seftaló que para poder resolver 

sobre la probable responsabilidad de los inculpado la autoridad deberá 

cerciorarse si no existe acreditada a favor de aquél alguna causa de licitud 

además que obren datos suficientes para acreditar su probable culpabilidad. 

Debido a lo antes expuesto en y para reafirmar lo referido en análisis 

anteriores, es necesario recordar que la probable responsabilidad en un delito 
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depende de la interpretación a contrario sensu del artlculo15 del Código Penal 

para el Estado de México. en donde la conducta desplegada por el sujeto activo 

deberá estar provista de dolo. Atento a lo anterior los autores en relación al delito 

de aborto indican que: 

2.13.1 DOLO. 

Para Amuchategui Requena. ..En este delito existe un presupuesto básico. 

es decir. de una situación especial necesaria. para que pueda existir el delito. En 

el caso del aborto. el presupuesto básico es el estado de prenez. Asf puede 

realizar maniobras abortivas y dolosamente querer matar al producto y expulsarlo. 

El dolo se manifiesta con la acción de querer el resultado que es dar 

muerte al producto: y tratándose de comisión por omisión. refiriéndose a un no 

hacer obteniendo los mismos fines. 

En el caso de- la culpa. esta se pone de manifiesto cuando por imprudencia 

de ta mujer. se expulsa al producto. en este caso existe una acción pero es 

accidental y nO se desea el resultado""u 5
• 

Ob.. Cit.. Amuchategui. Requena, lnna, GriseJda, DERECHO PENAL Curso Primero y 
Segundo, Pág., 167. 
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Ofaz de León. en su obra nos refiere que: ""Siendo el aborto un delito de 

resultado material e instantáneo. el mismo se consuma en el momento preciso en 

el que se ocasiona la muerte del producto de la concepción con la 

correspondiente inte~P<?~~n dt:l e~ba~o. La ,muerte del feto puede producirse 

en el seno materno o causarldo su.expulsión·11!• . 

.. Para nosotros la pr~bable_ responsabilidad se acredita con la existencia del 

dolo directo. ente~dien~o!:~ste·~~mo el hacer y querer. en razón de que la 

conducta consiste~-en que .. el .Sujeto activo del delito tiende a realizar medios 

idóneos para lograr. la muerte del producto de la concepción. entendiéndose por 

estos cualqui~r _:.medio'_- idóneo el cual trae como consecuencia la muerte del 

producto. esto ·s"~~d:~sprende además. de la propia mecánica del evento. ya que 

para que el -activo· neve ·a cabo la conducta de dar muerte al producto. debe de 

tener en sus manOs la posibilidad de poder frenar o concluir el acto. siendo este 

último. el objeto final de su conducta. por lo que la conducta se puede calificar 

como dolosa·. 

Ob.. Cit., Olaz, de León, Marco, Antonio, CÓDIGO PENAL FEDERAL CON 
COMENTARIOS, Pág., 627. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

136 



2.13.2 FORMA DE INTERVENCIÓN. 

Para Amuchategui Requena .. En el delito de aborto se pueden presentar 

todas las clases de participación"117
• 

Nosotros - en relación a este elemento manifestamos que: .. la forma de 

intesvención _pu_ed-:,. ser de diversas clases y estamos de acuerdo con lo 

manifestado pO-r .. e1 ~utor,· agregando que desde el momento en que se ponen en 

práctica los rn_edios idóneos para llevar a cabo el delito en comento estamos ante 

Ja participación o forma de intervención del sujeto activo del delito'". 

2.13.3 ANTIJURIDICIDAD. 

Se refiere a la posibilidad de comprensión de lo injusto. esto quiere decir 

que el autor culpable del hecho concreto, puede estructurar en lugar de la 

conducta antijurfdica.. En relación a este elemento los doctrinarios nos manifiestan 

que: 

Para Celestino Porte Petit. ..Este elemento se desprende de la 

interpretación de que se haga a contrario sensu, del articulo 15 del Código Penal; 

117 Ob .• Cit., Amuchategui, Requena, Irme, Griselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 
Segundo, Pág., 176. 
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pero además de una interpretación en el mismo sentido del párrafo penúltimo del 

articulo 122 del Código Adjetivo en la Mateña, que exige para la comprobación de 

Ja probable responsabilidad. que no exista acreditada a favor del inculpado alguna 

causa de licitud. y de no ser -- asf la conducta se tendrla como iHcita 

(antijurfdica)"118
• Para efecto del estudié:> de riuestro tema serla el articulo 121 del 

Código de Procedimientos Penales para el Estado de México. 

Para Amuchategui Requena ... El hecho realizado debe ser antijurfdico. o 

sea. que, siendo tfpico. no este ei' sujeto protegido por alguna causa de 

justificación'"119 
• 

.. Para nosotros el elemento de la antijuricidad se encuentra plenamente 

manifestada desde el momento en el que el sujeto activo de la acción no se 

encuentra amparado por alguna causa de justificación. o de exclusión del delito 

que tornara ilicito su comportamiento. y por ende se integra el injusto penal del 

delito de aborto". 

118 Ob .• Cit., Candaudap, Porte, Petit, Celestino, DOGMÁTICA SOBRE LOS DELITOS 
CONTRA LA VIDA Y LA SALUD PERSONAL. Pág .• 406. 
119 Ob., Cit., Amuchategui Requena lrma Griselda, DERECHO PENAL Curso Primero y 
Segundo, Pág., 338. 
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2.13.4 CULPABILIDAD. 

Para comprobar tanto la plena como la probable responsabilidad de 

jnculpado. es menester ~u~. exi.sta~ datos que. en el primer caso acrediten 

plenamente fa culpabilidad;-Y.,erl el segundo caso hagan probable la culpabilidad. 

además en a.:nbo~ cas~s:T·-qu~_-nci/se acredite a favor del inculpado ninguna causa 
: -··e',•., '.···-._-.\'·'·'_, - .. _ .. 

de licitud. . En é'5:te, .. ~~artado :·figuran opiniones de Ja doctrina respecto de la 

culpabilidad. 

Para -:.José-_Mci'1uel Gómez Benltez. nos refiere que: .. Suele coincidirse en 

que .. imputabilidad penal•. significa capacidad para conocer y valorar el deber de 

respetar la norma y capacidad de actuar o de determinarse conforme a dicha 

comprensión. Algo asl como una capacidad de autodeterminarse a favor o en 

contra de las normas penales. En este sentido, puede concluirse que •juicio de 

imputabilidad'". significa •juicio de autorresponsabilidad·. Asf entendido, el 

presupuesto de la culpabilidad seria la constatación, de una muy elemental libre 

detenninación de la voluntad'"12º. 

Welzel, denomina .. capacidad de culpabilidad'" (imputabilidad). en la que se 

traduce como .. capacidad de autor y contiene los siguientes elementos: 

Gómez, Benftez, .José, Manuel, TEORIA .JURiDICA DEL DELITO, DERECHO PENAL 
Parte General, Editorial: CIVITAS., S. A., Espana, 1984. Pág., 696. 
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a) Capacidad de autor.- De comprender lo injusto de hecho; y 

b) De determinar.- La voluntad conforme a esta comprensión. 

uno 

La capacidad de culpabilidad tiene un momento cognoscitivo (intelectual), y 

de voluntad (voUtiJ,;¡; .·,~:·.ca pacida~ ••.. de ; co..;p~enslón de lo injusto y de 

determinación ~e la.~oluntad (c0r:ito!'ne a sentido)·121
• 

Para nosotros, . la , culpabilidad se acredita desde el momento en que el 

sujeto activo. d~f d~lit~-,1,'l~':d~~plegado la conducta antijurfdica con capacidad 

psicológica para ~n~'r lo Bntijurtdico de la misma o actúo bajo un error de tipo o 
~ ·, .· " . :- -; 

prohibición invenci~le O. haber realizado la conducta constrinendo su probabilidad 

de autodetermi~arse para. adecuar su conducta a la norma antepuesta al tipo. 

entonces su conducta ·no sólo es antijurfdica sino también probable culpable". 

A contin~a~~"n ·de nueva cuenta estudiaremos los elementos del cuerpo del 

delito en un segUnd_o .análisis dogmático para la mejor comprensión del delito de 

aborto. 

Ob .• Cit., Welzel, Hans. DERECHOPENALALEMANPARTEGENERAL, Pág., 181,182. 
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2.14 CLASIFICACIÓN DEL DELITO COMO INSTRUMENTO TÉCNICO 

PARA EL ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL DELITO DE ABORTO. 

1.- POR EL SUJETO ACTIVO. 

A.- POR SU CALIDAD. 

Común e Indiferente. 

Toda vez que de la descripción legal se advierte que el sujeto activo del 

aborto puede serlo cualquier persona flsica, pues la ley no precisa si debe serlo 

alguien con calidades especiales: sin embargo cuando se estudie la clasificación 

del delito de aborto, se vera que en cada tipo la propia ley determina quien puede 

ser el sujeto activo en cada caso. Por ahora de manera genéñca, cabe decir que 

en el aborto cualquier persona puede ser sujeto activo. 

'f.. Necesaria. 

Surge la calificación cu"3.nd0 de la naturaleza misma surge la conducta 

prohibida, es decir, la misma mujer puede provocar el ilfcito en comento sin ayuda 

externa. 
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2.- Legal. 

Cuando el illcito es perpetuado por ascendente, descendente o cónyuge_ 

C.- SEGÚN EL NÚMERO POR EXIGENCIA LEGAL. 

Plurlsubjetivo. 

En virtud de que por lo regular al encontramos ante un aborto procurado es 

evidente tanto de la participación de la madre. el médico enfermeras. 

anestesiólogo etcétera. 

D.- SEGÚN SU COMPORTAMIENTO. 

1. Ocasional. 

En el supuesto de la mujer. 

2. De Habito. 

En el supuesto de los profesionistas o comadronas que se presten a 

realizarlo. 

E.- SEGÚN LA FINALIDAD QUE PERSIGUE. 

1. Intencional. 
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Se determina de esta manera cuando se lleva a cabo la conducta 

delictuosa por parte de los activos (mujer. médicos etcétera). 

2. Imprudencia/. 

Cuando el aborto es producto de situaciones patológicas o bien 

accidentales por parte de la madre. sin haber maquinado el accidente cuando 

este sea el caso. 

11.- POR LA EJECUCIÓN DE LA CONDUCTA. 

A.- MOVIMIENTO CORPORAL. 

1 .. Deacclón 

Por que atenta contra la vida del producto de la concepción. siendo la 

muerte de este el elemento integral del delito de aborto. propiciada por elementos 

y procesos externos cuando hablamos de este delito en términos generales. Es 

decir. la conducta es privar de la vida al igual que en el homicidio y se manifiesta 

cuando se realizan actos tendientes para lograr el aborto. 
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2. De omisión. 

Es de omisión cuando mediante abstenciones de un "'no hacer". se logre el 

aborto. por ejemplo. el no tomar el medicamento necesario para afianzar al 

producto, abstenerse de ingerir alimentos etcétera. 

B.- POR SU CONSUMACIÓN. 

Instantáneo. 

En virtud de que se consuman en el momento en que sobreviene la muerte 

del feto. Es igualmente un delito material. pues la cesación de la vida del feto es 

un acontecimiento que produce una mutación en el mundo exteñor al agente. 

C.- SEGÚN LA POSIBILIDAD DE FRACCIONAMIENTO EN ACCIONES 

O ACTOS. 

Un/subsistente. 

En virtud de que la acción en este caso es procurar la muerte del feto en 

cualquier momento de la prenez. y se agota en un solo acto. 
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Plurlsubslstente. 

Por que la acción requiere de varios actos para su agotamiento. como 

ejemplo podemos senalar. los medicamentos que deben de introducirse en el 

cuerpo de la madre. a fin de provocar contracciones prematuras y la matriz 

expulse el producto. 

111.- EN CUANTO AL SU.JETO PASIVO. 

Personal. 

El cual recae en el producto de la concepción impidiéndole continuar su 

proceso natural. provocándole la muerte. 

IV.- POR SU RESULTADO. 

Material. 

Por que la cesación de la vida del feto es un acontecimiento que produce 

una mutación en el mundo exterior. 
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V.- EN CUANTO AL BIEN JURIDICO TUTELADO 

A. POR EL NÚMERO DE BIENES JURIDICOS. 

Simple. 

En virtud de que el bien juridico tutelado es la vida del producto de la 

concepción. 

B. POR LA FORMA DE AFECTACIÓN. 

De dal\o. 

Según Cuello Calón, "son aquellos que con su ejecución. causan un daño 

directo y efectivo •. en intereses--_o bienes jurldicamente tutelados por la nomia 

violada. Son la m~yorf#-d~,-~-~l~~--~E:1~~~s s~~ciOnactos en el C-~igo f'.'erla1·122
• 

López Betancourt, Los clasifiéa según el dano que causan y nos dice que: 

'"El aborto es ·un delito·_-de lesión; _en .virtud ·-de que el agente al consumar la 

conducta delictiva~-:~~ a~rto, causa un dano directo, que es la-_múerte del feto•123• 

Ob.. Cit., Cuello, Calón, Eugenio, DERECHO PENAL. Parte General, Pag., 226 
Ob., Cit., López, Betancourt, Eduardo, DELITOS EN PARTICULAR, Pág., 184. 
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VI.- POR SU ESTRUCTURA EN BASE AL CATALOGO DE TIPOS EN LA 

PARTE ESPECIAL. 

A.- PARTE ESPECIAL. 

Fundamental. 

En cuanto a la primera parte del articulo 248 en virtud de que el tipo no 

contiene algún supuesto que implique la agravación o bien la atenuación de la 

pena. 

B.- POR SU AUTONOMIA. 

1. Básico. 

Como lo hemos senalado en el inciso anterior es un delito básico por que 

no contiene supuestos jurldicos que agraven o atenúen la pena esto según el 

articulo 248 del Código Penal para el Estado de México. 

2. Complementarlos (Agravados o Atenuados). 

En lo que respecta a la parte final del articulo 248 en comento se trata de 

un delito complementado cualificado de aborto. es decir. cuando se establece que 
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si se obra sin consentimiento de la mujer embarazada. La pena será de tres a 

ocho anos de prisión y de cincuenta a cuatrocientos 'dfas multa. 

Asl mismo en la fracción 11. de este mismo ordenamiento se establece 

cuando ·se obra con el consentimiento.de la rnad(e. La pena será de uno a cinco 

anos de prisión y __ de-trei~ta a doscientos dfas multa. 

De la misn1a -:n-:inera en la fracción 111. encontramos el agravante cuando 

la fracción nos refie~ que si se emplea violencia ffsica o morat La pena será de 

tres a Ocho anos de prisión y de cincuenta a trescientos dlas multa. Como 

podemos notar. el tipo describe claramente los elementos de los que debe de 

estar revestido el delito de aborto. en sus diferentes modalidades, siendo sus 

elementos principales: 

a) que la mujer este embarazada: 

b) Que el producto de la concepción se encuentre vivo: y 

c) Que exista un nexo de causalidad entre la conducta y el resultado. 

C.- POR SU FORMULACIÓN. 

Casufstica. 

Con medios legalmente limitados o de formulación casufstica. 
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D.- EN CUANTO A SUS ELEMENTOS. 

Altematlvos. 

Alternativamente formado en cuanto a los medios de ejecución. ya que 

puede realizarse por medio de la vis absoluta o vis compulsiva. Esto quiere decir. 

que se puede llevar a cabo con el consentimiento o no de la mujer en donde se 

puede utilizar la fuerza fisica o la fuerza moral a fin de poder realizar la conducta 

delictiva. 

VII.- EN CUANTO A SU PERSECUCIÓN. 

Oficio. 

VIII.- EN CUANTO A LA MATERIA. 

Común. 

En relación al ámbito de validez de la ley penal debemos distinguir tres 

ordenes desde los. cuales puede contemplarse la exacta aplicación de la norma y 

estos son: 

a) Común; 

b) Local; y 

e) Federal. 
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De esta forma podemos decir ·que el delito de aborto se encuentra 

determinado dentro del orden común. también conocido como· local u ordinario. 

Dado el sistema Federal Mexicano._. cada Entidad Federativa legisla en materia 

penal; asf. existirán delitos. y normas pr~ales con_ ~~ye~s ;carc:-cteristicas. 

según el Estado d0nde ocu~-~, ~~~~¡-~·~~~-;· ·. _· 

Asf es como damos por terrnina~o __ este _capitulo-· y_ continuamos con relación 

al delito de aborto las formas y modos como se puede llevar a cabo y las 

consecuencias que de este se desprenden. 
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CAPITULO TERCERO. 

ABORTOS IMPUNES, MÉTODOS ABORTIVOS Y SUS 

CONSECUENCIAS. 

3.1 ABORTOS IMPUNES. 

El código penal para el Estado de México. dentro del capitulo V relacionado 

al delito de aborto. en el articulo 251 enumera cuatro distintas formas de aborto 

declarándolas no punibles. para quedar como sigue: 

"Articulo 251.- No es punible la muerte dada al producto de la concepción: 

Cuando aquélla sea resultado de una acción culposa de Ja mujer 

embarazada; 

11 Cuando el embarazo sea resultado de un delito de violación: 
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111 Cuando de no provocarse el aborta. la mujer er:nbarazada corra peligro 

de muerte a juicio del ··méd.ico__ que_· la_ asista. oyendo éste el dictamen de otro 

médico. siempré que esto fuere posibl~_ y no sea peligrosa la demora: y 

_. --.·~-~~~·.·~·~··.~:~.-~: .~.< ,·:·; ~ "- ··-~ . '. . ; .. ~;_' .' ,.:: .. :_.·-~>.>·_. .. _ '"'" ·. < ,- ·- .. 

IV Cuand~ . a J~i~Í~}~ . dc;s • .~~ico~' e;.;~i,i/~.,:;E!ba suficiente para 

diagnostica~ que.·.~1 _P~~Ud:!-~:~',·~·.~:1~~-~Ci.?~~·-~e~_é.tiCaS·~~. _.c:OngériitSs que puedan 

dar por resul~d~ e.1 •. ~ª~'.*fu~~~c~~;~f.,~~:~~:fa~f~~~,f~slco~ o mentales graves, 

siempre y cuando se c~~~t~_con ~1 cor:isen~imiento de la madre·. 

En virtud d~·"·i~::: ·a~~~~~~.: analizaremos cada supuesto a fin de poder 

determinar el por que ·de dicha impunidad. 

3.2 ABORTO CAUSADO SÓLO POR IMPUDENCIA DE LA 

MUJER EMBARAZADA.. 

Esta causa especial de impunidad. derogatoria de las reglas generales 

aplicables en los delitos culposos, se funda en la consideración de que cuando la 

mujer. por sus- simples negligencias o descuidos. sin intención dolosa. causa su 

propio aborto. resultaria inequitativo reprimirla. por ser ella la primera victima de su 

imprudencia al defraudar sus esperanzas de maternidad. 
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La frase .. sólo por imprudencia de la m~jer'\ que emplea el texto legal, es 

oscura; una estrecha interpreiéÍciÓn literal llevaÍla a la absurda coriclusión de que 
' •, . . . . -

cuando en un aboí-to coe~!st~.':'. imJ?:rudencias de la mujer y de terceros, la una y los 

otros deban de ser: considerados como responsables del delito. 

' . :.: ~\ ,. .· :::::·~~ 
Es importante: hcl~r notar que no siempre es posible prevenir algún 

accidente, pues como sabemos existen enfennedades causadas por algún virus. 

3.3 ABORTO CUANDO EL EMBARAZO SEA RESULTADO DE UNA 

VIOLACIÓN. 

"Tampoco el ordenamiento jurfdico en la época actual puede ser sordo. 

ciego e insensible ante la dramática situación psicológica en que se halla la madre 

que ha sido fecundada en una violación y que por repulsión a su violador, al acto 

jurfdico por el perpetuado y a las consecuencias que éste ha dejado en sus 

entranas, procura su aborto o consiente en que otro se lo produzca. Estos 

lacerantes sucesos acontecieron con gran frecuencia durante la Primera Guerra 

Mundial en ocasión de que los soldados. a impulso de su barbarie. forzaban a las 

mujeres nacionales de las tierras invadidas",24• 

9 ·esta forma de aborto ha sido puesta en actualidad, anota López Rey (EL DELITO DE 
ABOTO EN ESPAl\IA Y AMtRICA LATINA. BOLETIN DEL INSTITUTO DE DERECHO 
COMPARADO DE MEx.ICO, A1'10 XVII, ENERO - ABRIL. 1964 No. 49. PÁGS .• 61 a 62 ). por la 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

153 



Los tribunales de Francia decretaron siempre la absolución de las 

procesadas. aunque sin establecer en sUs sentencias fundamento jurfdico correcto 

de sus absoluciones. 

Apar~ por,,primerá Vez en el articulo 112 del proyecto de Código Penal 

Federal Suizo de :1916,' para el caso de violación o de atentado al pudor cometido 

sobre una ·mujer ~dicta.:· enajenada. inconsciente o incapaz de resistencia. o en 

caso de ina:stO. ·y. r.gura·asf mismo en los proyectos checoslovacos (articulo 55} y 

chileno (artl¿uio 92t 

A partir dé .. 1930 algunos códigos penales en México, siguiendo el ejemplo 

del anteproy,..;.0'··~~1'·cód·1~0.:Penal.Suizo ·de ... 1916; incluyen en su articulado 

sendos preceptós·-;.-q'úe· ·pe,.m¡i~O ·c~I ,.a~~-~~--cuando el em~arazo f~er~ el resultado 

>:·:;_;·-,·,., . ·~.:<>. " "~ -.- . - .' 

Y en la va~~~a~ia'de está cflrecció.ri lesislativa~ háyase el articulo 248 del 

Código Penal para el E~taciC.'d:,;'t.,ié;;;~. 

A su vez él articulo 251 del Código Penal para el Estado de México, en sus 

fracciones l y 11 '1os refiere que: "'No es punible la muerte dada al producto de la 

soldadera de Katanga, la que cometió violaciones incluso sobre monjas y mujeres de edad 
avanzada: también en la lucha por la independencia de Argelia•. 
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concepción; cuando sea resultado de una acción culposa de la mujer embarazada, 

o cuando el embarazo sea resultado de una violación•125
• 

Según Jiménez de Asúa, en la interrupción- del embarazo para librar a la 

mujer de los terribles recuerdos de un ~á~,~~o'. ~tropello. hay una causa 

sentimental, hasta noble, pero egofsta. es deci~.- Pe·rSo~al: •esta especie de aborto 

va transido de una cuantiosa serie d8 · m~~~~-6~~;~Í~~~:~te respetables, significa el 
·-·,·-' .. -· ""· "" . . . 

reconocimiento palmario del del"E!Cho ·d_e .. '1~,.::fu:-~J~~-~~:''1.i~·~· ,~-~t~-~~dad consentida·129
• 

Cuello Calón refiere qu~: "rJ¡ci,.:~uiGj~~~t¡J:~Y~J~.~~ ¡~Í>~~~a ~ la mujer 

una maternidad odio~. ~ue -~é .~i~~---a ~n- ~-~~ -q-~e-·:;~~-·,~~J~~~.-~-~Íema~erlte el 

horrible epis~i~ ~e la violencia sufrida-127
• 

Si la fra=ión 11. contemplada dentro del articulo 251 del Código Penal para 

el Estado e México fuera sancionada no serla fácil fijar a verdadera naturaleza 

jurldica de la pena establecida. Porte Pelit, siguiendo en este punto a Jiménez de 

Asúa, opina que esta clase se aborto no es punible en razón de constituir una 

' 2~ lbidem Pág. 98. 
'
28 Ob.. Cit.. CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MID<ICO, Editorial SISTA. S. A. de C. V. 

citado por González de la Vega. Francisco •. ~DERECHO PENAL MEXICANO 1ga., Edición, 
Editorial Porrúa, S. A. México, 1983, Pág. 469. º • 

127 Cuello. Calón, Eugenio, -cueSTIONES .. PENALES RELATIVAS AL ABORTO. 
(¿PUNIBILIDAD DEL ABORTO. O LIBERTAD DE ABORTAR?) Sle, Bosch, Barcelona 1931, 
Pág., 136. 
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causa de Inculpabilidad por no exigibllldad de otra conducta, pues siendo el 

embarazo consecuencia de una violación. nonnativamente no puede exigirse de la 

mujer la aceptación de una mate~idad informaiite y odiosa que le ha sido 

Pavón .V~~~~celoS)se .adhiere a la opinión anterior, al sostener que, 

doctrinalmente.' · __ , d~rít~o .· d~ :~ la inculpabilidad encuadra en forma perfecta el 

denominado aborto por causas sentimentales. 

Tomando.en consideración los tres puntos de vista de estos últimos autores 

podemos notar que todos coinciden que este tipo de aborto no es punible por 

causas sentimentales, sin embargo, consideramos que dichos sentimiento en 

determinado momento son superados, si se proporciona a la mujer en el Estado 

de México el apoyo psicológico necesario con el cual serla más fácil que pudiese 

decidir si continúa con un embarazo no deseado o no. tampoco estamos de 

acuerdo en referimos a este embarazo como odioso. simplemente es un 

embarazo no deseado como ya hemos dicho antes. 

Atento a lo anterior es necesario hacer notar que la norma en comento no 

contiene en si la facultad y calidad del servidor público que debe valorar. decidir y 

otorgar el consentimiento para que se lleve a cabo el aborto por causa de 
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violación, pues tan sólo se concreta a facultar al médico para que determine la 

viabilidad de dicho aborto. 

3.4 ABORTO POR ESTADO DE NECESIDAD O TERAPÉUTICO. 

Esta situación no punible es regulada en el articulo 251 fracción 111 del 

Código Penal para el Estado de México, que nos indica que el aborto no es 

punible: .. cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro 

de muerte a juicio del medico que la asista. oyendo éste el dictamen de otro 

médico. siempre que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora"'128• 

El ordenamiento juridico resuelve el conflicto surgido entre dos vidas 

humanas, con el sacrificio de la del hijo en aras de la madre, pues en tanto que la 

del primero es una vida embrionaria o en gestación, la de la madre se halla en 

plenitud fecund,a. Cuando embarazada victima de una enfermedad incompatible 

con el desarrollo normal de la gestación, como ciertas formas de tuberculosis, 

vómitos inCont0riibles, afecciones cardiacas o males renales. se encuentra en 

peligro de perecér de no provocarse un aborto médico artificial con sacrificio del 

embrión o del feto, la ley mexicana resuelve el conflicto autorizando al médico 

para que, a su juicio, y oyendo el dictamen de otro facultativo siempre que esto 

Ob. Cit •• Cuello. Calón, Eugenio, "'CUESTIONES PENALES RELATIVAS AL ABORTO. 
(¿PUNIBILIOAO DEL ABORTO, O LIBERTAD DE ABORTAR?), Pég. 67. 
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fuere posible y no sea peligrosa la demora. provoque el aborto. pero es aqul 

precisamente en donde encontramos que nuestra norma penal no regula la 

calidad con relación a preparación experiencia. etc .• que debe tener el servidor 

público que en determinado momento deba de dar el consentimiento para que 

dicho aborto se lleve a cabo. sino que la misma norma faculta indirectamente al 

médico quien es, quien juzga. y determina como y por que debe de llevarse a cabo 

el aborto, situación que consideramos acertada, pero única y exclusivamente en 

caso de suma urgencia y no genéricamente como se interpreta en la norma. ya 

que no siempre el médico o médicos que asisten este tipo de intervenciones son 

honestos. Encontrando en este tipo de actuaciones innumerables alteraciones 

reales. es decir. en muchos casos el dictamen del médico o médicos que 

determinan la viabilidad de un aborto terapéutico es falsa, utilizando el contenido 

de los supuestos jurfdicos en comento, únicamente con el fin de lucrar. situación 

que también ha traldo consecuencias nefastas que incluso han provocado la 

muerte de la mujer que se somete a este tipo de abortos. 

Con relación a ta fracción 111. del mismo ordenamiento legal nos indica que 

el derecho. ante el conflicto de bienes. ante lo inevitable de sacrificar una vida 

para que la otra se conserve, ante este estado de necesidad, debe resolverlo 

protegiendo la vida más importante para a sociedad, que objetivamente es la 

madre, de la que generalmente necesitan o dependen otras personas, como sus 

anteriores hijos o familiares. 
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3.5 ABORTO POR DIAGNOSTICO DE QUE EL PRODUCTO SUFRE 

ALTERACIONES GENÉTICAS O CONGÉNITAS. 

Anomalias congénitas o enfennedades congénitas. enfermedad estructural 

o funcional presente en el momento del nacimiento. El desarrollo embrionario y 

fetal puede ser alterado por diversos factores externos como: radiaciones. calor, 

sustancias quimicas. infecciones y enfennedades maternas. Estos agentes 

externos se llaman teratógenos (del griego teratos, '"monstruo· y genes 

nacimiento), las anomalias genéticas también pueden s~ C?SUsadas por una 

alteración genética del feto, o por la acción conjunta "de un·-· a9e'nte .-ter8t6geno y 

una alteración genética. 

"Más del 20% de los fetos mal fonnados tenninan en aborto espontáneo; el 

resto nacen con una enfermedad congénita. Hasta un 5% de los recién nacidos 

presenta alg(ln tipo de anomalia congénita, y éstas son causa del 20% de las 

muertes en el periodo posnatal. Un 10% de las enfennedades congénitas son 

hereditarias por a_ltEtración de un solo gen: otro 5% son causados por alteraciones 

en los cromosonías"'129
• 

Ob. Cit.. ENCICLOPEDIA MICROSOFT ENCARTA 2002 
Corporation. Reservados todos los derechos. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1993 - 2001 Microsoft 

159 



3.5.1 CAUSAS GENÉTICAS. 

Algunas anomallas genéticas presentan slntomas evidentes ya en el 

momento del nacimiento. Pueden ser causadas por mutaciones de un gen. o de 

varios genes {herencia poligénica),o por alteraciones cromosómicas complejas. 

Muchas enfermedades se heredan de modo recesivo: ninguno de los padres 

padecen la enfermedad pero ambos son portadores del gen ca_usa.:.te·:.·~e ·"eua. 

Cuando ambos padres presentan un gen dominante A y un gen recesivo a, sus 

descendientes pueden heredar una de las cuatro posibles combinaciories:·AA,, Aa,, 

aA,, o aa si el . gen recesivo _ a·" tra~srriite la enfermedad,·. existe un 25% de 

probabilidades de que" cada hijo éste enfermo. En otras anomalias congénitas la 
; - .· 

presencia de un solo.gen recesivo produce la enfermedad. 

En torno a un 10º;{, de las anomalfas congénitas están causadas por 

factores externos. Se demostró con los efectos de la radiación con la gran 

incidencia de malformaciones en los hijos de las japonesas embarazadas 

expuestas a las bombas atómicas de 1945. asl como en las gestaciones 

sometidas a radioterapia. El riesgo para el feto es menor en las radiograffas 

utilizadas para la elaboración de diagnósticos: no obstante, los radiólogos 

recomiendas realizar sólo las necesarias durante el embarazo. Someter a una 
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gestante a temperaturas elevadas (como Ja de un bano muy caliente). también 

puede producir anomallas congénitas . 

.. Se crela que la placenta(órgano de unión del feto a la madre). era una 

barrera protectora frente a sustancias quimicas presentes en la sangre materna. 

Este concepto condujo a finales de los años cincuentas al nacimiento de muchos 

niños con focomelia (miembros ausentes de forma parcial o total), debido a la 

utilización del sedante talidomida. Otros teratógenos conocidos son el alcohol. los 

anticonvulsivos. los quimioterapéuticos antineoplásicos. la cocaina. el ácido 

retinoico (tratamiento para el acne}, y los antibióticos tetreciclinas y 

aminoglucósidos (estreptomicina. gentamicina, tobramicina). En 1955 se descubrió 

en Japón una epidemia de parálisis cerebral debido a que las embarazadas 

consumian pescado contaminado con el producto industrial metilmercurio .. 130
• 

Diferentes infecciones padecidas por una gestante pueden lesionar al feto. 

La más tfpica, la rubéola. la cual puede producir retraso mental, ceguera y/o 

sordera en el recién nacido. La vacunación de nil"\as y adolescentes evita que se 

produzca la infección durante los embarazos futuros de esa mujeres. Otras 

infecciones que pueden danar al feto si se producen son el slndrome de 

inmunodeficiencia adquirida (SIDA), la varicela. la toxoplasmosis y la infección por 

citomegavirus. 

130 lbidem. 

,,..,----··--·--·--------
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Las mujeres con diabetes mellitus tipo 1 (insulino - dependiente). mal 

controlada durar:ate ·· 1a gestación. puede tener hijos con cardiopatfas congénitas y 

otros problemas. La fenilcetonuria (enfennedad del metabolismo), puede producir 

polimalformaciones y retraso mental en el nino. si no se controla durante el 

embarazo. 

3.5.3 CAUSAS POLIGÉNICAS Y MUL TIFACTORIALES. 

Hoy en dfa no se conocen las causa de las dos terceras partes de las 

anomalfas genética. Se piensa que algunas malformaciones cardiacas y de la 

columna vertebral son poligénicas, es decir, producidas por la presencia 

simultánea de varios genes anómalos. Otras anomalias congénitas parecen ser 

multifactoriales, esto es, producidas por genes anonnales que interactúan con 

agentes ambientales perjudiciales. Algunas mal formaciones se producen con 

más frecuencia en padres de edades avanzadas; por ejemplo el riesgo de que 

nazca un nifto con sfndrome de Down se incrementa con la edad de la madre. 

3.5.4 DIAGNÓSTICO Y DETECCIÓN. 

Se han desarrollado diferentes pruebas diagnosticas para detectar los 

genes defectivos y las anomalias fetales. Para algunas enfennedades 
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hereditarias como por ejemplo: Tay - Sachs. y la anemia de células falciformes se 

dispone de pruebas para detectar los genes defectuosos en los padres sanos. 

Muchas ~n~en:n~~~es congénitas se pueden diagnosticas mediante 

amniocentesis. En é:londe·se toma una muestra de liquido amniótico que rodea al 

feto para analizarlo y se cultivan las células fetales descamadas para estudiarlas. 

Otro método para obtener células fetales consiste en la realización de la biopsia 

de vellosidades coriónicas. En las células fetales cultivadas se puede estudiar una 

función concreta o estudiar si ADN para detectar una anomalfa congénita. 

También se puede obtener una muestra de sangre fetal del cordón umbilical. 

Existen alguna pruebas diagnósticas menos agresivas que las anteriores. 

La más utilizada es la ecografia (basada en los ultrasonidos). útil para diagnosticar 

malformaciones. la edad fetal. los embarazos múltiples y el sexo fetal. Los 

niveles elevados de alfa - fetoprotelna en sangre materna pueden indicar la 

presencia de una espina blfida ; los niveles bajos pueden indicar slndrome de 

Oown. En la sangre matema de estriol no conjugado y de ganadotrofina coriónica 

humana. 

""Muchas alteraciones congénitas estructurales pueden ser corregidas 

mediante cirugia. Entre ellas se incluye el paladar hendido y el labio leporino. los 

defectos de desarrollo de partes del tubo digestivo, las malformaciones cardiacas. 
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el pie zambo y la escoliosis congénita. El tratamiento de algunas enfermedades 

hereditarias utilizando la· ingenieria genética es un avance reciente que se 

encuentra en fase de ensayo cHnico•131 • 

De acuerdo con el avance de la ciencia. en la actualidad se puede 

diagnosticar cuando el teto padece de algún problema congénito o bien genético. 

por lo que atento a estos descubrimientos cientlficos en la fracción IV del aniculo 

251 del Código Penal para el Estado de México, el legislador previene con 

fundamentos claramente estipulados por el campo de la medicina que se permita 

el aborto del producto en gestación, sin embargo, al igual que en la fracción 11 de 

este mismo ordenamiento legal. no nos refiere la calidad del servidor público que 

deberá ordenar se lleve a cabo el aborto. en estos casos el nléctico es 

autosuficiente para poder detenninar mediante estudios que ya · ~fueion 

especificados lineas arriba; que debe hacerlo sin que tenga necesidad de alguna 

autorización previa. reiterando que esta situación es lógica. siempre y cuando sea 

de extrema urgencia. pero que no debe de tomarse en cuenta como un genero. 

sino como una especie dentro de las probabilidades. y dejar la decisión a un juez 

de primera instancia. el cual tiene una preparación más amplia para poder 

determinar y decidir lo procedente en casa caso especifico. 
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3.6 PROCEDIMIENTOS ABORTIVOS. 

De la revisión. valoración y conocimiento de ellos. podrá resultar una 

correcta a la vez que fundada opinión pericial médica. que indudablemente será 

un valioso auxiliar para la aplicación de la ley. Podemos dividirlas en dos tipos 

principales: 1) las substancias llamadas abortivas; y 2) las maniobras abortivas. 

3.7 SUBSTANCIAS ABORTIVAS. 

Desde la más remota antigüedad se conocen prácticas abortivas. En un 

papiro egipcio del segundo milenio antes de nuestra era. aparece un preparado a 

base de ciertas hierbas y de excremento de cocodrilo. que introducidos en la 

vagina. provocan el aborto. 

De muchas civilizaciones antiguas han quedado testimonios de que 

practicaban el aborto como medio de preservar la belleza y el atractivo sexual 

femenino: usaban tanto medios fisicos agresivos corporales. como la agresión 

fetal intrauterina por medio de papiros. hojas de tabaco. substancias irritantes. 

drogas. artes mágicas, etc. 

Los romanos usaban también una cuchilla o sonda llamada ambriosfectes. 

además algunas drogas abortivas y diversos castigos corporales. 
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provocaban una mortalidad femenina antes de los cuarenta anos muy superior a la 

masculina ya que no existfan medios legales ni morales que la evitaran. por lo cual 

el aborto constituia un verdadero problema. 

Las personas que practicaban clandestinamente el aborto. por carecer de 

los conocimientos requeridos. echaban mano de practicas mágicas. desde el 

hechizo, hasta la preparación de brebajes, con plantas y substancias que son casi 

siempre ineficaces, cuando no francamente tóxicas; existe una serie de plantas 

de uso popular supuestamente abortivas. pero algunas de ellas suelen ser simples 

emenagogos (que favorecen la menstruación). 

La aritoloquia. la encina terrestre. azafrán! ·perejil, apiolina, cantárida, la 

mayorfa de origen vegetal, corno la ruda, la sabina, el comezuelo de centeno 

(ergótica), y el zopacle (zoapaxtla), todos ellos tóxicos, y tal vez el más energético 

el último de los citados . 

.. Pero en general ninguna de estas substancias producen resultados 

satisfactorios, sin embargo, no por ello quedan exentas de posibilidades, como 

son las combinaciones de quinina o zopacle. que si han llegado a producir 

abortos, al igual que las sales de plomo, arsénico o mercurio. que constituyen 

venenos minerales que producen profundos trastornos en el organismo de la 

mujer. En términos generales no se les puede llamar propiamente abortivos; si los 
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llegan a producir es por la administración de grandes cantidades, que ocasionan 

grandes intoxicaciones en la paciente•132
• 

Como he~os referido en _lo general no se logra con estas. substancias el 

aborto, pero sf trastornos~ lesiones o la muerte de la mujer sujeta a estas 

prácticas. 

Las substancias abortivas las podemos dividir en : 

1.. Substancias vegetales: En donde las más empleadas 

para producir un aborto son; el cornezuelo de centeno. la 

ruda, el perejil, apiolina. cantárida, la sabina, la artemisa, 

el zopacle (zoapaxtle etcétera. 

2. Substancias minerales: Como el plomo, fósforo blanco. 

el arsénico. mercurio, etcétera. 

3. Substancias honnonales: Como los estrógenos. 

132 Rojas. Nerio. "'MEDICINA LEGAL, 12•., Edición. Editorial: Librerfa "'ATENco·. Pág. 
302. 
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3.8 MANIOBRAS ABORTIVAS. 

La maniobra abortiva es un presupuesto lógico del delito de aborto, es el 

modo de ejecución de propósito de aniquilar al vida en gestación. Las maniobras 

abortivas, si resultan en ocasiones más eficaces y determinan complicaciones que 

originan interyenciones judiciales y por lo tanto merecen la consideración médico 

legal. 

Los procedimientos realmente eficaces son los de acción directa sobre el 

útero. Cualquier excitación. dilatación o estimulación por cuerpo extrano sobre el 

cuerpo uteñno. o bien la ruptura de la membrana ovular, puede producir abortos. 

Se emplea entonces la introducción de tales cuerpos extraños en el cuello, o 

dentro de útero, como sondas de hule, tallos de lámina. aspas con filo, y 

succionadores. 

El legrado uterino ha sido la técnica más eficaz para provocar el aborto y es 

realizado aqur. si. por-médicos quienes clandestinamente prestan este tipo de 

servicios. sin embargo este se ha visto superado técnicamente por otro 

procedimiento c~~~<':'~-~·t:~.-~e ha generalizado entre los paises más avanzados . 
. '•' •"''. ·., 

es el legrado ro"mo corl aspiración. llamado VACCUM en Yugoslavia y los antiguos 

paises comuniStas. y "11anl3do KARMAN en los paises de occidente; el aborto por 
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el método de aspiración dura sólo diez minutos y actualmente también se practica 

clandestinamente en nuestro paf s. 

La región genital es desinfectada con una solución antiséptica luego se 

aplica anestesia local en la Cérvis ( .. parte posterior del cuello del hombre y de los 

animales·}133
, las inyecciones que se utilizan son a base de derivados de 

novocafna y también contienen medicamentos para prevenir hemorragias. se 

dilata un poco el cuello del útero lo suficiente para insertar un pequeno tubo de 

cristal. metal o plástico se une a una botella cuya presión. se reduce por medio de 

una bomba de succión que ·aspira delicadamente el co.nteriido del miSmo. por 

último con una,- cucharilla de legía se raspa alrededor del útero para que no quede 
.•e,;. 

ningún residu¡,,./;:.:· este·! Proces;;·:; __ ~n los EE. uu .. tiene un costo entre cien y 
-.,,.,,,.,. 

doscientos dól~¡.e;;·y.~se i)ráctica en todos los hospitales. 

·con esta)écnica se necesita menos anestesia que lo normal. y en algunos 

casos se puede hacer sin anestesia. Los fetos más pequenos pueden ser 

arrancados y aspirados más fácilmente. En ocasiones Ja cánula se obtura, sobre 

todo por la presencia del cordón umbilical en un feto grande. y hay que retirarla y 

133 Ob., Cit.. Diccionario, Enciclopédico, EL PEQUEÑO LAROUSSE EN COLOR, Segunda 
Edición. Primera Impresión. 
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limpiarla, pero por lo regular Incluso el esqueleto fetal pasa a través del tubo que 

es transparente para vigilar la perfección•134
• 

Como. ~~- hemos indicado con anterioridad en México su práctica es 

clandestina.· excl~~iva de ciertos profesionistas. y su costo es sumamente elevado. 

bajo pretexto ~e ser técnica más segura y avanzada. Y esto es cierto. ya que el 

procedimiento no ofrece ningún peligro. las posibilidades de infección son mfnimas 

y perfect~mente. controlables, además no existe necesidad de cortar ningún tejido 

y sobre todo, su práctica no requiere hospitalización. Este sistema de aspiración, 

sólo puede practicarse dentro de los tres primeros meses de embarazo, ya que el 

tejido de la matriz no tiene mucha consistencia, pasado este tiempo, se práctica el 

Jos EE. UU .. la técnica del aborto salino que consiste en llenar el útero con una 

solución satina que desprende el feto. y la mujer pasa luego por algo similar a un 

parto para evacuar el útero: 

.. A últimas __ fechaS,,.en_ Londres. dos cientlficos ingleses acaban de 

conseguir. por--~~.i~~-~-~~J~ -~~eciOs en el sistema reproductor de Ja mujer. una 

hormona denominá~d··poRS TAGLANDIN", lo que se llama la técnica del auto -

aborto. este método permite conseguir el aborto en el noventa por ciento de los 

casos. de manera.rápida y sin efectos secundarios para la paciente_ comenta una 

Ob., Cit., Serrano, Limón, Luis -ABORTO LEGAL ¿CRISIS O SOLUCIÓN? S/e, 
Editorial: Promesa, S. A., México, Pág., 106. 
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de los cientfficos _ •. esta honnona admite cualquier preparación qulmica. ya sea 

en gotas. comprimidos o cápsulas. produciendo siempre los mismos efectos 

provocadores el 3borto d~ una manera natural"135
• 

Este descubrimÍJnlo ·~;¡~tituye. un notable avance cientlfico de la medicina 

moderna~. ~r~:~ú_-·~'·~~·¡~~~¿:~<·~4~ica aún no es autorizada. y es que se tendrán 

que hacer nuevos -·~·~t~di~~·· ~~~J;·_".quedar comprobada su utilidad, por otra parte, 

esta técnica-~~.--·~.Ut~\~~·~~~)-~~~~mos que va a encontrar varias trabas a fin de 

poder llev_ar .a ~·~~-:~~~:;~:~-~i~-~~~-~·.en virtud de que va a producir polémica, aún en 

los paises qu.; · l<;g1;,;1;.ri·:· la, i>'ráciica del aborto, pues dada su naturaleza, esta 

técnica elimina -e1 ~rltr01' -~i la' reSponsabilidad médica. al proporcionar a la mujer 

una técnica segu;:a:pa~\~~-~~ :Por sf solas. 

Otro mé¡~;, ··rril~::·f~uente consiste en la dilatación del cuello del útero y el 
):·:'.;~.'""".'< :- .:- ~ 

raspado de las··:pa'redes· interiores utilizando un instrumento llamado CURETTE. 

esta interveñción no es úilicarnente práctica abortiva. Se utiliza para extirpar 

tejidos anormales o malignos. Se puede usar anestesia general o local. Si el 

cuello del útero no se dilata fácilmente, se emplea una especie de tapón de gasa 

que produce la dilatación en un dla o dos. 

'» Neri, Bellrén. Raúl. "ABORTO, CAUSAS Y TRATAMIENTO", Universidad Veracruzana, 
Facultad de Medicina, Veracruz, 1972, Pág. 31. 
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La micro cesárea y la histerectomla. han sido otros de los procedimientos 

abortivos empleados. 

"'Para provocarse un aborto la mayorla suele recurrir en orden de 

importancia a: 

1. Médicos en un 34%: 

2. Comadronas en un 19.6ºk: 

3. A ellas mismas en un 18.8%; 

4. A parteras en un 8.41ºk; 

5. A enfermeras en un 4.9%: y 

6. A estudiantes de ~edicina en un 0.41%•"36 
• 

.. Entre los métodos-·; más usuales para provocar según su porcentaje 

destacan: 

1. Los legrados o raspados en un 24.6%; 

2. La introducción intrauterina de cuerpos extranos. especialmente sondas 

en un 22.8%; 

Acosta. Mauriclare. Et Al, "'EL ABORTO EN MÉXICO·. Editorial. Fondo de CuHura 
Económica. México, 1976. Pág. 19. 
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3. La ingestión de infusiones de diversas hiervas con reputación abortiva, 

en un 14.4 %; 

4. Las inyecciones de soluciones salinas, jabonosas o avinagradas en un 

13,9%; 

5. Los medicamentos orales en un 6.6%; y 

6. Los ejercicios brusco o golpes en un 2.91o/o.137
• 

Estos métodos. con excepción de un legrado bien hecho. suelen ser muy 

peligrosos. más aún si se recuerda que generalmente son aplicados por manos 

inexpertas y en condiciones antihigiénicas. 

Las consecuencias más frecuentes en estos abortos, son las infecciones y 

las hemorragi3~~,~ :s~'·ca1Cu1a que. de las mujeres que recurren al aborto en México, 

una tercera parte requiere de hospitalización por complicaciones que más 

adelante trataremos. 

3.9 COMPLICACIONES Y RIESGOS DEL ABORTO. 

·Los factores que influyen en que un aborto sea peligroso tanto en el aborto 

legal como en el ilegal son fundamentales, por lo que se tiene que tener en cuenta 

lo siguiente: 

137 lbidem. 
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1) La duración o el tiempo de embarazo; 

2) La preparación del personal que lleva a cabo la intervención; 

3) Las c:Oiidiciones sanitarias en que se realizan; y 

4) El método o Ja técn,lca empleada"138
• 

Si la interrupción del embarazo se practica durante las primera semanas de 

gestación. por personas preparadas y en las condiciones adecuadas supone 

menos riesgo que el embarazo y el parto. Obviamente la mejor garantfa de que el 

aborto se haga en esas condiciones es que el aborto sea legal. Por el contrario el 

aborto clandestino es uno de los peligros más graves para la salud y Ja vida de tas 

mujeres en todo el mundo. 

3.10 COMPLICACIONES DEL ABORTO LEGAL. 

El aborto en el primer trimestre del embarazo cuando hay suficientes 

garantfas juridicas y sanitarias es considerada como una de las intervenciones 

quirúrgicas más sencillas y seguras. 

"'Entre los paises donde el aborto es legal como por ejemplo: Canadá. 

Reino Unido y Estados Unidos. las muertes por abortos ilegales en la actualidad 

138 LA CUESTIÓN DEL ABORTO, Publicactón Femenina Mensual, (FEM), Ano, 14, No. 89, 
director (a): Esperanza, Brito, de Martl, Editada por Difusión Cultural Feminista, México, 
Mayo, 1990, Pág. 16. 
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prácticamente inexistentes. situándose en menos de fallecimientos por cada mil 

mujeres en edades comprendidas entre los quince y cuarenta y cuatro anos•139 
_ 

Las técnicas utilizadas en el aborto legal constituyen junto con la edad de 

gestación un factor que se debe tener en cuenta en el momento de valorar el 

riesgo. 

Las complicaciones derivadas de un aborto estarán en relación con las 

diferentes fases de la intervención tales como: desinfección de la parte a tratar. 

dilatación. aspiración, legrado. etc), y con el método empleado que puede ser por 

medio de: solu~ión salín~. Pros -.taglandinas. etc. 

"El seguimie,';tc) ·a'-.:1;i~c) plazo de 1, ooo mujeres en Suecia mostró una 
: . ~ ''-'·-' .::: . "· 

bajfsima inciderí~ia·:~~-n~s:der (1.6%). de alteraciones en los órganos genitales 
' ,···-··· '>· , .. 

(útero y tromp,;;,;)·; ¡.;·q~e: '..'s muy importante para la futura fertilidad. De hecho en 

este estudio só¿lci:.~~-~·'n'..~jer tuvo problemas después para tener hijos. 

Investigaciones realizadas en '°'apón demuestran que los embarazos 

ectópicos (que crecen tuera de la cavidad del útero). no se dan en las mujeres que 

han abortado .. 140• 

lbidem. 
Ob .• Cit .• Rojas. Nerio, ME:DICINA LEGAL, Pág., 55. 
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Los problemas más frecuentes que en general no requieren tratamiento 

médico son: 

1. Leves desgarres o heridas en el cuello uterino; 

2. Hemorragia más o menos fuerte; y 

3. Dolores ~bdominales después de la intervención. 

. . 
Las complicaciones más ·graves pero poco frecuentes son: 

a) lnf~i~':les 'Qenitales;; 

b) ·vaciamiento incompleto de los restos abortivos que 

pueden quedar retenidos; 

e) Perforación del útero; y 

d) Otros problemas. raros que se producen con técnicas 

como las prostaglandinas o la solución salina. 

No habla~ de Jos posibles problemas derivados del uso de anestesia 

general por que son los mismos que pueden ocurrir en cualquier otra intervención 

menor y por que Ja práctica de abortos tempranos (en el primer trimestre del 

embarazo). no es estrictamente necesario el uso de anestesia general. 
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3.11 COMPLICACIONES DEL ABORTO ILEGAL (CLANDESTNO). 

Todo tipo de aborto. sea accidental. terapéutico, o sentimental está 

expuesto al riesgo de las complicaciones, pero el aborto que se realiza de manera 

clandestina por no estar legalizado en nuestro pafs. este se halla más expuesto: 

en efecto cuando son provocados estos con maniobras o substancias abortivas. 

por la forma inexperta en que a menudo se practican. 

oriente y de .. :~~é~~-~:(~t.~~.a~.\~.
1

.~u~:ren .. _a1~ec1or de 84.ooo mujeres cada ano 

debido a co~~·~~ci~~~:~~~.~~rt~-·c1and~stino·1•1 • 
--· -, ~· :.:·_-,~~-~~",:'.:/::~ -

Por 10· regui~~- la - mujer encubre la causa del aborto o acude al médico 

cuando existeó ya complicaciones, las fomlas anatomoclinicas de las 

complicacio'1es son: 

1
•

1 lbidem. Pág. 58. 

a) Locales; 

b) Regionales; y 

e) Difusas. 
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Las locales sólo conciernen al útero. cuello. vagina. trompas uterinas; estas 

complicaciones se presentan por la retención de restos placentarios, 

traumatismos locales generalmente ocasionados por cuerpos extrat\os 

provocadores del aborto, co~o pueden ser: sondas. agujas de tejer, alambres, 

quemaduras e irritacio~es por liquidas corrosivos inyectados intrauterinamente 

(agua de jabón), pueden ser también causas las maniobras quirúrgicas (raspado 

uterino). que ~e,-· se efectuaron::··con la debida asepsia. Posterionnente la 
',',-: .,._: 

complicación más frecuente-·es la ·hemorragia pues de acuerdo con la intensidad 

puede damos una ~an~·m¡~·-~~~-da o un shock de tipo hipobolémico. 

Una de las complicaciones más frecuentes y peligrosas es la infección que 

puede ser locali~~dá-: ~¡,- el útero y anexos, esta puede ser regional o difusa, asl 

como también "'.PU.3cfé'' Presentarse una: piometria. absceso uterino, infección 

periuterina. pel~~~i-~nuS:·-·· 3guda, peritonitis. septicemia que puede difundir la 

infección a otr~~--~··6,ganos. ocasionando embolia pulmonar. absceso hepático, 

absceso pulmon~-~:)~·S~fi~iencia renal aguda. piohemia, etc. 

Debe hacerse . mención también a una de tas complicaciones aún 

frecuentes en nuestro m~io y este es el tétanos pues se han presentado casos 

en que a pesar de los cuidados y tratamientos se da. 
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Además. de las infecciones. se encuentran las complicaciones por 

traumatismos producidas po~ perforaciones uterinas por instrumentos introducidos 

en el útero. por ejemplo: sondas duras. alambres etc.. y que van a producir un 

cuadro de vientr~. agudo:·_ ade~ás puede haber perforación uterina._ durante los 

legrados uterinos, bien por cucharillas o dilatadores. 

Se han presentado casos de gangrena uterina, muerte súbdita por embolia 

gaseosa· por inyección intrauterina de agua jabonosa. o de yodo. 

Por otro lado. los riesgos inherentes al uso de hierbas. como la ruda. el 

azafrán. el perejil. apiolina, cantárida. la sabina. cornezuelo de centeno. pueden 

originar graves intoxicaciones que lleven a la muerte, el zoapaxtle que podrla 

considerarse un recurso natural. produce una contracción tetánica de útero que 

despega al huevo y provoca hemorragias, pero el aborto sólo se produce cuando 

cesa la acción del zoapaxtle. 

Una complicación tardla que puede resultar del legrado como del uso de 

cánulas de aspiración. es la esterilidad futura de la paciente. debida a 

endometritis. endosalpinguitis. o pelviperitonitis que resultan por la introducción de 

tubos. 
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Otra complicación tardla es la repercusión psicológica de la mujer, aunque 

no es tan tardia. por que muchas veces entra ya a la sala de operaciones en 

condiciones de culpa, de angustia Y, de miedo. 

Pueden quedar secuela~ . ~n el aborto, como dolores persistentes. 

dismenorreas. esterilidad, trastornos en los próximos embarazos. y por último 

como hemos dicho_ secuelas psfquiCas. tales como: sentimientos de culpabilidad. 

Inclusive en los hospitaleS nléjor equipados y en condiciones optimas de 
. .. :. '·. . . . ·"· .-,~ 

asepsia, la operac~~n. ·~1e~Pre'.- reviste ciertos grados de peligro para la 

embarazada, y éSte naturcll"1ente es mayor cuando nos enfrentamos al aborto 
··:.· .. -.-. :-

ilegal. dado que · 1as _ comptie3c'i0nes 'son más frecuentes que en los abortos 

espontáneos._ 

'"Las complicacio':les más frecuentes son las siguientes: 

a. Hemorragias uterinas. que frecuentemente 

producen anemia aguda y llevan a la muerte: 

b. Lesiones en la vagina. cuello uterino o cuello 

de la matriz. en este caso perforaciones; 
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e_ Muerte_ súbita por inhibición a consecuencia 

de la dilatáción del cuello del útero (en el 

momento de la maniobra). 

d. Embolia gaseosa_.por entrada de aire en la 

inserciÓn p~~:~~ia·ri~~-
e. Quemaduras por cáusticos o llquidos 

calientes: y 

f. Infecciones uterinas. peritonitis. septicemia o 

aún más gangrena"142
• 

3.12 REPERCUSIONES PSICOLÓGICAS. 

La mayoría de las mujeres que se ven afectadas por un problema de 

aborto. pertenecen al grupo de personas con limitación de recursos. y es dificil por 

eJlo que posteriormente a su aborto. acudan con un especialista en la materia y si 

Jo hacen es por motivos diferentes. de modo que expondremos en forma general. 

observaciones que con respecto al aborto y sus consecuencias psicológicas. se 

han vertido: 

Fernández Pérez Ramón. ELEMENTOS BÁSICOS DE MEDICINA FORENSE. Biblioteca 
Mexicana de Prevención y Readaptación Social, Serie de Manuales de Ensenanza/12, 
Secretarla de Gobernación, México, 1975., Pág. 83. 
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·en los casos de aborto voluntario en los que llega a presentarse efectos 

psicológicos adversos· .. tales como: Psicosis, neurosis, depresión, intentos de 

suicidio etc.. estos parecen haber sido provocados por más por el conjunto de 
. . . . - . 

circunstancias familÍ~fes, ··so:elales· cO~t~_ria's'·_:aL~;·aboi-to, ___ que Pº':"· el mismo 

aborto"143
• 

<.: .. · _,'· 
Si duda alguna en_ este' caso .es en ~I sentido.-de que, no es en sr el hecho 

;- ·- - -. "':"':. : ... " " .-._, :· .. - ~ -

de abortar el moÍi~o poÍ_.el_c1:1·~·1·~~C:ed~ri- probi~n:,as psicológicos, como lo prueba 

Ja decisión de --~~s~nd~~--:·-~·,--~--~~-b~;~~;·:_:'--~~~o ·~.:todos los factores que se 

interrelacion3n--Y qJ~ ¿i~"~¡~;.'.~~ ~~~:~~~'~nte-~~ ~ntr3 de esa decisión de abortar . 

. : . .-.~· '.:·~;,- ::\ . .,:,.::. :~:- .. ~. _:·.·}:}·;_·_·:-:. ;). :" 

Este prob1e~a,-1:~~~~;.so1~6~6·~~-.-y'~·:.~~~:.:~mo lo hemos planteado, cada uno 
""'·- . ..,, 

de estos factores~::~¡-ITIº':'31~--~1_.~ocicil,' el·j~rldico-etc .• son factibles de cambio con 

una modificación~~ -¡a~~~~~~~~~ñ .. ~~-~:~~~~#-.·~~I :~bo~o. como algo natural, y sobre 
.·nl·~"·,'J;:;. ', ·:'_,, 

todo que favore.ZCá'_·a1a:-_diSiniriUción ·:de :.-su pi-áctica clandestina ya de por si 
-;.- ~ .. ' '. . - ., ' 

problemática a un niVet. superiÓÍ~ 

·en fecha reciente, y por un grupo de Cientificos de la Organización Mundial 

de la Salud, se ha reconocido que la interrupción del embarazo puede precipitar 

reacciones psiconeuroticas, o incluso psicoticas en una mujer predispuesta y que 

143 Sénchez, Cordero, David, Jorge, A.. et. AJ., EL ABORTO. Un enfoque Muttidisciplinario, 
U. N.A. M., México, 1980, Pág. 43. 
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Ja tensión emocional que el aborto provoca.do despierta en la mujer se puede 

vincular intimamente C:O" facto~~s ajenos a la propia interrupción del embarazo: 

momento de la gestación. gestiones necesarias para la obtención de la preceptiva 

autorizacióñ·. ·, i¡~···d~ '. i'1~~~~~~i·Ó~ ·a. que es sometida. actitud de las personas que 

estudian la~-¡~di~~i~~e~-·~·¡··~bortó y de la sociedad en genera1·1""'_ 

Las ';reS~~~~1:~~.·:e~~ion3Jes que con más frecuencia se observan en la 
.· :, ..... "''' ,_-':,,.c'.;.".--

mujer desp~és·d~í a·b~rt~ ir;d¡_.cido voluntario. no son sólo positivas o negativas. ya 

que ambas suelen presentarse a menudo simultáneamente en cada persona. Con 
,,-. 

el tiempo parecen ·aumentar las poOsitivas y disminuir las negativas. 

Se tiene información que el patrón psicológico de las pacientes que solicitan 

el aborto es: 

1) Profunda depresión; 

2} dificultad de obediencia de reglamentaciones y control de 

impulsos: 

3) Dificultades sociales: y 

4) Ansiedad. miedos irracionales y otros. 

Ob.. Cit.. Land,.ove Dlaz. Gera,.do, POLITICA CRIMINAL DEL ABORTO. Biblioteca 
Juddica de Autores Cubanos. y Extranjeros, Volumen LXV. La Habana, 1942. Pég. 113. 
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Para muchos especialistas reconocidos. toda voluntaria interrupción del 

embarazo supone una. ex~riencia dificil. con gm:ves ñesgos para la salud mental 

de la mujer. La mayor parte de las . mujeres que han sufñdo abortos siguen .. ·.·· . 
viviendo una vida, Pl--ácii~-~e~~e .. ~~rmal y_.:que la reacción psicológica negativa 

.. 
entre· la interrupc'ióii·:~·de/Su · .. ·embarazo. e·~, generalmente menos grave que la 

reacción ante·-~~::~~~-~ :~·~.:~~~-~~:6~ 
' -( ·:._.. ·,~---· .-

·\: 

Es aqÍJI dañ·de~u.;a ·~~ ~ás~ Se reafi1TT1a la necesidad de que exista dentro 

del articulo 251: tri.~¡¿~·, 1{y ·~\/'. del Código Penal para el Estado de México, la 

calidad del funcion~~~:-~¿'t;~~~·--que. deberá otorgar el permiso para poder realizar 

dicho aborto. esto con el fin de velar por la salud de la mujer. destruyendo la 

clandestinidad. y asl mismo, la prepotencia de algunos funcionaños (Ministeño 

Público). que en realidad no tienen la preparación necesaria para poder otorgar 

ese consentimiento. considerando que este papel lo debe desempenar un juez de 

primera instancia. el cual cuenta con conocimientos profundos y una mayor 

preparación dentro del ámbito legal. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA NECESIDAD DE REGLAMENTAR LA FACULTAD DE PODER 

OTORGAR LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRACTICA DEL 

ABORTO, AL .JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA,. EN EL ESTADO DE 

MÉXICO. 

4.1 VICTIMA. 

La palabra victima, como vocablo deviene de dos variedades del Lalin • 

.. VINCIERE·, que se refiere a los animales que se sacrificaban a los dioses y 

deidades : o bien VINCERE, que representaba al sujeto vencido; de los anteriores 

vocablos se derivan los términos en diferentes idiomas. No obstante. la similitud 

de origen etimológico es clara, pues si en Latfn es Vinciere o Vincere, pasa casi 

idéntico al Espanol, para convertirse en victima en Portugués. En Italiano es 

victtim, en Francés victime y en Ingles victim. 
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4.2 DEFINICIÓN DE VICTIMA. 

En el presente capitulo se dará una nación general de lo que se entiende 

por victima del delito: existen infinidad de acepciones de victimas. enseguida 

enunciaremos algunas de ellas: 

Mendelsohn Beniamin. aduce •victima es la personalidad del indi"!'iduo o de 

Ja colectividad en la medida en que esta afectada por. las consecuencias sociales 

de su sufrimiento determinado por factores de origen muy diverso flsico. psfquico, 

económico. politice o social asl como el ambiente natural o técnico"145
• 

Separovic. dice que: '"cualquier persona ffsica o moral, que sufre como 

resultado de un despiadado designio, incidental o accidentalmente, puede 

considerarse vfctima"146
• 

Al igual que Mendelshon, Separovic, concuerda en que puede ser victima 

una o varias personas y que las consecuencias pueden ser diversas. 

Para otros autores el sentido es más restringido: Stancio. nos senala que ta 

victima .. es un ser que sufre de una manera injusta. los dos rasgos caracteristicos 

1 •~ Rodrfguez, Manzanero, Luis, VICTIMILOGIA, S/e, Editorial: Porrúa, S. A., 
México, 1988, Pég. 57. 

1
"46 tbidem. Pág. 58. 
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de la victima son por lo tanto el sufrimiento y la injusticia, aclarando que lo injusto 

no es necesariame.nte l_o ilegal-1-4~. 

:: ·:· .·.· _, 

La __ OÍgan~Ción._d~_:las·· N~~icine~·~Unidas se preocupo por el problema del 

concepta·.~~--~~¡dt·i~~~-~:~.-~':.~~t6:'.·~n·"~'.;i·:J~:?."~ngresa (Caracas, 1980), como en las 

reuniones' pr~-p~;.atOriS~" d~i ... V1í·:~~~ie;;o··(Milán, 1985), se planteó que el término 

•vfctima";· p~ed~)~dic¿:;~~~;~:'i~:!·~~~-~~-"·h~ sufrido una perdida, dana o lesión, sea 

en su perSon~:_:~i~~;~·~~~~~~·:'~ic?h"3',~·~~ propiedad a sus derechos humanos, coma 

resultado de ~¡...~' ~;;d~·cia,¡~'.u>~:{i• ..... 
. ;-~::,.,'. .. e-: 

La escuela clásica se ocupo del delincuente, pero no se concentró en él, 

puesto que tras el hecho criminoso se perfila el actor y tras éste su capacidad de 

obrar. En todo acto juñdlco hay seres humanos que realizan o dejan de realizar, 

pero obviamente una cosa es el delincuente desde el punto de vista del plano 

técnico - jurfdico como sujeto activo del delito y, otra muy diferente su 

composición humana que piensa, siente y es posible que tenga motivaciones 

racionales e irracionales, afecciones y defecciones y el todo inmerso en sus 

creencias y su marco social y cultural que casi siempre lo detennina. La ciencia y 

Ja técnica. además de lo jurfdico, no escapa a ello ve menos al hombre que a su 

acto. 

1
"

7 Soler. Sebastlén, EL DERECHO PENAL ARGENTINO, Tomo 11, Sle, 
Argentina (TEA), Buenos Aires, 1978, Pég. 377. 
1

"
8 Ob., Cit.. Rodrlguez, Manzanero, Luis, Pég. 58. 
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Cesar Lombroso y sus seguidores Enrico Ferri y Garófalo, de la Escuela 

Positivista Italiana precisaron que el delincuente y el ser humano objeto de 

investigación. forman un plano indisoluble del campo penal. Manifestaron que en 

la naturaleza del delito esta la naturaleza del delincuente y la descripción del 

marco social de pertenencia. Esta escuela no se lo propuso directamente. pero 

conceptualizó al crimen como una expresión de psicopatfa social. De ahi surgió la 

criminologfa. la cual se preocuparía de prevenir y combatir con elementos idóneos 

Ja anormalidad del hombre en sl como el contexto social, pero sin ocuparse de la 

victima. la cual también lleva un rol en ese estudio. 

Es Importante 'senálar qÚe el enfoque de la victima desde el punto de vista 

de la técnica - 'júrldlca forma parte de una disciplina independiente: LA 

VICTIMOLOGIA. 

l,.a victimologla según la definición del primer Simposio sobre victimologla, 

celebrado en Jerusalén, Israel en 1973, es el estudio cientlfico de las victimas del 

delito. 

Nosotros consideramos que Ja victima es el ser humano. producto de un 

hecho criminal. considerando al hecho como una unidad bio - psicosocial. 
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Es necesario hacer notar que no es lo mismo hablar de victima de un delito 

que de ofendido de un delito, pues el ofendido es la persona a la que se le 

reconoce un poder jurldico sobre el bien que constituye la materia del delito y que 

recibe un perjuicio_ económico _o moral. lo que fundamenta su derecho a la 

reparación del dano. en cambio. victima del delito. es el sujeto en el cual recae la 

a=ión tlpica. 

4.3 DEFINICIÓN JURIDICA DE VICTIMA. 

Las definiciones de corte juridico. en que se toma en cuenta que el bien 

afectado esté jurldicamente tutelado, o bien que el comportamiento del 

victimizador esté tipificado por la ley penal. nos llevan a una Victimologia 

sumamente limitada. 

En este tipo de enfoque jurldico, la contribución de la victima~ no parece 

tener relevancia, y lo que distingue a una victima de una no victima es la 

tipificación de la conducta agresora por la ley penal. 

Es lógico que no podamos tomar como punto de partida la definición 

jurfdica de la victima. es decir, no parece válido confundir el concepto de victima 

con el de sujeto pasivo del delito. 
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Se pueden sufrir serios·, daños. por conductas no previstas en la ley como 

delitos. y sin embargo. existir victimizaci~r:'· en este punto nos parece acertada la 

observación de StanCiu •. en el sentid~ de que lo injuSto n~ es por fuerza lo ilegal. 

· .. · .. 
Von ':i~~ti.~g. :_ag~_ega .. un :.et.e~entO al · r~ferirSe á •persOr:i.as: Que_: t:1~" -sido 

Jesion~dos obj~~i~~T~'n~~ "~~ :a1~un~·~ ~~ :~us bienes jurfdi~rf:iente p~~~egidÓs. y que 

experimenbin·: ~ut:J~~¡·~~~~'~i~::.~f ~~~~~,-~·~· ~~lestar y dolor""1 ' 9 ~ 
'"l-:· ''-:.~~' .. ~~'-' - ', 

:·:::·:· ·-:~.::~~,::~ /--- -.· -; __ ->-· 
00En resumen·; ~~~d·~-:~(~-u'1to de vi~ta puramente jurldico una persona es 

::.1: ..... --.-... ·-: 
victimizada cUaridO ·_ "cúa1C1Uie~ , ·de,- sus derechos ha sido violado" por actos 

deliberados y ma1ici~ci~~1~ ~: 

, 4.4 , VICTIMlZACIÓN FEMENINA. 

Una de las formas· más comunes de victimización que pueden encontrarse 

en la sociedad es la de la mujer. que data desde tiempos muy antiguos. fo1TTiando 

parte estructural en la mayorfa de las culturas. la victima pueden ser: 

Neuman, Ellas, VJCTIMOLOGIA, EL ROL DE LA vfCTIMA EN LOS DELITOS 
CONVENCIONALES Y NO CONVENCIONALES. México, Editorial: Cárdenas, 1983., 

Pág. 42 

150 lbidem., Pág. 44 
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4.4.1 DIRECTA. 

4.4.2 INDIRECTA. 

Victima directa es la persona sobre la quien recae la acción 

criminal o sufre en si misma. en sus bienes o en sus derechos, 

las consecuencias nocivas de dicha acción. 

Se considera victima de un delito no sólo al que lo sufre 

directamente, sino que incluye además a los familiares o 

dependientes inmediatos de la victima directa y a las personas 

que hayan sufrido danos al intervenir para asistir a la victima 

en peligro o para prevenir la victimización. 

4.5 ASISTENCIA DE LAS VICTIMAS. 

En relación a los diferentes órganos a los que las victimas de violación o 

bien de violencia intrafamiliar pueden acudir. con el fin de obtener orientación 

para poder resolver el problema por el cual estén pasando. 

Encontramos en el Estado de México. un órgano gubernamental llamado 

CAM/S, (CENTRO DE ATENCIÓN AL MALTRATO INTRAFAMILIAR Y SEXUAL), 
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esta dependencia emana del poder ejecutivo, se encuentra ubicado por lo general 

en las oficinas del DIF. (DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA), en donde 

existe un departament? jurldico que se encuentra previsto de un Ministerio 

Público. asl mismo existe un departamento de psicologfa atendido por personal 

competente. 

Este órgano Gubernamental. en el Estado de México, trabaja en 

combinación con la procuraduria General de .Justicia del Estado de México, por lo 

que en cada DIF, como ya lo dije antes existe un departamento jurldico. Esta 

combinación ha dado como resultado. que en materia de violencia intrafamiliar y 

sexual, las victimas puedan ser atendidas con el tacto esencial que el caso 

amerita, aún más cuando hablamos de delitos sexuales. 

Dentro de las funciones en materia de atención que proporciona CAMIS, se 

encuentran: 

a) Asesorfa legal e integración de la averiguación previa por delitos de 

violencia y otros que afectan la estructura familiar: 

b) Intervenciones en crisis: 

e) Atención psicoterapéutica especializada a victimas directas y sus 

familiares; 

d) Atención social canalización a diversas instancias; 
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,,.-----

e) Asistencia psicológica durante el proceso legal; 

f) Atención psicoterapéuiica a generadores de violencia_ 

En materia de prevención_ de eStos _delitos el CAMIS, ofrece: 

.> '::;' :;. 

a) Conferencias especÍalizad:~ ~~ 1.:.. mat~ria; 
b) Talleres Para ·¡a p¡evenciÓn 'del abUSO sexual infantil; 

e) Talleres ~araj·Í~--~-~~~~ii¿2,'./~~·-,~':~i~~~-~nCia' intrafamiliar y sexual: 

d) Tallere·s -~ de ~e~~-~:i-~il~~~ci~-.:i · para pÍofeSionales del área de salud y 

educatiVa; 
-,.-•·· . ~ . - . . 

e) Curso de fonnación de --monitores para la prevención del abuso sexual 

infantil. 

Como ejemplo del trabajo que se realiza en esta dependencia, 

transcribiremos lo estipulado entro de un trlptico utilizado en el taller de 

prevención y abuso sexual infantil . 

.. El abuso sexual infantil es cuando. 

•!• Alguien me espia cuando voy al bat\o • me visto o me bai'\o; 

•!• Alguien me obliga a tocar el cuerpo de otra persona: 
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•!• Alguien quiere tocar mis partes intimas (pené. testfculos. ano. vulva. 

pezones. senos nalgas); 

•:• Alguien me pide que. vea peliculas o revistas con personas sin ropa; 

•!• Un(a) nino( .. )n1.a~or'~ un adulto me pide que juguemos a tocamos, 

mirarnO~· Y ~ritos :~uestros cuerpos; 
.. . ·:·: .··',-

•!• Alguie_n .me pide.· que· me desvista para que me tome fotograflas o 

•!• Otras.: pe:rsona·s lnayores o menores que yo me piden que observe 

mientras se tocan su cuerpo; 

SI cualquiera de estas experiencias me ocul7"8: 

Me puedo' sentir triste. inseguro. desconfiado. temeroso. culpable. distraido 

y ya no tengo interés por realizar mis juegos preferidos o hablar con mis amigos. 

Debo saber: 

Que no soy responsable de lo ocurrido. pues las otras personas son 

quienes se aprovechas de que somos niñas y niños y no sabemos cómo actuar. 

Es importante que se lo contemos a alguien a quien e tengamos confianza. 
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Si alguien o nos cree debemos buscar ayuda en otro lugar y con otras 

personas: 

Tu puedes protegerte: 

v Nunca hables con extrat\os; 

V Cuando vayas a cualquier lugar siempre avisa a tus padres donde y 

con quien vas a estar: 

V No tomes atajos para·¡~- a.tu-'~s'.a: o-~- la escuela; 

v Cuando _estés~-e~·-·¿:~-~:·¡"Jd~r~_:~:~~~i~·-.:-Y ~~Sit~ i~ al bat\o pide a tus 
---:.::--; .. 

padres. herfnanos ~;~~d~,~~~~;~-~-e·es~~ cOíltigo qUe te acomPañen; 

v Si.alguien·te·_·quiere~·no~tié"n_e·_·que. derTIOstrarie su afecto a escondidas • 
. ·-~ ~ ~·:_,• ;/~~·~_:{~ '·;r,_,_..,O,. ··<··'· 

ni pedirte que guardes el sécreto; y,-

v .No.a~~t~~~~~~'Zi~~:~~:-~~~~-bi~:·~'.-~aé:Efr_¡ilgo·q·Ue e haga seritir mal y 

deb~~t~~~id~~:.~;hr~~~~~~:.-1s~~~\:~;-,': · 

Una ves citado el ejemplo anterior podemos comprender y afinTiar la calidad 

de atención que se da en nuestro estado mexiquense a las victimas de delitos 

sexuales. pero preguntando a la médico. que se encuentra a cargo del 

departamento de psicolagla en el municipio de Chimalhuacán de nombre Maria 

CAMIS. Centro de Atención al Maltrato lntrafamiliar y Sexual, Chimalhuacán. Av. José 
Ma. Morelos No. 15 Col. Barrio San Pedro. C. P. 54749 Gobiemo del Estado de México, 
Procuradurta General de Justicia del estado de Méxk:o. 
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Enriqueta Oávalos Duarte. a cerca de la forma n la que se atiende a las victimas 

del delito de violación esta nos dijo que: 

Existen tres opciones que se pueden seguir en caso de que la mujer 

violada quedara embarazada y estos son: 

a) Quedar con el producto del acto illcito si la mujer as( lo desea; 

b) Dar al recién nacido en adopción cuando ya no es posible poder llevar a 

cabo el aborto. En este caso los_ futu.ros padres del nii\o o nifia según 

sea el caso. son investigados ITiinuciosamente a fin de detenninar si 
. ,,,_, - ''. ,'" 

cumplen con las caracteristicas ... · necesarias a las que deben de 

obligarse según la Íegi~l~cit'>~ C:;;,;1, dando prioridad en la adopción a 

parejas _que ·no·: p=úecfen~ ":-procrear 

mexicanos.· ;13"-~L'.·-~. -'..''.~:~~t; ~-:~:··e· 
e) El abort~ I~~-;-::~~:~~~~~- ~~te es viable. situación que se determina en 

por situaciones naturales y a 

tiempo a razón··-de doce" semanas aproximadamente, esto con el fin de 

no poner en peligro la vida de la mujer. Esta situación es valorada 

ampliamente por médicos. y hospitales que se comprometen a llevar a 

feliz término el aborto. sin embargo estos profesionistas y la prestación 

de servicios que de ellos es requerida no se encuentra reglada en 

ninguna parte: por lo que cuando nos encontramos ante tal situación 

procuramos subsanar el problema de la mejor manera posible. 
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También nos indicaron. que no se nos podian dar datos o referencias de los 

hospitales o de los médicos que prestan ~te tipo de servicios en virtud de ser 

información muy. confidencial. la· cual si· sale a la lu:Z. traerla como consecuencia 

que el abo!"lo ~!=' __ ge~~rá~iza~~~- tc:>_~·~~d·o ~·~~-~~~.t~.~-~~~que.se esta anunciando en 

algún lugar.- p~r·,·:aiQ·i:i~··(~-o_tiy~~-~~e~.~"si'. _1a:'.~i!~aci~-r:i~;ser1a,' que las mujeres con 

problemas'~~ ~~~~~6'~·~J~·:.n:~-d~~¡'~~-~~ ;d~\~~~ -~-i~.l~ci~Íi tuvieran la confianza 
- -•;,._.' - -".-·;-: ;)- , - .,.~ ':' -~· 

de praCtiCa~-~·~.::.é~-~-~~-~F~-. :~~,·~:-~·¿ }-~~~"~S:~:~~f~/:_·,~~- · PEt~n~l~ técnico especializado 

para poder ·re~liZar~-~ inte'Ne;rléi·óri""'corlVirtie'1dO. la situación en incita. Por lo que 

de manera ·~·~:y:<~~_;:~~~{ ~~·~-~;: r.~fi~i-Ó que se trataban de hospitales del sector 

público o privado:· '·· ·• ·. ·-:t:· ·: · 

4.6 EL ABORTO 6()NSECUTIVO AL DELITO DE VIOLACIÓN, INCLUYE EL 

DERECH() D~:A~()RTAR EN EL SUPUESTO DE LA MATERNIDAD NO 

QUERIDA. 

Como se· ha manifestado en temas anteriores el articulo 251 del Código 

Penal Para el Estado de México que a la letra dice: 

.. Articulo 251.- No es punible la muerte dada al producto de la concepción: 

J. Cuando aquélla sea resultado de una acción culposa de la mujer 

embarazada: 
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ll. Cuando el embarazo sea resultado de un delito de violación: 

Jll. Cuando de no provocarse el aborto. la mujer embarazada corra peligro 

de muerte a juicio del médico que la asista. oyendo este el dictamen 

de otro m~ico. siel'!lP.re_ .. q~~- ~sto, fuere posible y no sea peligrosa la 

demora: y 

IV. Cuando a juicio de dos·~: !'"~i~s exista prueba suficiente para 

diagnosticar que el . pr~ucto sufre alteraciones genéticas o 

congénitas que puE!dan-. dar .. por resultado el nacimiento de un ser ·con 

trastornos flsicos o meniiÍles Qraves, siempre y cuando se cuente con el 

consentimiento de la ma~re~~~~-· 

Como podemos apreciar_". este derecho se encuentra plenamente 

reglamentado en casos especiales en los· cuales el legislador manifiesta que el 

delito de aborto no es punible por ende se dan excluyentes de responsabilidad y 

estos son aún mas notorios en las fracciones 11, 111 y IV del mencionado articulo. 

4.6.1 ANÁLISIS CRITICO. 

Por lo general. cuando pensamos en violencia, tendemos a pensar en 

imágenes. terribles de guerra, asaltos. motines politicos. y cosas asL Muy poca 

'
52 Ob .. Cit., 

MIOXICO). 
LEGISLACIÓN PENAL PROCESAL. (CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
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gente al ser cuestionada sobre la violencia piensa en aquella tan cotidiana que las 

mujeres padecen dla a dla. 

En nues_fro pa1s la~r:nujer__es violada en la calle. en_ el trcÍbajo. en la _escuela. 

en una in~~it"~~i,Ó~ ~:~.¡~-·~~-~-~~-~'·.·~~- su~_casa. No e?<isten espacios físicos donde 

fas mujeres no-~~~~~- -~i~~Ú'~··~~go·~--; :~ 
'.'.~:::::~'.-',·;.Y ·:·:.) . '.· ,. 

- "};;~:. :,~\'. .. 

.. Las''~ujE!f~~---~_iola-~aS:~ori','de ~odas--l~s· edades. no' hay distinción de clase 

Pueden ser 

·: .. ' . '· .· . . . 
cometen la conducta· delictiva ·solos· o en 

grupos"153_ 

No es punible el aborto causado por imprudencia de mujer embarazada, o 

cuando el emb'arazo sea resultado de una violación. Asi dice a la letra el articulo 

251 del Código Penal para el Estado de México en sus fracciones 1 y 11. 

respectivamente. Referente al delito de violación este ordenamiento penal lo 

castiga en el articulo 273 del mismo Código Penal en comento para quedar como 

sigue: 

153 Ob. Cit .• Neuman. Ellas. VICTIMOLOGIA, EL ROL DE LA VICTIMA EN LOS DELITOS 
CONVENCIONALES Y NO CONVENCIONALES, Pág., 69 
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•Articulo 273.- Al que por medio de la violencia ffsica o moral tenga cópula 

con una persona sin la voluntad de ésta. se le impondrán de cinco a once anos de 

prisión. y de cien a doscientos veinticinco dias de mu1ta•154
_ 

Si la person3·ofeÍldida-fuere menor de doce años. se impondrán de ocho a 

dieciséis años de prisión y de ciento cincuenta a cuatrocientos dlas multa. 

Comete-.tclnlbién el delito de violación quien introduzca por vla vaginal o 

anal cualquier·~~~-:del cuerpo. objeto o instrumento diferente al miembro viril. por 

medio de la vi~i~~~6ia flsica o moral. sea cual fuere el sexo del ofendido. 

Se equipara a la violación, la cópula o introducción de la parte. objeto o 

instrumento a q~~ .Se refiere el párrafo anterior. con persona privada de razón. de 

sentido o cuando, por enfermedad o cualquier otra causa no pudiera resistir, o 

cuando la victima fuera menor de catorce años. 

Para los efectos de este articulo. se entiende por cópula la introducción del 

miembro viril en el · cuerpo de la victima por via vaginal, anal u oral. 

independientemente de su sexo. exista eyac~lación o no. 

1
5"' Ob. Cit .• LEGISLACIÓN PENAL PROCESAL. (CÓDIGO PENAL DEL ESTADO OE MExlCO). 
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El citar ambos artfculos nos invita a la investigación y análisis critico donde 

se revela que. ambos preceptos son una arma de dos filos pues: ""se requiere de 

una sentencia condenatoria donde se acredite. la violación (la cual implica la 

tramitación previa de un P_roceso legal que. _confonne al articulo 20 constitucional 

tracción VIII. tendria que, ser.·.r~SUe1to~ teóric3meñte. antes de un año). tiempo 

suficiente para que la mujer q~e h"':'. sido violada. de a luz'". 

Actualmente una m~j~r ~-ue;~- ~esulta embarazada a consecuencia de una 
'.':··: .. -.. :_,··.·: ... ,- ·. :' '.· _·,, 

violación no obtiene. ;Ía __ .~0ori~~i?~ ·,a PeS8:~·-~ d~:···~ª P~emisa del articulo 273 del 

Código Penal. para}~~;ri~ ~¡·~~rt~/~~·.~i~J.d ·dé'.que nO exh~te dispÓsición alguna 

sobre 'ª autoridad ~·m~tente P~rai e·x.Ped1r ·dicha autor~c16ii. 
: ~ --·;::t; ",'· ,. '' -<~ --

} / >< < • ;; \ ; < . 
la práct~?~~.c~<?-=:- ,,~ ~XiS.ié·: ~ üna~· instancia ~~~·~~~~¡.-~~~.---:-~~e:. ot_orgue la En 

autorización. en e~ ~O~-_;~·t~,·e.~ .Q-~~~-1.-~-,;:.~je-~- ,~-reiluiÉt\íé .-·~;n~oco se manifiesta la 

institución donde de~a-dE: _p';~~ti~iS-e. 

En virtud de lo anterior al no especificar la ley, los procesos requeridos para 

obtener la autorización is:idicada. hacen que en la práctica esta autorización no se 

materialice en hechos concretos. 

TESJS CON 
FALLA DE ORIGEN 

201 



Lo que significa condenar a la mujer al llevar a cabo el aborto dandestino o 

bien asumir una maternidad no deseada. impuesta por la violencia del agresor y 

sus cómplices. 

. - . . ~ . . 
Lamentablemente una· violación· es generalmente'. traumática. dado que se 

ha sufrido la i~~~s~~~-- ~~:.·Í~··::.:p~~~-~·~~:·'~-~~-::~n~i~:~:·· '.·La· victima ha tenido contacto 

sexual con alguien que.1il_.hia»'tr8ta'do.,iOhunlan3riiente y tardará mucho tiempo o 

quizás t~a .~ ~~-J~:. pa-;;. P<>ct.é'r rei.1té9~rs'e"a ¡~ soCiédaci. 

Genera1n1ente· la reacción·de la víctima posterior al ataque se puede dividir 
.·:-'. .. :· - . .. , 

en dos fases: la temprana· y la tardia. 

En la fase temprana pueden darse dos tipos de respuestas: una en donde 

hay ansiedad. idecls pararioides. temor. donde la victima llora y lamenta haber 

sufrido el ataque. El otro tipo de respuesta se caracteriza por una aparente calma 

y sangre fria. 

En esta etapa. frecuentemente se presentan los siguientes sintomas: 

disfunción secual. (funcionamiento irregular de Jos resultados del ataque sufrido). 

dificultad en el trato con hombres. rasgos fóbicos. depresión. sentimientos graves 

de baja autoestima. poca disponibilidad para recibir ayuda terapéutica. intento de 

suicidio. irritabilidad y alteraciones en apetito y sueño. 
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En Ja fase tardfa habrá una confrontación emocional profunda con la 

experiencia sufrida. la persona cambia su estilo de vida. pueden padecerse 

disfunciones sexuales. frecuentemente se tienen pesadillas relacionadas con el 

ataque sexual hay temores que alteran el funcionamiento social y puede aparecer 

una depresión importante de larga evolución. 

Por esta razón. es conveniente mencionar al respecto que. cuando se 

presenta el nacimiento de un hijo no deseado el problema resulta aún más 

grande. Pues la mujer lo rechaza. culpabiliza y maltrata. y cuando la autoridad 

competente tiene conocimiento de este tipo de actos, la sanciona sin detenerse a 

comprender que la misma norma no permitió por la falta de especificación. que se 

llevará a cabo el aborto~ . con el cual hubiese tenido menos problemas, y 

responsabilidad~s ·~·o ~~;;~~á~~~~\-· ... : 
·'"<~\:~/:J-': 
e·; __ .--:--;,~;-,,:-; ' 

Por último de!~rj,:~s recalcar que dentro del articulo 251 fracción 11 del 

Código Penal para el Estado de México, no se encuentra reglada a la autoridad 

competente, que en el momento oportuno deba otorgar el permiso a la mujer y a 

los médicos para que se pueda llevas a cabo el aborto dentro del plano juridico y 

con toda la seguridad clinica necesaria. evitando asl los abortos clandestinos y 

posibles consecuencias irreversibles e incluso la muerte por no ser realizado por 

personas plenamente facultadas para hacerlo. 
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4.6.2 PROYECTO DE ADICIÓN AL ARTÍCULO 251 FRACCIÓN 11, DEL 

CÓDIGO PENAL VIGENTE PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

El articulo 251 no es garantfa real que asegure a toda mujer violada y como 

consecuencia embarazada. que podrá que podrá obtener un aborto dentro de un 

marco juridico. y con asistencia médica profesional, como lo requiere el caso. 

Es por ello que nosotros proponemos que esta autoridad debe ser un (Juez 

de Primera Instancia). la autoridad que otorgue la autorización a la mujer y a los 

médicos que practiquen la intervención quirúrgica, una vez que se haya 

consignado y radicado la denuncia, pues con esto estamos asegurando que 

dentro del estudio de la misma esta plenamente comprobado el cuerpo del delito: 

y no un Ministerio Público que es ante quien se formula la denuncia, y quien tiene 

limites impuestos por la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en 

su articulo 21 º que a la letra dice: 

.. Articulo 21.- ..•.. La investigación Y_. persecución de los delitos incumbe al 

ministerio público, el cual se auxiliara con un policia que estará bajo su autoridad y 

mando inmediato •••••.•• "155
• 

155 CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Editen.al: 
Edidones FiscaJes. lsef.. Primera, Edición. Enero, 2001. 
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Si esta facultad quedará en manos del Ministerio Público se estarla violando 

no sólo este precepto constitucional sino también el 49º del mismo ordenamiento 

lega que a la letra dice: 

.. Articulo 49.- El Supremo Poder de fa Federación se divide. para su 

ejercicio. en Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación. ni depo~itarse el legislativo en un individuo •.... " 156
• 

Si se permitiera que el Agente del Ministerio Público determinara con 

relación al permiso para llevar a cabo el aborto en el caso de violación, estarfamos 

ante una invasión de competencias, es decir que estarfamos reuniendo dos 

poderes en una sola persona que seria el Poder judicial en el cual se encuadra al 

juez de primera instancia y al Agente del Ministerio Público el Cual emana dél 

Poder Ejecutivo por lo que vulneraria al articulo 49 Constitucional asf como al 

articulo 21 del mismo ordenamiento legal, en virtud de que como señala este 

último en su primer párrafo que a la letra dice: 

.. Articulo 21.- .... La imposición de las penas es propia y exclusiva de fa 

autoridad judici3L ... " 157
• 

156 !bide:n. 
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Esto nos senala que un juez de primer instancia se encuentra plenamente 

facultado para_ poder determinar lo conducente en virtud de_ que. la misma 

Constitución le delega la facultad de poder decidir además de. ser un ~rito de 

peritos. es decir ~u grado de preparación es sl..!pe_rio~,·.Y·~-u~".l~~;~.1.,igual que el 

ministerio público. pueden aceptar recomendaciones· de téCni~s ~~~rÍos en la 
- _- < '. ·:::-. :<~:.· 

materia (peritos). el Ministerio Público, sólo debe limitarse a consignar por indicios. 

pero jamás e~tará facultado para poder imponer una ~~~-~~-:-~m~ lo puede hacer 

un juez. el cual r~ibe esta encomienda del propio :E~~-~~-

Por lo que hace a su fundamento. es pertinente aclarar que la naturaleza 

jurfdica del derecho a a~rtar como nonna Constitucional se ha establecido en el 

articulo 4º. párrafo tercero que a la letra dice: 

00Artlculo 4~.::'"- •••• Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre. 

responsable e infonnada sobre el número y esparcimiento de sus hijos ..... ""158• 

Este precepto Constitucional. que en su párrafo tercero. consagra una 

nueva garantla, la libertad de procrear. otorga un derecho subjetivo público. Pero 

cabe preguntarse ¿ Quien es sujeto titular de dicha garantla?, ¿ Qué significado 

tiene el vocablo persona. empleado por el precepto Constitucional?. Las 

157 ldem. 
158 ldem. 
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respuestas a estas preguntas obligan a recordar pñncipios de Derecho 

Constitucional. 

Por lo __ que·· r~spe~ _a nuestra Constituc~ón los Derechos Subjetivos 

Públicos son.,_en té~°i"~oS:·del.á.rtf~ulo 1º. de la.misma ley Í"Íiarco, otorgados por 

ella. no cabe~,· en ·modo ~IQ~no, _suponer 18 existen~ia ··~e_-·derechos extra, o 

supraconsliluciOn.ale·S~--/,·· 

Ahora bien .. ¿Quién ·es la persona. titular de )a garanUa de decidir, de una 

manera libre, ._responsáble e informada, sobre el· número y esparcimiento de los 

hijos?. La li~~d de procrear consagrada en el ·artlculo 4º, párrafo tercero, de la 

Constitución ~~Xicana, garantiza al gobernado, más que la abstención del Estado 

de intervenir _s<?b~ su cuerpo, la libertad de acción. Pero esta libertad de procrear 

no puede accionarse de manera unilateral, sino que necesita forzosamente el 

concurso de otro. ya que su ejercicio unilateral contra la voluntad ajena constituirla 

el delito de Violáció.n.· 

El sujeto dif!I Derecho Público Subjetivo, consagrado por la norma 

constitucional que venimos citando, no es, en consecuencia en individuo, sino la 

pareja. Dentr'o. de la sistemática constitucional la toma de decisiones sobre la 

realización del acto apto para la procreación y sus consecuencias corresponde por 
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igual al hombre y a la mujer. tesis que. refuerza con la igualdad sexual establecida 

por el propio articulo 4º en su párrafo segundo el cual a la letra dice: 

"Articulo 4~-- -·-·El varón .. y.la mujer son iguales ante la ley_ Esta protegerá la 

organización y de~rrollo d~ la· fa~ilia~ . .:-~159•· 

La reforma pubUcada en el. Diario .Oficial de la Federación del 31 de 

diciembre de 197:4; ha llevado a soste.ner que las normas sancionadas del aborto 

consentido por la mujer. pugnan ·po·r el derecho consagrado por el articulo 4º. 

actual de la Constitución y_ por lo tanto. son inconstitucionales. Los ténninos del 

problema resultan muy sencillos. si de acuerdo con el citado articulo 4º: ""toda 

mujer tiene derecho a decidir sobre el número de hiios'". el hacer uso de un medio 

para no tenerlos. no puede ser sancionada. 

La coacción que supone la sanción. y que obviamente supone una 

prohibición, seria además. podrfa pensarse. un medio susceptible de constrenir el 

ánimo de la mujer para aceptar una maternidad no deseada. 

La solución del problema demanda, sin embargo. distinguir la maternidad 

simplemente no deseada. de la impuesta. para llegar a la conclusión de que la 

garantia Constitucional protege únicamente la segunda, punto medular de nuestro 

1 !19 (dem. 
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trabajo. No protege la primera por que el Derecho Público Subjetivo de decidir 

sobre el número de hijos. se agota en el momento de la decisión después de 

ejecutada. 

. . - -·, ····.i• : . .· 

La mujer al convenir Eil tener 'cópLÍla con el hombre. es decir. al realizar un 

acto idóneo pa~ em'b~;~,rs~-.·. ha~~~a~~-~~--Ú·~~-'·a.cci.ón=que la obliga a aceptar 

tanto el e~b~razo e~~;~·;~. re"s:~i;ád~- ~~ est~ .aCto. 

Otra cosa diferente es pues la situación de la mujer sujeto pasivo del delito 

que. obviamente. no ha querido la conducta. ni el resultado. 

Ya que fuera del caso excepcional al que hace referencia el articulo 251 del 

Código Penal para el Estado de México, en la que declara impune el aborto 

cuando sea resultado de una violación. no podemos pensar en un aborto que 

pueda justificarse. por enderezarse a evitar una maternidad no deseada. 

En efecto. la mujer. o en su caso la pareja. que realiza cópula se haya en 

una de las siguientes hipótesis: 

a) Desea la paternidad; 

b) No la desea tomando sus precauciones para evitarla; 

e) No deseándola. confia en que no se produzca. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

209 



En el primer supuesto. el embarazo es resultado representado y querido. 

La obligación de soportar sus consecuencias. se encuentra plenamente justificada 

por la propia decisión de ella o de la pareja. El conflicto que. excepcionalmente 

pudiera plantearse entre los intereses de la mujer y el interés del producto de la 

concepción. de manera que el salvamento de uno requiera del sacrificio del otro. 

podrla resolverse de acuerdo con la norma reguladora del estado de necesidad. 

En el segundo supuesto. es decir. cuando la mujer cópula sin desear la 

maternidad y adopta las medidas idóneas para evitar el embarazo. no justificarla el 

aborto. La cópula· por sf misma. es medio apto para la procreación y el 

embarazo es simplemente un riesgo que corre la mujer al copular. 

En el tercer supuesto. cuando la mujer no desea el embarazo. pero confia 

en que no se produzca. si el empleo de medios anticonceptivos que resultan 

ineficaces no autoriza el repudio del embarazo. menos puede autorizar1o el no 

emplear ninguno. 

La decisión libremente adoptada de realizar el acto realmente idóneo para 

provocar el embarazo. sin el empleo de medios anticonceptivos o empleado 

medios que no produzcan el efecto requerido, implica. por tanto. la aceptación 

tácita o expresa. del embarazo. De aqui que el aborto que pudiera provocarse la 

mujer esté amparado por Ja garantia de libertad consagrada por el articulo 4º. de 
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la Constitución Politica Mexicana. Su sanción no viola garantia alguna y es. por 

tanto Constitucional. 

_Sin duda algu~a. · la maternidad impuesta. entendiendo por ésta la que 

deriva de un embarazo producido sin la intervención del consentimiento expreso o 

tácito de la mujer. legitimaria Constitucionalmente el aborto. 

El aborto con~ecúiivo a la violación. si incluye el derecho a abortar. ya que 
- . -· -· - .. ·', -- ' 

el derecho ·a.··Ser .. rT.ádre. :'-Como todos los derecho. se ejecuta con placer. 

voluntariament~~··. ~O~--hÚ~s Son de la mujer y no del hombre. que sólo piensa en el 

placer que va ~·,~~~i~¡;· ~~:·~;·:~~~-de la copulación. 

. · .. :~.;<~~--·::::;·~'.-.' .; 
Por con'.3iQu_i~nt~.~-: .. ~~ ~:.-mujer _violada. en caso de resultar embarazada. 

obviamente no- ti·a:·d~C'idid~:;-·úbrérri~~·t~~y·goza del Derecho Público Subjetivo de 
,--;:,-o':_,_ '-;· 

'--•'·-"·-· 
.:.-;,::,··· 

"•'.;· ·-··.· '·"·-'·.:· . . _ 

Atento- a-10 · an~eñor ·y~ Una· vez razonado jurfdicamente. reitero la propuesta 

hecha por nosoÍ~Ós lin~~-s" a~riba en relación a que se adicione al articulo 251 del 

Código Penal para el Estado de México la facultad única y exclusivamente a un 

juez de prime~ instanci.a. para determinar y ordenar se lleve a cabo el aborto en 

caso del delito de violación para quedar como sigue: 
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"Articulo 251.- No es punible la muerte dada al producto de la concepción: 

l. Cuando aquella sea resultado de una acción culposa de la 

n:-ujer. ~.mb~~~z~da; 

11. Cuando el embarazo sea resultado de el delito de violación: . . . ' . : -~ 

111. Cuando de_.no ·provocarse el aborto. la ·mujeÍ embarazada 

corra peligro de muerte a juicio de un médico que la asista. 

oyendo.éste dictamen de otro médico. siempre que esto fuere 

posible y no sea peligrosa la demora: y 

IV. Cuando_a juicio de dos médicos exista prueba suficiente para 

diagnosticar que el producto sufre alteraciones genéticas o 

congénitas que puedan dar por resultado el nacimiento de un 

ser con trastornos físicos o mentales graves, siempre y 

cuando se cuente con el consentimiento de la madre"160
• 

'" ,. . 
"El caso concreto. al que se refiere la 'Fracción 11, de este ordena1nlento, 

la autorlzac/6'1 ·CJe1 BbOrtO será determinada única y exclusivamente 

por el juez pena/· de primera Instancia al que le sea consignada la 

averiguación previa, quien contará con cuarenta y ocho horas a partir 

del auto de radicación para conceder o negar a la o'Fendida el permiso 

'Jb.. Cit.. LEGISLACIÓN PENAL PROCESAL (CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
~EXICO) Artlculo 251. 
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necesario para la practica· del aborto; este permiso facultará a 

cualquier ITiéd/co en ejercicio legal de la profesión para practicarlo. En 

estos casos el Agente del Ministerio Público. contara con cuarenta y 

oc~o hoias a ~artlr de la. denuncia l?ªra consignar con o sin detenido. 

la averiguación previa al juez de la causa". 

Tomando en consideración esta adición fa mujer producto del embarazo no 

deseado por haber sido víctima de una violación podrá, encontrar con facilidad la 

forma de poder llevar a cabo dicha intervención sin rebasar las normas penales. 

haciendo uso de una garantía de libertad consagrada en la Constitución en su 

favor y ser atendida médicamente por profesionistas expertos en este tipo de 

intervenciones quirúrgicas, quienes a su vez procuraran perfeccionar las técnicas 

para llevar a cabo la expulsión del producto con el mínimo de riesgos, y de costos 

económicos para ·evitar asf al máximo, el desembolso en la mujer violentada. 
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CONCLUSIONES. 

- -
PRIMERA.· Conforme a lo dis~ue~to· .~r esta inves~~gaci~n. nos podemos 

dar cuenta como semana a serna;,~:--:~~~~·.~¡- nÚinero "de denuncias ante los 

órganos de investigación· .en el .~s~dO' ~~- '"~é?<i~~·-·~ntat~~dC? ~a· QffiVedad del 

problema que afronta nuestrO ·E~t3dO~·:d~. t8.1 'SUert~ "qu~···~-o~E!xiSl0n ~-spacios d0nde 

Jas mujeres no corran ni~~-:~-~ ·¡.¡~~~:,~'.~-~;;i~¿-~~:~~ada~-:,~:~En~:~-~¿~::-~e lo ~nteÍior se 

pone de manifiesto --~~~ ·:·:-.~~ ,_:;;¡~¡-~~-~. ~~ri· ~0 : tOdSs las ecÍ~des, no habiendo 

distinción de cla~~~ :~J~¡~'¡ei~r¿~¡~~~ -~~~.~~ o profesión, no importa si son bonitas 
,. : ·. -_,-:'· >~< ''':' ::::. ·;_ "< ·: 

o no. si son ca~da~~~~~~J!~_ras o si esta enfenna o privada de sus facultades 

mentales. si ocu~~'e-~_n:-·,~~~·~~-públiCó O privado. todo esto dando como resultado un 

incalculable aum~-.;tO:d~·-~t.c;rtOS ciarldestinos que repercuten directamente en ta 

sociedad debido a: iaS' tallas de. nuestra legislación. 

SEGUNDA.- En efecto aseguramos que el trauma psicológico que se 

origina en una mujer a rafz de una experiencia abortiva. dadas las circunstancias 

legales bajo las que se práctica actual y generalmente un aborto. se ponen de 

manifiesto de una forma u otra a lo largo de toda su vida. la experiencia en si es 

traumatizante para la mujer. y que a excepción de ciertos casos que son bien 
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atendidos. ella deberá de soportar todo tipo de presiones contrarias a su decisión, 

pues tiene que llevar a cabo el proceso ab~,rtivo.,~ntra~inierldo a la ley. 

TERCERA:- Esto significi\~~~d~ ... ~~ a ·~ ~',,j.;~.~1-~b~rto clandestino o 

asumir Ja maternidad impues.ia ·_ POr·~ 1á,·.- viOÚ!flCi~} del.· áQiE!sOr. -·: - EstO pone de 

manifiesto la incongruen.é:::iS. .-(:te ._.laS ~-~~poSi~iO~~s~-~eg_á.1és:.'á1_ -~io 'd~~ermi~arse·dentro 
de las mismas 13 capaéida-d' ·Y·.:·f~c;üli~d_;S "bi~;(d~fi~id~~/'~~-;~~J~~éiÓ~ ~~(Servidor 

público que deberá·~~~;~~[~)~~', 1a'~iJ~'ció~-.. ~~·~e-~id;<~~··:·~~1~~6ó~~ -~ 1~:ap·~_;;miante 

LT¡; ' .:.~.:z" .. :.. >.'.· .. • 
~::~:;~i-(; .. /:-·,, >"( ~': ~-.. :~>:-~:-:'.~:: 

del caso. 

CUARTA:- .. Por/e~~ r;¡zóf1·''pro¡>of1go 5"'• r~la;,,ente, en virtud de que el 

transcurso del ti~~~~--i~~·~i~~~i~~~¿~'-ic~~:~i~~i~-,~:~- ~~a ~lud de la mujer deba ser 

un Juez de ~ri~e~;1-nSt~~ci~>(·~~.:¡:'~1 mism'o .auto de radicación), la autoridad que 
·="- ;-:: ';-: - - .,.~---_ 

otorgue media~l~ ·~·u·~ d~~etCr~,I ~~iso para llevar a cabo el aborto. una vez que 

se consigne por,~~~ ... -J-;¡·:~gente del Ministerio Público (ante quien se formula la 

denuncia} •. Y se,,??~~~u~be ~I cuerpo del delito de violación. 

El hecho de que nosotros propongamos que sea un (.Juez de Primera 

Instancia). la autoridad que mediante auto otorgue a la mujer y a los médicos que 

practiquen la intervención quirúrgica, una vez que se haya consignado y radicado 

la denuncia. descansa como hemos dicho en nuestro último capitulo en que por un 

lado. se asegure que dentro del estudio de la consignación hecha por el Ministerio 

Público este plenamente comprobado el cuerpo del delito: y en consecuencia 

ns1s coN 2 ) ==-
FALLA DE ORIGEN 



una sola persona que seria el Poder judicial en el cual se encuadra al .Juez de 

Primera Instancia ·-y al Agente del Ministerio Público el cual emana del Poder 

Ejecutivo. por lo que vulneraria al articulo 49 Constitucional asi como al articulo 

21 del.mismo ordenamiento legal, en virtud de que como senala este último en su 

primer párrafo que a la letra dice: 

Articulo 49.- .... La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. 

Esto nos senala que un .Juez de Primer Instancia se encuentra plenamente 

facultado para poder detenninar lo conducente en virtud de que la misma 

Constitución le delega la facultad de poder decidir además de ser un perito de 

peritos. es decir su grado de preparación es superior. y aunque al igual que el 

Ministerio Público. pueden aceptar recomendaciones de técnicos expertos en la 

materia (peritos). el Ministerio Público. sólo debe limitarse a consignar por indicios. 

pero jamás estará facultado_ para poder imponer una pena como lo puede hacer 

un juez. el cual recibe esta encomienda del propio Estado. 

QUINTA.- Ahora bien. ya que en realidad el articulo 251 fracción segunda. 

no es garantia real que asegur-e a la mujer violada y como consecuencia 

embarazada que podrá obtener un aborto legal. Atento a lo anterior, conviene 

advertir, que el aborto consecutivo a la violación, si se encuentra incluido en la 

norrnatividad en comento como un derecho por parte de la mujer a abortar en este 
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tendrlamos una segunda opinión que emanarfa del juez propuesto. por lo tanto el 

resultado no se sustentarla únicamente en la opinión de un Ministerio Público que 

es ante quien se fonnula la denuncia. y quien tiene limites impuestos por la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos consagrados en su articulo 

21ª que a la letra dice: 

Articulo 21.- ..•.. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

ministerio público. el cual se auxiliara con un policla que estará bajo su autoridad y 

mando inmediato. 

Si esta facultad quedará en manos del Ministerio Público se estarla violando 

no sólo este precepto constitucional sino también el 49º del mismo ordenamiento 

legal, el cual a la letra dice:_ 

Artlculo 49.- El. Supremo Poder de la Federación se divide, para su 

ejercicio, en Legislativo. Ejecutivo y .Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación. ni depositarse el legislativo en un individuo. 

Si se permite que el Agente del Ministerio Público detennine con relación al 

penniso para llevar a cabo el aborto en el caso de violación, estariamos ante una 

invasión de competencias, es decir que estariamos reuniendo dos poderes en 
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caso. y además de acuerdo con el articulo 4º~ Constitucional. toda persona tiene 

derecho a decidir sobre e-1 númeio de hijOs. -de tal suerte. que el hacer uso de un 

medio para no tenerlos, ·.no 'PUede ser s3ncionado. Siendo este último precepto 

Jegal. la garantía' estab·.~·~d~{-~·~: ;¡uest~a ley' marco, la que en realidad garantiza el 

derecho que _tien~ 1~' _,.:¡,~}~~.- :-d~~i_d¡:;_-~·'Qu~ ·en éaso de violación es titular individual 

de dicha g3i-antia:CoílSutU~io;:¡~._ 
<·;>, :,'~:i:' \~.,; .. ·· .'.: 

~>f :>~~:-~;~_\> . ·'··--.~ _:.'.:'-;· 
SEXTA~~,.-. ~·~~~.o~-:-~n:t~nci~e~te ~xpuesto,_ la _coacción Que· supone la 

sanción. y .~ue_ o~ti~~:;~~~1:::~:~~~~~~~-::_·.:¡-~~ ·-~rohÍbiéió~ •. -~-~-~ adem~s •. _:_-Un ,medio 

susceptible de· ~~~i~;~i-~~-"'.f:t• -~~~¡~~-; ~~--·_1:a::/~:iUj·~-~--.-~~~ .~á-~é~~r_. ~·n_a-. ~~t-~~i~ad · n·o 

deseada. L3 :>~~l~~ión :~,-- af/. PíOb1~m)~;· '.·:.:de;.n~-nd~.:'Jrdi~ÍiOQ¡.ir .. ::·1a . nlate'midad 

simplemente no ~~-+'~;.;;~~ 1~'. i;j.ue;.ra,p?r.::-~ef¡~t~~~\a_ l~'.~;,c,,~~¡¿;, de que la 

Garantfa const~~~;~~~-~~~~,~,-~~~-~~-!~~g,_~;~~~~ri~~t~~~t~~r:_~~~:~~~~~/-~f~~-ª· punto 
medular de nue~tr¡, t~abaj~--~:i~:~i~i~.,-.Ñ~.,~~¿;t~ó~~é~~,Í~.-~~i~~id'~:ci-~~:_·d~da por 

•.' :,<'_~·",_/ .. '···o":'.··! __ ,::' .. ,.·· .. '..<~ ,:,-~;:;.'.2~:'.df:r:·t~.;~~'.;. ::.:~~:::-,-":,_~--~·;.-~<' · .. 
que el Derecho Público Subjetivo de decidir.sobre.el número de hijos. se agota en 

.,_>-", -".~ ~:.··. .'~;· .. ·~ j':'.-' -~{.-·\ ' -: ; . 

el momento mismo· de·1a:'Ciecisión>:~;L.a--·nllij~(;:'a1 -cOnveilfr en tener cópula con el 
,:::~--. ·-~::' .• ·~ -!,~ ~'. -;,;:,c1: < ''.-. ·_ ·:·:..:.;;~'' -·~ ·. 

hombre, realiza ú~ aci~ _co·nse~tidO'_e_"-.idln-í~C{P~ia"embai-azarse, ha realizado una 

acción voluntaria que la obliga a aceptar tanto el embarazo. como el resultado de 

este acto. 

SÉPTIMA.- Consecuencia diferente es cuando una mujer es el sujeto 

pasivo del delito que. obviamente, no ha querido la conducta y po.- ende no 

acepta el resultado. La maternidad impuesta. entendiendo por esta. aquella que 



deriva del resultado de un embarazo producido por medio de la violencia ffsica o 

moral. legitima Constitucionalmente el aborto. 

OCTAVA.- Por lo tanto de lo anterionnente expuesto quisiera concluir 

diciendo: A pesar que. toda la interr;_.Pción ~el e:Ob~raz~. supone un experiencia 
·.· ,: ·,.·- '. ' 

difícil. con graves riesgos para la sa·lud ·d~ .• ~ ,.;:.-~j~r. La" mayor parte sigue viviendo 
·,- •_-',--... , .... -.. --: .-·-, ·-_· 

una vida prácticamente norrii~i~~-"~·-·:q~e · Í~ .-~~c;c.ón 'psicológica negativa ante la 

interrupción de un emb'a.raZO.' ~:.-.~-~:~:~:::~·~J~.: q:ue· 1a 'fe~éción ante un hijo no 
.... ",.:,,, 

deseado. , , • •• .r ' ........ ·. . . ..· .. . 
NOVENA.:- Por·~ t¡;~::~~~-.~ .-;:~n·t~i~:~·~~~te :.~~~~~·~-~~ci" _ ·P~r:19f'.>" de. rri~a_nifieSto 

inquietud y mi· ~··~~~-~~·~f·>~~~.+ .•~.·:-~~t~~~~n_;~f~~· ~91~-~~"~-~· ·~a :_Pra_'?t~~ del 

mi 

aborto. permiti~n_dO · de'.'.~~-·,~ri'e~.''q~e:,: ~·-~n~Íide · 1~· proQ..r3ci6~ -_de justicia. 
~· -~ 

defendiendo 1~·=:·-ci~r~c;s ~::.in·here·;.1~·-- :'a:·.:=--'~ .. ·--~.~J~r · ~:ié:tim'a de viOJáción. e 

integrándola di~~~m~nte ~ Í~:·~~edad. 
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